
 

ANEXO 1 

LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION AL REFUGIADO - Ley 26.165 

 Disposiciones Generales. Extradición. Condición jurídica del refugiado. Organos Competentes y 
funciones en materia de refugiados. Procedimiento para la determinación de la condición de 
refugiado. Disposiciones finales 

Sancionada: Noviembre 8 de 2006  Promulgada: Noviembre 28 de 2006 

 El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley: 

 LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION AL REFUGIADO 

 TITULO I 

 Disposiciones Generales 

 ARTICULO 1º — La protección de los refugiados se regirá por las disposiciones del derecho 
internacional de los derechos humanos aplicable en la República Argentina, la Convención de 1951 
sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967, así como por cualquier otro instrumento 
internacional sobre refugiados que se ratifique en lo sucesivo y por lo que dispone la presente ley. 

ARTICULO 2º — La protección de los refugiados en la República Argentina se realizará con arreglo a 
los principios de no devolución, incluyendo la prohibición de rechazo en frontera, no discriminación, 
no sanción por ingreso ilegal, unidad de la familia, confidencialidad, trato más favorable y de 
interpretación más favorable a la persona humana o principio pro homine. Conforme al carácter 
declarativo que tiene el reconocimiento de la condición de refugiado, tales principios se aplicarán 
tanto al refugiado reconocido como al solicitante de dicho reconocimiento. 

 ARTICULO 3º — Las disposiciones y principios mencionados en los artículos 1º y 2º se aplicarán 
desde que el solicitante de la condición de refugiado o el refugiado se encuentre bajo jurisdicción de 
las autoridades argentinas y se extenderán hasta que alcance una solución. Asimismo se le aplicará 
el principio del trato más favorable, y en ningún caso, el menos favorable que el concedido a los 
extranjeros en las mismas circunstancias. 

CAPITULO I 

 Del concepto de refugiado 

 ARTICULO 4º — A los efectos de la presente ley, el término refugiado se aplicará a toda persona 
que: 

a) Debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su 
nacionalidad y no pueda o no quiera acogerse a la protección de tal país, o que, careciendo de 
nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes 
tuviera residencia habitual, no pueda o no quiera regresar a él. 

b) Ha huido de su país de nacionalidad o de residencia habitual para el caso en que no contara con 
nacionalidad porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, 
la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras 
circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 

 CAPITULO II 

 De la aplicación del principio de la unidad familiar en la extensión de la condición de refugiado. 

ARTICULO 5º — La unidad de la familia, elemento natural y fundamental de la sociedad, es un 
derecho esencial del refugiado y de los miembros de su familia. 



ARTICULO 6º — Para determinar la extensión del derecho mencionado en el artículo precedente, los 
efectos del reconocimiento de la condición de refugiado se aplicarán por extensión, a su cónyuge o a 
la persona con la cual el refugiado se halle ligado en razón de afectividad y de convivencia, 
ascendientes, descendientes y colaterales en primer grado que de él dependan económicamente. 
Las autoridades competentes resolverán las solicitudes en cada caso y de manera fundada, teniendo 
en cuenta el derecho vigente, las necesidades invocadas por los solicitantes y los valores culturales 
de sus países de origen. La decisión que rechace una solicitud basada en la aplicación del principio 
de la unidad familiar no podrá fundarse en la falta de reconocimiento legal de las relaciones 
invocadas. En ningún caso se concederá asilo, por extensión a persona alguna que haya incurrido en 
alguna de las causales previstas en la presente ley. 

CAPITULO III 

De la prohibición de devolución y la expulsión 

ARTICULO 7º — Ningún refugiado, entendiéndose como incluido en este término al solicitante de 
asilo cuyo procedimiento de determinación de la condición de refugiado esté todavía pendiente de 
resolución firme, podrá ser expulsado, devuelto o extraditado a otro Estado cuando haya razones 
fundadas para creer que estaría en peligro su derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona, incluido el derecho a no ser sometido a tortura ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. 

ARTICULO 8º — La expulsión de un refugiado no puede resolverse sino de manera excepcional, 
cuando razones graves de seguridad nacional o de orden público lo justifiquen. Esta medida deberá 
adoptarse conforme a los procedimientos legales vigentes, ser razonable y proporcionada 
asegurando un balance adecuado entre los derechos afectados por la medida y el interés de la 
sociedad. 

En cualquier caso, el refugiado tendrá derecho a presentar todo tipo de pruebas exculpatorias y 
recurrir la medida en sede administrativa y judicial. 

 En caso de prosperar la expulsión, luego de concederse al refugiado un plazo razonable para 
gestionar su admisión legal en un tercer país, la medida respectiva sólo podrá hacerse efectiva hacia 
el territorio de un Estado que garantice su derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona al igual que su protección contra la expulsión, devolución o extradición en iguales términos 
que los establecidos en el artículo anterior. 

CAPITULO IV 

De la exclusión de la condición de refugiado 

ARTICULO 9º — No le será reconocida la condición de refugiado a persona alguna respecto de la 
cual existan motivos fundados para considerar: 

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la humanidad, de 
los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto de 
tales delitos; 

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio antes de ser admitida en él 
como refugiada; 

c) Que ha cometido actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas.  

CAPITULO V 

De las personas que no requieren protección internacional 

 ARTICULO 10. — No requieren protección internacional y por tanto no serán reconocidos como 
refugiados aquellas personas: 



 a) Que reciban actualmente protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones 
Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Cuando esta 
protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la situación de tales personas se 
haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el particular por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto derecho a los 
beneficios del régimen de esta ley; 

 b) A quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los 
derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país. 

 CAPITULO VI 

 De la cesación de la condición de refugiado 

 ARTICULO 11. — La condición de refugiado cesará de ser aplicable a toda persona que: 

a) Se ha acogido nuevamente de manera voluntaria a la protección del país de su nacionalidad; 

b) Habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; 

c) Ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su nueva nacionalidad; 

d) Se ha establecido voluntariamente en el país que había abandonado o fuera del cual había 
permanecido por temor de ser perseguido; 

e) No puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, por haber 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada; 

f) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las circunstancias 
en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de regresar al país donde 
tenía su residencia habitual.  

No cesará la condición de refugiado a aquella persona comprendida bajo los supuestos e) y f) del 
presente artículo que pueda invocar razones imperiosas derivadas de la grave persecución por la 
que originalmente dejó su país de nacionalidad o residencia habitual o que, en su caso particular y a 
pesar del cambio de circunstancias en general, mantenga un fundado temor de persecución por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas. 

ARTICULO 12. — La Comisión Nacional para los Refugiados será el organismo de aplicación de la 
presente ley que decidirá mediante resolución debidamente fundada la aplicación de las cláusulas de 
cesación en primera instancia, la cual será susceptible de apelación ante el Ministro del Interior, 
dentro de un plazo de quince días desde la fecha de su notificación. A la persona cesada en su 
condición de refugiado, se le concederá un plazo razonable para dejar el país, o en su caso, para 
permanecer en el mismo bajo el estatuto legal que, bajo la normativa legal vigente, le pueda ser 
conferido en atención al grado de integración de él y su familia durante su permanencia en el país. 

CAPITULO VII 

De la cancelación de la condición de refugiado 

ARTICULO 13. — Una vez que una solicitud ha sido resuelta por la autoridad competente, la decisión 
adoptada no puede ser objeto de revisión a instancia de la misma autoridad. Sin embargo, 
excepcionalmente, el organismo de aplicación de la presente ley podrá revisar la condición de un 
refugiado reconocido en el país cuando tenga en su poder prueba suficiente que demuestre que el 
peticionante ocultó o falseó los hechos materiales sobre los que fundamentó su solicitud de tal forma 
que, de haberse conocido hubieran conllevado la denegación del reconocimiento de la condición de 
refugiado. 

TITULO II 

De la extradición 



ARTICULO 14. — La interposición de una solicitud para el reconocimiento de la condición de 
refugiado tendrá efecto suspensivo sobre la ejecución de una decisión que autorice la extradición del 
solicitante de asilo hasta que el procedimiento de determinación de la condición de refugiado haya 
sido completado mediante resolución firme. 

ARTICULO 15. — El reconocimiento de la condición de refugiado tendrá el efecto de terminar 
cualquier procedimiento de extradición iniciado contra el refugiado a petición del gobierno del país de 
su nacionalidad o residencia habitual. En todos los casos la extradición de un refugiado se llevará a 
cabo con absoluto respeto a las disposiciones contenidas en el capítulo III del título I de esta ley. 

TITULO III 

De la condición jurídica del refugiado 

ARTICULO 16. — Todo refugiado que se encuentra en el país tiene la obligación de respetar la 
Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos vigentes, así como las medidas que se adopten 
para el mantenimiento del orden público. 

ARTICULO 17. — Cuando para el ejercicio de sus derechos y obligaciones el refugiado debiera, en 
circunstancias normales, solicitar los servicios consulares de su país de nacionalidad o residencia 
habitual para la obtención de documentos, certificación o acreditación de su estado civil, títulos y 
demás actos administrativos, las autoridades competentes tomarán las medidas oportunas para 
asistir al refugiado, respetando su derecho a no solicitar asistencia de las autoridades del gobierno 
de su país de nacionalidad o residencia habitual. 

TITULO IV 

CAPITULO I 

De los órganos competentes y funciones en materia de refugiados. 

ARTICULO 18. — Créase en jurisdicción del Ministerio del Interior la Comisión Nacional para los 
Refugiados, que será integrada por cinco comisionados, un representante del Ministerio del Interior, 
un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, un 
representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, un representante del Ministerio de 
Desarrollo Social y un representante del Instituto Nacional Contra la Discriminación y Xenofobia 
Ejercerán sus funciones en el ámbito del Ministerio del Interior. Todos los integrantes de la Comisión 
Nacional para los Refugiados deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida idoneidad 
en la materia. 

ARTICULO 19. — Los cinco miembros de la Comisión Nacional para los Refugiados serán 
designados por los Organismos mencionados en el artículo precedente a quienes representan y su 
mandato será de cuatro años, el que podrá prorrogarse, por única vez por un lapso igual. 

ARTICULO 20. — Podrán ser designados como miembros de la Comisión todas las personas que 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Ser argentino nativo o por opción. 

b) Tener como mínimo 25 años de edad. 

Cada organismo dará a publicidad el nombre del candidato propuesto, y, por un lapso no inferior a 
treinta (30) días recibirá observaciones de particulares y de organizaciones de la sociedad civil 
acerca de las candidaturas propuestas. Una vez finalizado este proceso resolverá sobre las 
designaciones. 

ARTICULO 21. — Los miembros de la Comisión no estarán sujetos a mandato imperativo alguno ni 
recibirán instrucciones de ninguna autoridad en lo atinente a sus criterios. Desempeñarán sus 
funciones con independencia funcional. 



ARTICULO 22. — Los miembros de la Comisión designados cesarán en sus funciones por alguna de 
las causales siguientes: 

a) renuncia; 

b) vencimiento del plazo de su mandato; 

c) incapacidad sobreviniente, fehacientemente acreditada; 

d) haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia firme; 

e) por mal desempeño en el cumplimiento de los deberes y obligaciones a su cargo, supuesto en el 
cual se dispondrá la remoción previo sumario ordenado por el Ministerio del Interior, cuya instrucción 
estará a cargo de la Procuración del Tesoro de la Nación, que tramitará conforme al procedimiento 
establecido en el Reglamento de Investigaciones aprobado por el Decreto 1798/80 o el que lo 
sustituya. 

ARTICULO 23. — Se integrarán a la Comisión con derecho a voz y sin derecho a voto: 

a) Un representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, en adelante 
ACNUR, que será designado por su Representante Regional para el Sur de América Latina con sede 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

b) Un representante de las organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, que propendan a 
los fines objeto de esta ley que será designado por los miembros de la Comisión, teniendo en 
consideración su trayectoria en la asistencia y defensa en los derechos de los refugiados. 

ARTICULO 24. — La Comisión elegirá sus autoridades y dictará su propio reglamento de 
funcionamiento. 

ARTICULO 25. — La Comisión Nacional para los Refugiados tendrá las siguientes funciones: 

a) Proteger los derechos de los refugiados y solicitantes de asilo que se hallen bajo la jurisdicción de 
la República Argentina en toda circunstancia, para lo cual está facultada para ejecutar todas las 
acciones necesarias para velar por el goce efectivo de los derechos de los refugiados y de sus 
familiares. 

b) Resolver, en primera instancia, sobre reconocimiento y la cesación de la condición de refugiado. 

c) Resolver sobre el otorgamiento de autorización para las solicitudes de ingreso al país por motivo 
de reunificación familiar y reasentamiento, así como aprobar los planes relativos a los procesos de 
repatriación voluntaria y los reasentamientos de refugiados que se hallen en el territorio de la 
República en un tercer país. 

d) Convocar a autoridades nacionales, provinciales y municipales a fin de proponer la coordinación 
de acciones conducentes al cumplimiento de los objetivos de esta ley y en particular, en lo que 
concierne a: 

1.- La protección de los derechos de los refugiados para acceder al trámite de solicitud de 
reconocimiento del estatuto de refugiado; 

2.- La asistencia de los refugiados y sus familiares, 

3.- Su inserción en la vida social y económica del país. 

e) Elaborar planes de acción conjunta con el fin indicado en el punto anterior. 

f) Presentar un informe anual al Presidente de la Nación en el que se dé a conocer la memoria de lo 
actuado en el año, la cantidad de casos resueltos y los pendientes de resolución, un análisis 
cualitativo de lo actuado y de las situaciones especiales que merezcan una consideración por 
separado. 



g) Dictar su reglamento interno de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado por el Ministerio del 
Interior atendiendo, asimismo, las competencias que le confiera dicha área de gobierno. 

h) Elaborar planes de contingencia para reforzar las tareas de la Secretaría Ejecutiva en casos de 
aumentos sustanciales de solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado y someterlos a 
consideración del Ministerio que determine la reglamentación para su aprobación anticipada. Se 
podrá solicitar la colaboración y/o asistencia de cualquier institución que, en razón de su competencia 
específica o su experiencia en la materia, se estime oportuno. 

ARTICULO 26. — La Comisión se reunirá en forma regular una vez al mes; las veces que el 
presidente la convoque; y a petición de un tercio de sus miembros mediante solicitud escrita dirigida 
al presidente de la misma. 

ARTICULO 27. — La Comisión sólo podrá adoptar decisiones y resolver sobre la condición de 
refugiado cuando sesione en quórum, es decir con al menos dos tercios de sus miembros con 
derecho a voto. Las decisiones se tomarán por mayoría simple y en caso de empate el presidente 
tendrá derecho a doble voto. 

 CAPITULO II 

De la Secretaría Ejecutiva 

ARTICULO 28. — Créase la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional para los Refugiados, cuya 
función principal será asistir a la Comisión en lo relativo a la instrucción de los expedientes en que 
ésta deba conocer conforme lo dispone la presente ley y en el ejercicio de las demás funciones 
asignadas a la misma. 

ARTICULO 29. — El cargo será ejercido por un funcionario nombrado por el señor Ministro del 
Interior y la designación deberá recaer sobre persona de reconocida trayectoria e idoneidad en la 
materia. 

ARTICULO 30. — La duración en el cargo, su reelección, los requisitos de acceso al cargo, 
procedimiento de designación causales y procedimiento de remoción, se regirán por lo dispuesto a 
ese respecto sobre los miembros de la Comisión. 

ARTICULO 31. — La Secretaria Ejecutiva tendrá las siguientes funciones: 

a) Iniciar el expediente de los solicitantes, adjuntando al mismo la declaración del solicitante y toda la 
documentación que pueda acreditar; 

b) Entrevistar al solicitante efectuando las diligencias útiles para proveer de intérprete y preparar los 
respectivos informes; 

c) Elaborar un informe técnico no vinculante respecto de cada solicitud, el que consistirá en el 
análisis de los hechos, búsqueda de información sobre la situación en el país de origen y la 
adecuación del caso en los términos de la Convención de 1951 sobre el estatuto de los refugiados y 
de la presente ley; 

d) Otorgar certificado de residencia provisoria por el plazo de 90 días corridos a los solicitantes, el 
que se renovará por idénticos períodos durante el lapso que demande la resolución del caso; 

e) Informar al solicitante del reconocimiento de la condición de refugiado acerca de sus derechos y 
obligaciones; 

f) Procurar, cuando se trate de mujeres o menores que hubieran sido víctimas de violencia y de otras 
circunstancias que los hubiera afectado, la atención psicológica especializada de estas personas 
durante el procedimiento; 

g) Preparar las actas resolutivas de cada caso resuelto por la Comisión y elevarlas a la firma de sus 
miembros; 

h) Registrar las actas resolutivas de la Comisión; 



i) Notificar las decisiones de la Comisión; 

j) Conformar el expediente administrativo para el otorgamiento de la residencia legal de aquellas 
personas reconocidas como refugiados; 

k) Comunicar a la autoridad migratoria los casos con denegatoria firme al reconocimiento de la 
condición de refugiados; 

l) Llevar a cabo toda otra tarea relacionada con la conformación del expediente y el impulso de 
procedimiento; 

m) Compilar la información sobre la situación en los países de origen de los solicitantes de 
reconocimiento de la condición de refugiados; 

n) Elaborar estadísticas a pedido de la Comisión y compilar los antecedentes resolutivos que por su 
especificidad o importancia doctrinaria puedan sentar un precedente. 

TITULO V 

Del procedimiento para la determinación de la condición de refugiado. 

ARTICULO 32. — El procedimiento para determinar la condición de refugiado se llevará a cabo con 
arreglo a los principios de confidencialidad y de debido proceso legal. En especial, se reconoce al 
solicitante de estatuto de refugiado el derecho a ser asistido gratuitamente por un traductor o 
intérprete calificado si no comprende o no habla el idioma nacional; debe concedérsele el tiempo y 
los medios adecuados para preparar la defensa de sus intereses y tendrá derecho a ser asistido por 
un defensor en todas las instancias del procedimiento. La Comisión deberá coordinar las acciones 
necesarias para la accesibilidad de servicios jurídicos gratuitos e idóneos para los solicitantes de 
asilo. 

ARTICULO 33. — Las organizaciones no gubernamentales que desean postularse para colaborar en 
las actividades establecidas en la presente ley deberán ser previamente calificadas por la Comisión. 
Los criterios de selección son los siguientes: 

a) Que la organización colabore desinteresadamente con las poblaciones de su área de cobertura 
independientemente de su raza, origen étnico, religión, sexo y vulnerabilidad con especial atención a 
los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores; 

b) Que su ayuda humanitaria sea gestionada de acuerdo a principios humanitarios en forma imparcial 
y neutral; 

c) Que esté comprometida en preservar la dignidad de las poblaciones afectadas por la crisis 
humanitaria. 

ARTICULO 34. — El procedimiento se regirá por lo que dispone la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549 y sus modificaciones en lo que no sea objeto de expresa regulación 
específica en la presente ley. 

ARTICULO 35. — En el cumplimiento de las funciones que les son asignadas en la presente ley, la 
Secretaría Ejecutiva y la Comisión tendrán presente los criterios interpretativos emanados de las 
Conclusiones del Comité Ejecutivo del ACNUR y de las recomendaciones del Manual de 
Procedimientos y Criterios para Determinar la Condición de Refugiado del ACNUR.  

CAPITULO I 

Del ingreso al territorio nacional y la interposición de una solicitud para el reconocimiento de la 
condición de refugiado 

ARTICULO 36. — Una vez recibida la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado, ya 
sea a través del interesado, verbalmente o por escrito, por su representante o remitida por alguna de 
las autoridades que hubieran intervenido en la recepción de la misma, la Secretaría Ejecutiva 
procederá a su registro y ordenará las medidas de investigación que estime necesarias para 



acreditar los hechos invocados por el solicitante y aquellos otros que estime relevantes en orden a 
resolver sobre el reconocimiento de la condición de refugiado. Es obligatorio mantener una entrevista 
personal con el solicitante. 

ARTICULO 37. — Cuando el solicitante se encuentre privado de su libertad ambulatoria tendrá 
derecho a efectuar las comunicaciones telefónicas tendientes a que le sea reconocida la condición 
de refugiado.  

ARTICULO 38. — La solicitud deberá contener los datos completos del solicitante, los motivos por 
los que interpone el pedido y ofrecer las pruebas documentales o de otro tipo que pudiera aportar en 
apoyo de su solicitud.  

ARTICULO 39. — La autoridad, ya sea central, regional o municipal, de policía, fronteras, migración 
judicial o cualquier otro funcionario habilitado que tuviera conocimiento de la aspiración de un 
extranjero de acceder al procedimiento para el reconocimiento de la condición de refugiado, es 
responsable de garantizar el respeto al principio de no devolución contenido en el artículo 2º y 7º de 
la presente ley y de notificar dicha solicitud inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva. 

ARTICULO 40. — No se impondrán sanciones penales o administrativas al solicitante de la condición 
de refugiado por motivo de ingreso ilegal al país, a condición de que se presente sin demora a las 
autoridades y alegue causa justificada de su ingreso o permanencia ilegal. La autoridad competente 
no aplicará otras restricciones de circulación que las estrictamente necesarias y solamente hasta que 
se haya regularizado la situación del solicitante en el país. En caso de que se haya iniciado causa 
penal o expediente administrativo por ingreso ilegal, estos procedimientos serán suspendidos hasta 
que se determine por medio de resolución firme la condición de refugiado del solicitante. En caso de 
reconocimiento de la condición de refugiado los procedimientos administrativos o penales abiertos 
contra el refugiado por motivo de ingreso ilegal serán dejados sin efecto, si las infracciones 
cometidas tuvieren su justificación en las causas que determinaron su reconocimiento como 
refugiado. 

CAPITULO II  

Del procedimiento 

ARTICULO 41. — Una vez apersonado el solicitante en las dependencias del Secretariado Ejecutivo, 
se le informará del procedimiento para la determinación de la condición de refugiado, sus derechos y 
obligaciones en su propio idioma o en un idioma que pueda entender. Al solicitante que así lo 
requiera o necesite, se le facilitará los servicios de un intérprete calificado, para asistirle en las 
entrevistas y en la presentación por escrito de los hechos en los que fundamenta su solicitud. 
Asimismo, se le informará de su derecho a recibir asesoría legal. 

 ARTICULO 42. — Dentro de un plazo no mayor de VEINTE (20) días hábiles desde el registro de la 
solicitud para la determinación de la condición de refugiado, el Secretariado Ejecutivo emitirá al 
solicitante y a los miembros de su familia incluidos en el expediente, la documentación que detennine 
esta ley y su reglamentación y procederá a emitir las notificaciones correspondientes a las 
autoridades respectivas para legalizar su residencia temporal en el país hasta tanto se decida de 
manera definitiva sobre la solicitud. Asimismo, notificará a los organismos correspondientes a fin de 
que se provea al solicitante y su familia la asistencia humanitaria básica que requieran en virtud de 
su situación económica, en particular en lo que se refiere al alojamiento y el acceso a ayuda 
alimenticia, salud y educación. En consecuencia, los refugiados que hubieran sido reconocidos como 
tales y pretendan revalidar sus diplomas de estudio o precisaren de la autenticación o certificación de 
firmas de las autoridades de sus países de origen a efectos de ejercer su profesión en nuestro país, 
tendrán la posibilidad de obtener certificaciones expedidas por autoridades nacionales las que, para 
emitir la mencionada certificación, podrán contar con el auxilio de una autoridad internacional. 

 A tales fines, la comisión se halla facultada a tomar las disposiciones necesarias que permitan estos 
instrumentos públicos, los cuales harán fe salvo prueba en contrario. 



ARTICULO 43. — A fin de facilitar el sostenimiento económico de los solicitantes de la condición de 
refugiado, la Secretaría Ejecutiva gestionará ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, la expedición de un permiso de trabajo temporal del solicitante y los miembros de su familia 
en edad laboral dentro de los TREINTA (30) días desde el registro de la solicitud. 

ARTICULO 44. — Durante el procedimiento, el solicitante tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Decir la verdad y ayudar a esclarecer los hechos invocados y los motivos personales en que se 
basa su solicitud; 

b) Esforzarse por aportar pruebas y suministrar explicaciones satisfactorias sobre la eventual 
insuficiencia o falta de las mismas; 

c) Proporcionar información sobre su persona y experiencia con los detalles necesarios para 
determinar los hechos pertinentes; 

d) Dar una explicación de las razones invocadas en apoyo de su solicitud; y 

e) Contestar a todas las preguntas que se le formulen. 

ARTICULO 45. — Durante el procedimiento, los órganos competentes para instruir y resolver la 
solicitud, tienen las siguientes obligaciones: 

a) Consignar fielmente en actas las declaraciones del solicitante; 

b) Procurar que el solicitante exponga los motivos de su caso con la mayor amplitud posible y aporte 
las pruebas de que disponga; 

c) Evaluar los motivos y pruebas presentados por el solicitante y las declaraciones rendidas por el 
mismo con el objeto de establecer los elementos objetivos y subjetivos del caso;  

d) Contar con información relevante para analizar el caso;  

e) Asegurarse que el solicitante esté en conocimiento de las exigencias que debe cumplir en cada 
etapa del procedimiento. 

ARTICULO 46. — Para considerar probados los hechos bastará que existan indicios suficientes. Si 
no pudiera recolectarse prueba directa, las autoridades, en su evaluación, podrán basarse de manera 
supletoria en indicios y presunciones y en la credibilidad del solicitante, en cuyo caso corresponderá 
aplicar el beneficio de la duda a su favor, siempre que éste hubiera dado cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el artículo 44. 

ARTICULO 47. — Una vez completado el expediente el Secretariado Ejecutivo procederá a su 
inclusión en la agenda de la siguiente reunión de la Comisión. 

ARTICULO 48. — Toda la información relacionada con la solicitud de la condición de refugiado 
tendrá carácter estrictamente confidencial. A este fin, la Comisión deberá dar las instrucciones del 
caso a las autoridades nacionales interesadas, en particular con relación a comunicaciones con las 
autoridades del país de nacionalidad o residencia habitual del solicitante. 

ARTICULO 49. — La decisión sobre la condición de refugiado es un acto declarativo humanitario e 
imparcial. Las decisiones de la Comisión, concediendo o denegando el reconocimiento de la 
condición de refugiado, deberán contener los hechos y fundamentos legales que motivan tal decisión. 

ARTICULO 50. — Una vez emitida la resolución por la Comisión en primera instancia, el 
Secretariado Ejecutivo procederá a su inmediata notificación por escrito al solicitante, quien podrá 
interponer por escrito recurso jerárquico dentro de los diez días subsiguientes a la fecha de 
notificación. El recurso deberá ser fundado e interpuesto ante la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 
Nacional y elevado al Ministro del Interior, previa intervención de la Secretaría de Derechos Humanos 
de la Nación. 



La interposición de recursos administrativos o judiciales, suspenderá la ejecución de las medidas 
dictadas hasta tanto queden firmes. 

ARTICULO 51. — La autoridad receptora otorgará al solicitante y al grupo familiar que lo acompañe 
un documento provisorio que le permita permanecer legalmente en el territorio nacional y 
desempeñar tareas remuneradas y acceder a los servicios y beneficios básicos sociales, de salud y 
educación. Este documento será renovable hasta que recaiga resolución firme sobre la solicitud de 
reconocimiento de la condición de refugiado. 

 ARTICULO 52. — Los refugiados reconocidos por la Comisión tendrán derecho a la obtención de un 
documento de identidad que les permita ejercer plenamente sus derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales, como cualquier otro extranjero residente en nuestro país. 

 ARTICULO 53. — La Comisión procurará cuando se tratare de mujeres o menores en especial si no 
están acompañados, que hubieren sido víctimas de violencia, la atención psicológica especializada 
de los mismos, y durante el procedimiento, se observará las recomendaciones del ACNUR 
formuladas en las Guías para la protección de mujeres refugiadas y las directrices sobre persecución 
por motivos de género. En caso de los menores se tendrá en cuenta las directrices sobre su 
protección y cuidado dando cuenta a los organismos con responsabilidad primaria en políticas 
dirigidas a grupos vulnerables a los fines de una solución eficaz, rápida y de contención efectiva a 
dichas personas. 

 TITULO VI 

 Disposiciones finales 

 ARTICULO 54. — El procedimiento para la determinación de la condición de refugiado será llevado 
a cabo sin costo alguno para el solicitante y de la manera más expedita, sin perjuicio de las garantías 
procesales y los derechos del peticionante. 

 ARTICULO 55. — En caso de producirse un incremento sustancial de solicitudes de condición de 
refugiado a causa de un ingreso masivo, se adoptará el criterio de determinación por grupo, según el 
cual, una persona es refugiado por su pertenencia a un conjunto determinado de individuos 
afectados. En tal caso, se podrá solicitar el asesoramiento del ACNUR y del Ministerio del Interior, 
pudiendo la Comisión requerir a los órganos competentes las medidas necesarias para garantizar su 
efectiva protección. 

 ARTICULO 56. — El refugiado que haya obtenido su reconocimiento como tal en otro país, en el que 
no pudiera permanecer porque sus derechos y libertades fundamentales estuviesen en riesgo, podrá 
tramitar su reubicación en nuestro país ante cualquier delegación diplomática argentina la que tendrá 
a su cargo la recepción de la solicitud y la conformación del expediente que inmediatamente, deberá 
remitir a la Secretaría Ejecutiva para su resolución por la Comisión. El Poder Ejecutivo Nacional 
reglamentará las condiciones de la reubicación. 

ARTICULO 57. — Las disposiciones y alcances de esta ley serán interpretadas y aplicadas de 
acuerdo a los principios y normas de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención 
Americana de Derechos Humanos, la Convención de Ginebra de 1951 y el correspondiente Protocolo 
de Nueva York de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados y todas aquellas disposiciones o 
convenciones aplicables de los Derechos Humanos y sobre refugiados ratificados por la República 
Argentina y/o contenidos en el artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional e instrumentos de 
asilo vigentes en la República Argentina. 

ARTICULO 58. — Derógase el Decreto Nº 464/ 85. 

ARTICULO 59. — La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo dentro de los SESENTA 
(60) días a partir de su promulgación. 

ARTICULO 60. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS 

  

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.165 — 

  

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo — Juan H. Estrada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROHIBICIÓN DE INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL 

 

Decreto 274/2020 

 

DECNU-2020-274-APN-PTE - Disposiciones. 
 

Ciudad de Buenos Aires, 16/03/2020 

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-17155900-APN-DG#DNM, las Leyes Nros. 26.529 y 27.541, el 
Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus 
COVID-19 

 

Que atento la evolución de la pandemia, y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, 
resulta imperioso minimizar el ingreso al territorio nacional de posibles casos de contagio potencial, a 
través de los diversos puntos de acceso al país. 
 

Que, en consecuencia, deviene necesario prohibir el ingreso de personas extranjeras no residentes 
en el país a través de cualquier aeropuerto, puerto, paso internacional o centro de frontera, por el 
término de QUINCE (15) días corridos. 
 

Que a efectos de permitir el normal abastecimiento de insumos imprescindibles, corresponde 
exceptuar de la prohibición de ingreso a las personas afectadas a las operaciones de comercio 
internacional de transporte de cargas de mercaderías, así como también a vuelos y traslados con 
fines sanitarios, sin perjuicio de que, en todos los casos, deberá verificarse que se encuentren 
asintomáticas y den cumplimiento a las recomendaciones que establezca la autoridad sanitaria. 
 

Que la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y 
urgentes, por lo que deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes. 
 

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles. 
 

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 3 
de la 



 

CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°.- Establécese la prohibición de ingreso al territorio nacional, por un plazo de QUINCE 
(15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, 
AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto 
de acceso. 
 

El plazo previsto en el párrafo precedente podrá ser ampliado o abreviado por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional, conforme a la evolución de la 
situación epidemiológica. La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá establecer 
excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de la prohibición de ingreso al territorio nacional prevista en el artículo 
precedente, y de cumplir con el aislamiento obligatorio que correspondiere en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 7° del Decreto N° 260/20 a: 
 

a. las personas que estén afectadas al traslado de mercaderías por operaciones de comercio 
internacional de transporte de cargas de mercaderías, por medios aéreos, terrestres, marítimos, 
fluviales y lacustres; 
b. los transportistas y tripulantes de buques y aeronaves; 
c. las personas afectadas a la operación de vuelos y traslados sanitarios. 
 

Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará siempre que las personas exceptuadas estuvieren 
asintomáticas, y den cumplimiento, tanto dentro como fuera del país, a las recomendaciones e 
instrucciones que disponga la autoridad sanitaria nacional. 
 

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a los MINISTERIOS DEL INTERIOR; DE TRANSPORTE; DE 
SEGURIDAD; DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO; DE 
SALUD; DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS a adoptar las medidas que resulten necesarias con el fin de implementar lo 
establecido en los artículos 1° y 2 º del presente decreto. 
 

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
 

ARTÍCULO 5°.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
 

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 
Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario 
González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán 
Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - 
María Eugenia Bielsa 



Decisión Administrativa 2252/2020 

DECAD-2020-2252-APN-JGM - Disposiciones. 

Ciudad de Buenos Aires, 24/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-84606692-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 1033 del 20 de diciembre de 
2020, su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20, 956/20 y 1033/20 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco 
de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar a la etapa de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al 
estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta 31 de 
enero de 2021, inclusive. 

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las 
excepciones dispuestas inicialmente. 

Que el artículo 7° del Decreto Nº 260/20 establece que “…Deberán permanecer aisladas durante 14 
días, plazo que podrá ser modificado por la autoridad de aplicación según la evolución 
epidemiológica, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país habiendo transitado por “zonas 
afectadas”, salvo excepciones dispuestas por las autoridades sanitaria o migratoria y siempre que 
den cumplimiento a las condiciones que estas establezcan. En todos los casos las personas deberán 
también brindar información sobre su itinerario, declarar su domicilio en el país y someterse a un 
examen médico lo menos invasivo posible para determinar el potencial riesgo de contagio y las 
acciones preventivas a adoptar que deberán ser cumplidas, sin excepción. No podrán ingresar ni 
permanecer en el territorio nacional los extranjeros no residentes en el país que no den cumplimiento 
a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, salvo las 
excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o migratoria. 

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, prorrogado 
por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 
677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20, se estableció la prohibición de 
ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por medio de 
PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier 
otro punto de acceso, hasta el día 31 de enero de 2021. 

Que por el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 se dispuso que la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 



Que, en similar sentido, el artículo 30 del Decreto N° 1033/20 establece que la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de 
necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de 
Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos 
de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente 
autorizadas. 

Que, oportunamente, por la Disposición N° 3025 del 1° de septiembre de 2020 de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES se aprobaron, como nuevo requisito de ingreso y egreso al territorio 
nacional durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 
y sus normas modificatorias y complementarias, los formularios “Declaración Jurada Electrónica para 
el ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso del Territorio 
Nacional”, disponibles en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
(www.migraciones.gob.ar), así como también el “Procedimiento de acceso a la Declaración Jurada 
Electrónica para el ingreso y egreso del Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, con motivo de la pandemia 
por coronavirus COVID-19”. 

Que, por su parte, mediante Resolución N° 1472 del 7 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE 
SALUD se aprobaron los “REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS SANITARIOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA ELECTRÓNICA APROBADA POR 
DISPOSICIÓN DNM N° 3025/2020 PARA EL INGRESO A LA REPÚBLICA ARGENTINA” aplicable 
durante la vigencia de la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y sus normas 
modificatorias y complementarias. 

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1949 del 28 de octubre de 2020 se autorizó 
una PRUEBA PILOTO para la reapertura del turismo receptivo para turistas, provenientes de países 
limítrofes que sean nacionales o extranjeros residentes de aquellos, y cuyo destino sea el Área 
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 

Que al respecto, el artículo 2° de la mencionada norma, exceptúa del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y de la prohibición de circular, a las personas afectadas a las actividades autorizadas por 
el artículo 1° y a los y las turistas que ingresen al país a los fines contemplados en dicha norma. 

Que por el artículo 3° de dicha decisión administrativa se establece que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, determinará y habilitará los pasos internacionales de ingreso al territorio 
nacional. 

Que el artículo 7° de la mencionada decisión administrativa establece que quienes ingresen al país al 
amparo de ella deberán cumplimentar la declaración jurada prevista por la Disposición de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 3025/20, de conformidad con los términos 
establecidos en los “REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS SANITARIOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA ELECTRÓNICA APROBADA POR 
DISPOSICIÓN DNM N° 3025/20 PARA EL INGRESO A LA REPÚBLICA ARGENTINA” aprobados 
por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1472/20 y la restante normativa que al efecto 
establezcan las autoridades sanitaria y migratoria nacionales, quienes deberán incluir la constancia 
de PCR con resultado negativo -con un máximo de SETENTA Y DOS (72) horas de anticipación- y 
de un seguro de asistencia médica que comprenda prestaciones de internación y aislamiento por 
COVID-19. 

Que mediante la Resolución Conjunta N° 11 del 1° de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
SALUD y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES se establecieron los requisitos que 
deben cumplir las personas autorizadas a ingresar al Territorio Nacional durante la vigencia de la 
emergencia pública en materia sanitaria en virtud de la pandemia declarada en relación con la 
COVID-19; en los términos del ANEXO I (IF-2020-82717061-APN-DNHFYSF#MS) que forma parte 
de la citada medida. 



Que dicha norma también determinó que las personas que cumplieran los requisitos allí establecidos, 
quedan exceptuadas de realizar el aislamiento establecido en el artículo 7° del Decreto N° 260/20 y 
sus normas modificatorias y complementarias, salvo aquellas personas que especialmente hubieren 
optado por realizar dicho aislamiento y que su ingreso se realice solo por pasos fronterizos terrestres, 
conforme lo previsto en el señalado Anexo I. 

Que mediante una primera Nota Conjunta del Secretario de Calidad en Salud del MINISTERIO DE 
SALUD y de la Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (NO-2020-
84819738-APN-SCS#MS), se precisó que desde la entrada en vigencia de la Resolución Conjunta 
del MINISTERIO DE SALUD y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 11/20 y hasta el 
15 de diciembre de 2020 a las VEINTICUATRO (24) horas, las personas que ingresen al Territorio 
Nacional, y que según lo establecido en la Resolución Conjunta, deban cumplir con la prueba de 
diagnóstico de PCR SETENTA Y DOS (72) horas previas al viaje internacional con resultado 
negativo para COVID 19, podrán optar por realizar el aislamiento establecido en el artículo 7° del 
Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias. 

Que posteriormente a través de una segunda Nota Conjunta de las referidas instancias, NO-2020-
87470904-APN-SCS#MS se prorrogó la opción referida precedentemente desde el 16 de diciembre 
de 2020 y hasta el día 7 de enero de 2021 a las VEINTICUATRO (24) horas, para las personas 
argentinas o extranjeras residentes en el país, que ingresen al Territorio Nacional y se aclaró que “la 
prueba de diagnóstico 72 horas previas al viaje internacional con resultado negativo para COVID 19, 
descripta en el punto I del Anexo I (IF-2020-82717061-APN-DNHFYSF#MS) de la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE SALUD y la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nº 11/2020 
(… resulta exigible a partir de los SEIS (6) años de edad”. 

Quienes tengan menos de SEIS (6) años de edad que ingresen al Territorio Nacional acompañados 
de adultos que acrediten la prueba de diagnóstico con resultado negativo para COVID 19 quedan 
exceptuados de realizar el aislamiento establecido en el artículo 7° del Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias. 

Que con fecha 21 de diciembre de 2020, mediante NO-2020-89321730-APN-DNM#MI, en su tercer 
nota conjunta del Secretario de Calidad en Salud del MINISTERIO DE SALUD y la Directora Nacional 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, de manera preventiva, hasta que se profundice el 
conocimiento sobre la actual cepa circulante en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
instrumentaron la suspensión del ingreso de personas extranjeras provenientes del referido Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a partir del 21 de diciembre de 2020, conforme las 
recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria (IF-2020-88904757-APN-SSMEIE#MS), dado 
que la Republica Argentina se encuentra en un momento de reducción de casos. 

Que la autoridad sanitaria nacional ha producido un informe técnico relativo a la situación 
epidemiológica a nivel mundial y al nuevo linaje de SARS-COV-2 B.1.1.7. 

Que, en dicho informe con relación a la situación de la región del continente americano, se informó 
que “El continente americano representa actualmente el 43% de los casos mundiales acumulados y 
el 47% de los casos notificados en la última semana, habiendo aumentado en relación a semanas 
previas. En las últimas semanas, se ha comenzado a registrar un aumento de casos en la mayoría 
de los países de la región, destacándose Uruguay con un aumento de casos superior al 42% 
respecto de la semana anterior. Esta tendencia en aumento se observa además en E.E.UU, Brasil, 
México, Bolivia, y en menor medida en Chile, Colombia y Paraguay.”. 

Que, por su parte, respecto del nuevo linaje identificado como B.1.1.7, reportado inicialmente en el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, se ha informado que se han reportado casos en 
Gran Bretaña, incluyendo Escocia y Gales; Australia, Dinamarca, Italia y Holanda; no observándose 
la presencia de este linaje ni mutaciones asociadas al mismo en la Argentina. 



Que, como corolario de lo antes expuesto, la autoridad sanitaria nacional ha recomendado evaluar la 
restricción del ingreso de personas provenientes de países limítrofes (Uruguay, Paraguay, Brasil, 
Chile y Bolivia) y extremar medidas respecto al ingreso de personas que vienen de los países con 
transmisión del SARS-CoV-2 linaje B.1.1.7. 

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten 
medidas transitorias y preventivas que permitan evaluar la situación descripta, por su carácter 
dinámico, a fin de determinar sus potenciales implicancias y relevancia. 

Que el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias establece 
que el Jefe de Gabinete de Ministros, como Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” 
coordinará con las distintas jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, la 
implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones 
que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación 
epidemiológica. 

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 
2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el Decreto N° 1033/20. 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese desde las CERO (0) horas del día VEINTICINCO (25) de diciembre de 
2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de enero de 2021: 

1) La suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20. 

2) Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, suspenda autorizaciones que se hubieran otorgado de las rutas aéreas de los 
vuelos directos procedentes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de Australia, de 
Dinamarca, de Italia y de Holanda, y con destino a esos países, ante el nuevo linaje en la 
secuenciación de muestras locales, respecto al ingreso de personas. 

La autoridad sanitaria nacional podrá ampliar la citada nómina de países. 

3) Que el MINISTERIO DEL INTERIOR -a través de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES- 
suspenda autorizaciones que se hubieran otorgado para ingresos y egresos a través de los pasos 
fronterizos habilitados, salvo para el ingreso de residentes y ciudadanos argentinos y las que se 
dispusieran de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1° Decreto 274/20 y sus 
modificatorios. Quedan exceptuados de la presente suspensión los pasos fronterizos de San 
Sebastián e Integración Austral, ambos situados en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. 



ARTICULO 2º.- Los requisitos que deberán cumplir entre las CERO (0) horas del 25 de diciembre de 
2020 y las CERO (0) horas del 9 de enero de 2021, las personas autorizadas a ingresar al Territorio 
Nacional durante la vigencia de la emergencia pública en materia sanitaria en virtud de la pandemia 
declarada en relación con la COVID-19 son los establecidos de conformidad con el Decreto N° 
260/20 por la autoridad sanitaria y la autoridad migratoria en el documento que como Anexo (IF-
2020-90202243-APN-DNHFYSF#MS) integra la presente, sean ellas: 

a. transportistas o tripulantes de cualquier nacionalidad; 

b. nacionales y residentes en la República Argentina, cualquiera sea su lugar de procedencia; 

c. extranjeros autorizados expresamente por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, para desarrollar una actividad laboral o comercial; o para cumplir con una misión 
oficial diplomática; o para participar de eventos deportivos, o para su reunificación familiar con 
argentinos o residentes; 

d. extranjeros declarados en tránsito hacia otros países con una permanencia en el aeropuerto 
internacional menor a VEINTICUATRO (24) horas. 

ARTÍCULO 3°.- Quedan exceptuadas de realizar la cuarentena prevista en el artículo 7° del Decreto 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias las personas 
expresamente autorizadas para ello por la autoridad competente allí establecida, comprendidas en el 
documento identificado como IF-2020-90202243-APN-DNHFYSF#MS que como Anexo que forma 
parte de la presente medida, bajo la condición del cumplimiento de los estrictos protocolos que para 
cada caso defina la autoridad sanitaria nacional. 

ARTICULO 4º.- La autoridad sanitaria nacional de conformidad con lo establecido en el Decreto 
260/20 podrá adecuar las exigencias establecidas en el documento IF-2020-90202243-APN-
DNHFYSF#MS que como Anexo integra la presente, de conformidad con el desarrollo de la situación 
epidemiológica. 

ARTICULO 5º.- Encomiéndase a los MINISTERIOS DE SALUD, DEL INTERIOR -a través de la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES-, DE TRANSPORTE, DE SEGURIDAD, y DE 
RELACCIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL adoptar las medidas necesarias para la instrumentación de lo 
dispuesto en la presente decisión administrativa, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García 
 



Decisión Administrativa 2/2021 

DECAD-2021-2-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 2252/2020. Prórroga. 

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-01612499-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 1033 del 20 de diciembre de 
2020, su respectiva normativa modificatoria y complementaria, la Decisión Administrativa Nº 2252 del 
24 de diciembre de 2020 y las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
Nros. 3911 del 24 de diciembre de 2020 y 4019 del 30 de diciembre de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19. 

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de "aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" en todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive. 

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20, 956/20 y 1033/20 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco 
de la emergencia sanitaria originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de 
"distanciamiento social, preventivo y obligatorio" y aquellas que debieron retornar a la etapa de 
"aislamiento social, preventivo y obligatorio" en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al 
estatus sanitario de cada Provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 31 
de enero de 2021, inclusive. 

Que por el artículo 7° del Decreto Nº 260/20, modificado por su similar Nº 945/20, se estableció que 
"…Deberán permanecer aisladas durante 14 días, plazo que podrá ser modificado por la autoridad de 
aplicación según la evolución epidemiológica, las siguientes personas: … d) Quienes arriben al país 
habiendo transitado por ‘zonas afectadas’, salvo excepciones dispuestas por las autoridades 
sanitaria o migratoria y siempre que den cumplimiento a las condiciones que estas establezcan. En 
todos los casos las personas deberán también brindar información sobre su itinerario, declarar su 
domicilio en el país y someterse a un examen médico lo menos invasivo posible para determinar el 
potencial riesgo de contagio y las acciones preventivas a adoptar que deberán ser cumplidas, sin 
excepción. No podrán ingresar ni permanecer en el territorio nacional los extranjeros no residentes 
en el país que no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas 
sanitarias vigentes, salvo las excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o migratoria". 

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, prorrogado 
por los Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 
677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20, se estableció la prohibición de 
ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por medio de 
PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier 
otro punto de acceso, hasta el día 31 de enero de 2021. 

Que por el artículo 1° del mencionado Decreto N° 274/20 se dispuso que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 



Que, en similar sentido, el artículo 30 del Decreto N° 1033/20 establece que la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de 
necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de 
Coordinador de la "Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos 
de Salud Pública de Importancia Internacional", respecto del desarrollo de actividades especialmente 
autorizadas. 

Que, por su parte, oportunamente, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES N° 1771 del 25 de marzo de 2020, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, se estableció la obligatoriedad 
de descargar y utilizar la aplicación "COVID 19 – MINISTERIO DE SALUD" (CUIDAR) para toda 
persona que ingrese al país. 

Que mediante NO-2020-89321730-APN-DNM#MI, en su tercera nota conjunta, el Secretario de 
Calidad en Salud del MINISTERIO DE SALUD y la Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, de manera preventiva, hasta que se profundice el conocimiento sobre la actual 
cepa circulante en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte instrumentaron la suspensión 
del ingreso de personas extranjeras provenientes del referido Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte a partir del 21 de diciembre de 2020, conforme las recomendaciones emitidas por la 
autoridad sanitaria (IF-2020-88904757-APN-SSMEIE#MS), dado que la REPÚBLICA ARGENTINA 
se encontraba en un momento de reducción de casos. 

Que, ulteriormente, la autoridad sanitaria nacional produjo un informe técnico relativo a la situación 
epidemiológica a nivel mundial y al nuevo linaje de SARS-COV-2 B.1.1.7, como así también respecto 
de la situación de la región del continente americano. 

Que, en particular, respecto del nuevo linaje identificado como B.1.1.7, reportado inicialmente en el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, se informó que se han reportado casos en Gran 
Bretaña, incluyendo Escocia y Gales; Australia, Dinamarca, Italia y Holanda; no observándose la 
presencia de este linaje ni mutaciones asociadas al mismo en la REPÚBLICA ARGENTINA. 

Que, por su parte, se comunicó que "El continente americano representa actualmente el 43% de los 
casos mundiales acumulados y el 47% de los casos notificados en la última semana, habiendo 
aumentado en relación a semanas previas. En las últimas semanas, se ha comenzado a registrar un 
aumento de casos en la mayoría de los países de la región, destacándose Uruguay con un aumento 
de casos superior al 42% respecto de la semana anterior. Esta tendencia en aumento se observa 
además en E.E.UU, Brasil, México, Bolivia, y en menor medida en Chile, Colombia y Paraguay". 

Que, en virtud de tales antecedentes y como consecuencia de la recomendación formulada por la 
autoridad sanitaria nacional relativa a evaluar la restricción del ingreso de personas provenientes de 
países limítrofes (Uruguay, Paraguay, Brasil, Chile y Bolivia) y extremar medidas respecto al ingreso 
de personas que vienen de los países con transmisión del SARS-CoV-2 linaje B.1.1.7, se dictó la 
Decisión Administrativa Nº 2252/20. 

Que a través de la referida decisión administrativa se dispuso que desde las CERO (0) horas del día 
VEINTICINCO (25) de diciembre de 2020 y hasta las CERO (0) horas del día NUEVE (9) de enero de 
2021 se suspendería la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20, a través de la cual se 
autorizó una PRUEBA PILOTO para la reapertura del turismo receptivo para turistas, provenientes de 
países limítrofes que sean nacionales o extranjeros residentes de aquellos, y cuyo destino sea el 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 



Que, asimismo, se decidió que a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
se suspendieran las autorizaciones que se hubieran otorgado de las rutas aéreas de los vuelos 
directos procedentes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de Australia, de 
Dinamarca, de Italia y de Holanda, y con destino a esos países, respecto al ingreso de personas; 
como así también, que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES emita reglamentaciones 
vinculadas al ingreso y egreso de personas a través de aeropuertos, puertos y pasos fronterizos 
habilitados. 

Que, en consecuencia, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, a través de la Disposición Nº 
3911/20, modificada por su similar Nº 4019/20 dispuso, para el período fijado en la Decisión 
Administrativa Nº 2252/20, la habilitación -únicamente para el ingreso de nacionales o extranjeros 
residentes en el país y extranjeros no residentes que sean parientes directos de ciudadanos 
argentinos o residentes, al Territorio Nacional- del Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini de la 
localidad de Ezeiza y del Aeropuerto Internacional San Fernando, de la localidad de San Fernando, 
ambos de la Provincia de BUENOS AIRES; que el egreso de personas se efectuaría por dichos 
Aeropuertos y por todos los demás pasos fronterizos habilitados; y se habilitó al Puerto de Buenos 
Aires (Terminal Buquebus) para el ingreso de nacionales y extranjeros residentes en esta República 
y de extranjeros no residentes en el país y que sean parientes directos de ciudadanos argentinos o 
residentes en el Territorio Nacional, y que ingresen transitoriamente a nuestro país por razones de 
necesidad. 

Que, asimismo, la citada disposición estableció las excepciones a la prohibición de ingreso al 
Territorio Nacional dispuesta en el artículo 1° del Decreto N° 274 del 16 de marzo de 2020 y mantuvo 
la vigencia de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 1711/20, 
modificada por su similar N° 2437/20, a efectos de garantizar el tránsito país-país entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA DE CHILE. 

Que la autoridad sanitaria nacional ha formulado un nuevo informe a través del cual se recomienda el 
mantenimiento y la adopción de nuevas medidas preventivas en resguardo de la salud pública. 

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten 
dichas recomendaciones. 

Que el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias establece 
que el Jefe de Gabinete de Ministros, como Coordinador de la "Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional" 
coordinará con las distintas jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, la 
implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones 
que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación 
epidemiológica. 

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional. 

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 
2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el Decreto N° 1033/20. 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 
2252/20, hasta el 31 de enero de 2021 inclusive, período durante el cual se establece: 



1. La suspensión de la vigencia de la Decisión Administrativa Nº 1949/20. 

2. Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mantendrá la suspensión de las autorizaciones y permisos que se 
hubieran dispuesto relativas a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en 
vuelos directos que tengan como origen o destino el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, ante el nuevo linaje en la secuenciación de muestras locales, respecto al ingreso de personas. 

El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL, podrá ampliar la nómina de países, previa intervención de la autoridad sanitaria nacional. 

3. Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, determinará y habilitará 
los pasos internacionales que resulten adecuados para el ingreso al territorio nacional de nacionales 
o extranjeros residentes en el país y extranjeros no residentes que sean parientes directos de 
ciudadanos argentinos o residentes, y para el egreso de las personas del territorio nacional y la 
individualización de los supuestos de excepción. 

ARTÍCULO 2º.- Manténgase, durante el plazo fijado en el artículo 1° de la presente, la vigencia de las 
disposiciones contenidas en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20. 

ARTÍCULO 3°.- Adóptanse a los efectos de la implementación de la presente las recomendaciones 
sanitarias contenidas en el Anexo (IF-2021-01700609-APN-DNHFYSF#MS) que la integra la medida. 

ARTÍCULO 4º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, y el MINISTERIO DE SALUD coordinarán las acciones necesarias para determinar 
los cronogramas de vuelos y la cantidad de pasajeros y pasajeras que ingresarán en forma paulatina 
y diaria al país, especialmente a través de vuelos provenientes de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
y de EUROPA. 

ARTÍCULO 5º.- Recomiéndase a los nacionales o extranjeros residentes en el país, y, en particular, a 
los mayores de SESENTA (60) años de edad o a personas pertenecientes a los grupos de riesgo 
definidos por la autoridad sanitaria, diferir sus viajes al exterior, cuando los mismos no respondieran 
al desarrollo de actividades esenciales. La salida y el reingreso desde y hacia el país implicará la 
aceptación de las condiciones sanitarias y migratorias del país de destino y de la REPÚBLICA 
ARGENTINA al regreso, asumiendo las consecuencias sanitarias, legales y económicas derivadas 
de la misma; tal y como la imposibilidad de iniciar el viaje con síntomas compatibles con COVID-19, 
la necesidad de contar con un servicio de salud del viajero COVID en el exterior para la cobertura 
médica y/o aislamiento, y de denunciar los lugares en donde estuvo los últimos CATORCE (14) días 
previos al reingreso al país, entre otros. Asimismo, deberá darse cumplimiento a las condiciones 
impuestas por la autoridad sanitaria nacional y someterse al control de las Autoridades Provinciales, 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Municipales, en sus respectivas jurisdicciones y 
ámbitos de su competencia. 

ARTÍCULO 6º.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS para que implemente en la aplicación "COVID 19 – MINISTERIO DE 
SALUD" (CUIDAR), de descarga y utilización obligatoria para toda persona que ingrese al país de 
conformidad con la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 1771/20, el 
envío de notificaciones relacionadas con el cumplimiento del período de cuarentena y el 
autodiagnóstico cada CUARENTA Y OCHO (48) horas de los síntomas de los ingresantes, que 
permitan a las autoridades jurisdiccionales locales adoptar las medidas sanitarias pertinentes en el 
ámbito de su jurisdicción a través de los tableros COEPs puestos a disposición por la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA para aquellos casos que hubieran manifestado síntomas compatibles 
con COVID-19. 



ARTÍCULO 7º.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Ginés Mario González García 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resolución de firma Conjunta N°193/2020 - Procedimiento online de la solicitud de 
reconocimiento del estatuto de refugiado 

Ciudad de Buenos Aires 

Jueves 25 de junio 2020 

VISTOS la Ley N° 26.165 de Reconocimiento y Protección al Refugiado y el proyecto  elaborado  por  
la  Secretaría Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CONARE) para la 
adopción e implementación de un procedimiento en línea para el tratamiento de solicitudes del 
estatuto de refugiado, 

 CONSIDERANDO: 

Que la tramitación de las solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado conforme 
establece la Ley     N° 26.165, se realiza ante la Secretaría Ejecutiva de la COMISION NACIONAL 
PARA LOS REFUGIADOS (CONARE) o ante las Delegaciones de la Dirección Nacional de 
Migraciones (DNM) en el interior del país. 

Que dada la situación sanitaria como consecuencia de la pandemia del COVID-19, se declaró la 
emergencia sanitaria a través del Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, con la finalidad de 
mitigar la propagación del virus. 

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció para todas las personas residentes en el país el 
“aislamiento   social, preventivo y obligatorio” desde el 20 de marzo del presente, habiendo sido 
prorrogado por Decreto N° 325/20 y Decreto N° 355/20, extendiéndose hasta el 10 de mayo del 
presente año. 

Que en cumplimiento de buena fe de las obligaciones asumidas internacionalmente sobre el 
reconocimiento y protección al refugiado, en particular la Convención de 1951 sobre el Estatuto de 
los Refugiados y su Protocolo     de 1967, resulta necesario evaluar la posibilidad de habilitar un 
nuevo canal para el registro de solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado a fin de 
garantizar el derecho al acceso al procedimiento de determinación de la condición de refugiado. 

Que se tienen en consideración las previsiones de la Ley General de Reconocimiento y Protección al 
Refugiado Nº 26.165 en cuanto al debido proceso legal, así como las Directrices de ACNUR, y las 
Conclusiones del Comité  Ejecutivo que tratan sobre los procedimientos de asilo, ello teniendo en 
consideración que conforme el TITULO V, Del procedimiento para la determinación de la condición 
de refugiado, Art. 35 de la Ley 26.165, “En el cumplimiento de las funciones que les son asignadas 
en la presente ley, la Secretaría Ejecutiva y la Comisión tendrán presente los criterios interpretativos 
emanados de las Conclusiones del Comité Ejecutivo del ACNUR…”. 

Que el presente se instruye en virtud de las facultades otorgadas a la Comisión por el artículo 25 
inciso a) de la    Ley 26.165, en el marco de la función primordial de protección de los refugiados que 
se  hallen  bajo  la  jurisdicción argentina en toda circunstancia, para lo cual podrá ejecutar todas las 
acciones necesarias para velar    por el goce efectivo de los derechos de los refugiados, así como 
coordinar acciones con el objetivo de mejorar el acceso al trámite de la solicitud de reconocimiento 
de dicho estatuto. 

Por ello, 

LA COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el procedimiento en línea para el inicio de solicitudes de reconocimiento 
del estatuto de refugiado que como ANEXO IF-2020-38811681-APN-SECONARE#DNM forma parte 
integrante del presente acto, y al que deberá ajustar su cometido la CONARE y su Secretaría 
Ejecutiva. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

  



Fabián Oddone Comisionado 

Comisión Nacional para los Refugiados Ministerio del Interior 

 

Maria Eugenia Argentina Fernandez Peterson Comisionada 

Comisión Nacional para los Refugiados Ministerio del Interior 

 

Alfredo Mariano Lopez Rita Presidente 

Comisión Nacional para los Refugiados Ministerio del Interior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Consideraciones sobre excepciones a la prohibición del ingreso al país (covid19) 

1)     Objetivo 
El objetivo de este documento es establecer una serie de criterios para evaluar los casos que 
quedarían exceptuados de la prohibición de ingreso al país en el marco de las restricciones 
impuestas por la situación COVID19, teniendo debidamente en cuenta las obligaciones asumidas por 
el Estado en materia de derecho internacional de los refugiados y derecho internacional de los 
derechos humanos, y en la normativa interna, en particular el principio de no devolución y la 
prohibición de rechazo en frontera. 

Teniendo en cuenta las características del desplazamiento de personas en América Latina y otras 
partes del mundo, estos criterios contribuirán también a evitar que se acumulen en ciudades de 
frontera un número de personas con intención de ingresar al país por diferentes motivos vinculados a 
necesidades de protección internacional, reunificación familiar o cuestiones humanitarias, a la vez 
que contribuye a prevenir los ingresos irregulares. 

2)     Normativa sobre restricciones al acceso al territorio en la República Argentina 
Atento la Emergencia Pública en Materia Sanitaria en virtud de la pandemia declarada por la OMS en 
relación con el COVID 19, de fecha 16 de marzo de 2020, mediante Decreto 274/2020 se estableció 
la prohibición del ingreso al territorio nacional argentino de personas extranjeras no residentes en el 
país a través de cualquier aeropuerto, puerto, paso internacional o centro de frontera, cualquier otro 
punto de acceso, con el objeto de reducir las posibilidades de contagio. 

El citado decreto establece, en su artículo 1, que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá establecer 
excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 

El plazo establecido en el decreto 274/20 fue prorrogado posteriormente mediante Decretos N° 
331/20, 335/20, 409/20, 520/20 y 576/2020 hasta el hasta el día 17 de julio de 2020 inclusive. 

Teniendo en cuenta las facultades conferidas a la Dirección Nacional de Migraciones por el artículo 1 
del Decreto 274/2020, resulta necesario establecer con claridad los criterios a ser tenidos en cuenta 
al momento de considerar las excepciones a la prohibición del ingreso al país. 

3)     Criterios sugeridos 
  

I. REFUGIADOS, APÁTRIDAS Y SOLICITANTES DE AMBAS CONDICIONES 
a. Personas con necesidades de protección internacional como refugiados, de conformidad con 

el artículo 4 de la Ley 26.165. 
b. Personas con necesidades de protección internacional como apátridas, de conformidad con 

el artículo 4 de la Ley 27.512 
c. Solicitantes de la condición de refugiado (con solicitudes iniciadas ante la CONARE) o 

refugiados reconocidos que se encuentren fuera del país y necesiten reingresar. 

e) Solicitantes de la condición de apátrida o personas apátridas reconocidas y que se encuentren 
fuera del país. 

b) Personas que desean ingresar al país por motivos de reunificación familiar con personas 
solicitantes, refugiadas y apátridas que ya residen en el país, de conformidad con el artículo 6 de la 
Ley 26.165 y el artículo 12 de la Ley 27.512. 

II.  REUNIFICACIÓN FAMILIAR 
Personas que deseen ejercer el derecho de reunificación familiar con extranjeros residentes en 
Argentina, en virtud de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 25.871 (padres, cónyuges o personas 
bajo unión convivencial1, hijos solteros menores o hijos mayores con discapacidad). 



III.  RAZONES HUMANITARIAS 
Extranjeros que invoquen razones humanitarias que justifiquen un tratamiento especial, para lo que 
se tendrán especialmente en cuenta las siguientes situaciones: 

a. Personas necesitadas de protección internacional que, no siendo refugiadas o 
asiladas en los términos de la legislación aplicable en la materia, se encuentran 
amparadas por el Principio de No Devolución en virtud de otros instrumentos de 
derechos humanos. 

b. Personas respecto de las cuales se presuma verosímilmente, que de ser obligadas a 
regresar a su país de origen quedarían sometidas a violaciones de los derechos 
humanos reconocidos en instrumentos internacionales con jerarquía constitucional. 

c. Personas víctimas de la trata de personas u otras modalidades de explotación laboral 
y/o personas objeto del tráfico ilícito de migrantes. 

d. Personas que invoquen razones de salud y que, en caso de denegarse el ingreso, 
corrieran un serio riesgo. 

e. Otras personas con necesidades humanitarias tales como: niños no acompañados o 
separados de sus familiares, grupos familiares con niños, mujeres embarazadas, 
personas víctimas de tortura, o de violencia sexual o basada en género, adultos 
mayores sin apoyo familiar, personas con discapacidad. 

4)     Medidas sanitarias sugeridas 
Para garantizar el acceso al territorio sin desproteger la salud pública, es conveniente la adopción de 
medidas sanitarias en el contexto de la aplicación de criterios de excepción a la prohibición de 
ingreso al territorio, tales como: 

1. Exámenes o pruebas médicos, que pueden implicar observación visual, medición de la 
temperatura corporal, cuestionarios para los viajeros, examen por parte de personal sanitario 
u otras medidas pertinentes. 

2. Cuarentena en forma de separación preventiva y temporal (normalmente 14 días) del resto 
de la población, implementada de manera no discriminatoria y proporcionada, como medida 
para monitorear los síntomas potenciales y asegurar la detección temprana del virus. 

En los casos de ingresos autorizados bajo estos criterios y que requieran de asistencia humanitaria o 
de emergencia, el ACNUR en coordinación con otras organizaciones e instituciones asociadas 
brindarán dicha asistencia por el tiempo necesario para el cumplimiento de las medidas sanitarias 
indicadas por las autoridades para el resguardo de la salud pública. 

 

1 Por art. 1° de la Disposición N° 4880/2015 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 13/10/2015 se 
reconoce, con análogos efectos jurídicos al matrimonio, a los fines de su admisión, en los términos de los 
artículos 22 de la Ley N° 25.871, 22 incisos a) y b) y 23, última parte del Decreto N° 616/10, y de su inclusión en 
los supuestos de excepción previstos por los artículos 29, 62 y 10 de la Ley N° 25.871; a los extranjeros que 
acrediten unión convivencial, con nacional argentino o con ciudadano extranjero radicado permanente o 
temporario en el país, inscripta en el registro que corresponda a la jurisdicción local. 

 

 

 

 

 

 

 

 



MIGRACIONES.  Ley 25.871 (Texto actualizado) 
 
Sancionada: Diciembre 17 de 2003. 
Promulgada de Hecho: Enero 20 de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley: 
 
LEY DE MIGRACIONES 
 
TITULO PRELIMINAR 
 
POLITICA MIGRATORIA ARGENTINA 
 
CAPITULO I 
 
AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1° — La admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de personas se rigen por las 
disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 
 
ARTICULO 2° — A los fines de la presente ley se entiende por "inmigrante" todo aquel extranjero 
que desee ingresar, transitar, residir o establecerse definitiva, temporaria o transitoriamente en el 
país conforme a la legislación vigente. 

CAPITULO II 
PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 3° — Son objetivos de la presente ley: 
 
a) Fijar las líneas políticas fundamentales y sentar las bases estratégicas en materia migratoria, y dar 
cumplimiento a los compromisos internacionales de la República en materia de derechos humanos, 
integración y movilidad de los migrantes; 
b) Contribuir al logro de las políticas demográficas que establezca el Gobierno Nacional con respecto 
a la magnitud, tasa de crecimiento y distribución geográfica de la población del país; 
c) Contribuir al enriquecimiento y fortalecimiento del tejido cultural y social del país: 
d) Garantizar el ejercicio del derecho a la reunificación familiar; 
e) Promover la integración en la sociedad argentina de las personas que hayan sido admitidas como 
residentes permanentes; 
f) Asegurar a toda persona que solicite ser admitida en la República Argentina de manera 
permanente o temporaria, el goce de criterios y procedimientos de admisión no discriminatorios en 
términos de los derechos y garantías establecidos por la Constitución Nacional, los tratados 
internacionales, los convenios bilaterales vigentes y las leyes; 
g) Promover y difundir las obligaciones, derechos y garantías de los migrantes, conforme a lo 
establecido en la Constitución Nacional, los compromisos internacionales y las leyes, manteniendo 
en alto su tradición humanitaria y abierta con relación a los migrantes y sus familias; 
h) Promover la inserción e integración laboral de los inmigrantes que residan en forma legal para el 
mejor aprovechamiento de sus capacidades personales y laborales a fin de contribuir al desarrollo 
económico y social de país; 
i) Facilitar la entrada de visitantes a la República Argentina para los propósitos de impulsar el 
comercio, el turismo, las actividades culturales, científicas, tecnológicas y las relaciones 
internacionales; 
j) Promover el orden internacional y la justicia, denegando el ingreso y/o la permanencia en el 
territorio argentino a personas involucradas en actos reprimidos penalmente por nuestra legislación; 
k) Promover el intercambio de información en el ámbito internacional, y la asistencia técnica y 
capacitación de los recursos humanos, para prevenir y combatir eficazmente a la delincuencia 
organizada trasnacional. 



TITULO I 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS 
CAPITULO I 
DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS 

 
ARTICULO 4° — El derecho a la migración es esencial e inalienable de la persona y la República 
Argentina lo garantiza sobre la base de los principios de igualdad y universalidad. 
 
ARTICULO 5° — El Estado asegurará las condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato 
a fin de que los extranjeros puedan gozar de sus derechos y cumplir con sus obligaciones, siempre 
que satisfagan las condiciones establecidas para su ingreso y permanencia, de acuerdo a las leyes 
vigentes. 
 
ARTICULO 6° — El Estado en todas sus jurisdicciones, asegurará el acceso igualitario a los 
inmigrantes y sus familias en las mismas condiciones de protección, amparo y derechos de los que 
gozan los nacionales, en particular lo referido a servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, 
justicia, trabajo, empleo y seguridad social. 
 
ARTICULO 7° — En ningún caso la irregularidad migratoria de un extranjero impedirá su admisión 
como alumno en un establecimiento educativo, ya sea este público o privado; nacional, provincial o 
municipal; primario, secundario, terciario o universitario. Las autoridades de los establecimientos 
educativos deberán brindar orientación y asesoramiento respecto de los trámites correspondientes a 
los efectos de subsanar la irregularidad migratoria. 
 
ARTICULO 8° — No podrá negársele o restringírsele en ningún caso, el acceso al derecho a la 
salud, la asistencia social o atención sanitaria a todos los extranjeros que lo requieran, cualquiera 
sea su situación migratoria. Las autoridades de los establecimientos sanitarios deberán brindar 
orientación y asesoramiento respecto de los trámites correspondientes a los efectos de subsanar la 
irregularidad migratoria. 
 
ARTICULO 9° — Los migrantes y sus familiares tendrán derecho a que el Estado les proporcione 
información acerca de: 
 
a) Sus derechos y obligaciones con arreglo a la legislación vigente; 
 
b) Los requisitos establecidos para su admisión, permanencia y egreso; 
 
c) Cualquier otra cuestión que le permita o facilite cumplir formalidades administrativas o de otra 
índole en la República Argentina. 
 
La autoridad de aplicación adoptará todas las medidas que considere apropiadas para difundir la 
información mencionada y, en el caso de los trabajadores migrantes y sus familias, velará asimismo 
porque sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones. La información 
requerida será brindada gratuitamente a los extranjeros que la soliciten y, en la medida de lo posible, 
en un idioma que puedan entender. 
 
ARTICULO 10. — El Estado garantizará el derecho de reunificación familiar de los inmigrantes con 
sus padres, cónyuges, hijos solteros menores o hijos mayores con capacidades diferentes. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Disposición N° 4880/2015 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 13/10/2015 se reconoce, con análogos efectos jurídicos al matrimonio, a los fines de su 
admisión, en los términos de los artículos 22 de la Ley N° 25.871, 22 incisos a) y b) y 23, última parte 
del Decreto N° 616/10, y de su inclusión en los supuestos de excepción previstos por los artículos 29, 
62 y 10 de la Ley N° 25.871; a los extranjeros que acrediten unión convivencial, con nacional 
argentino o con ciudadano extranjero radicado permanente o temporario en el país, inscripta en el 



registro que corresponda a la jurisdicción local. Vigencia: a partir del 1° de octubre de 2015, texto 
según art. 1° de la Disposición N° 6206/2017 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 
14/11/2017) 
 
ARTICULO 11. — La República Argentina facilitará, de conformidad con la legislación nacional y 
provincial en la materia, la consulta o participación de los extranjeros en las decisiones relativas a la 
vida pública y a la administración de las comunidades locales donde residan. 
 
ARTICULO 12. — El Estado cumplimentará todo lo establecido en las convenciones internacionales 
y todas otras que establezcan derechos y obligaciones de los migrantes, que hubiesen sido 
debidamente ratificadas. 
 
ARTICULO 13. — A los efectos de la presente ley se considerarán discriminatorios todos los actos u 
omisiones determinados por motivos tales como etnia, religión, nacionalidad, ideología, opinión 
política o gremial, sexo, género, posición económica o caracteres físicos, que arbitrariamente 
impidan, obstruyan, restrinjan o de algún modo menoscaben el pleno ejercicio sobre bases 
igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, los 
Tratados Internacionales y las leyes. 
 
ARTICULO 14. — El Estado en todas sus jurisdicciones, ya sea nacional, provincial o municipal, 
favorecerá las iniciativas tendientes a la integración de los extranjeros en su comunidad de 
residencia, especialmente las tendientes a: 
 
a) La realización de cursos de idioma castellano en las escuelas e instituciones culturales extranjeras 
legalmente reconocidas; 
 
b) La difusión de información útil para la adecuada inserción de los extranjeros en la sociedad 
argentina, en particular aquella relativa a sus derechos y obligaciones; 
 
c) Al conocimiento y la valoración de las expresiones culturales, recreativas, sociales, económicas y 
religiosas de los inmigrantes; 
 
d) La organización de cursos de formación, inspirados en criterios de convivencia en una sociedad 
multicultural y de prevención de comportamientos discriminatorios, destinados a los funcionarios y 
empleados públicos y de entes privados. 
 
ARTICULO 15. — Los extranjeros que sean admitidos en el país como "residentes permanentes" 
podrán introducir sus efectos personales, artículos para su hogar y automóvil, libres del pago de 
impuestos, recargos, tasas de importación y contribuciones de cualquier naturaleza, con los alcances 
y hasta el monto que determine el Poder Ejecutivo. 
 
ARTICULO 16. — La adopción por el Estado de todas las medidas necesarias y efectivas para 
eliminar la contratación laboral en el territorio nacional de inmigrantes en situación irregular, 
incluyendo la imposición de sanciones a los empleadores, no menoscabará los derechos de los 
trabajadores inmigrantes frente a sus empleadores en relación con su empleo. 
 
ARTICULO 17. — El Estado proveerá lo conducente a la adopción e implementación de medidas 
tendientes a regularizar la situación migratoria de los extranjeros. 

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INMIGRANTES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

 
ARTICULO 18. — Sin perjuicio de los derechos enumerados en la presente ley, los migrantes 
deberán cumplir con las obligaciones enunciadas en la Constitución Nacional, los Tratados 
Internacionales adheridos y las leyes vigentes. 
 



ARTICULO 19. — Respecto de cualquier extranjero, la República Argentina podrá orientarlo con 
respecto a: 
 
a) El acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuando ello sea 
necesario en beneficio del Estado; 
 
b) La elección de una actividad remunerada de conformidad con la legislación relativa a las 
condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adheridas fuera del territorio; 
 
c) Las condiciones por las cuales, habiendo sido admitido para ejercer un empleo, pueda luego ser 
autorizado a realizar trabajos por cuenta propia, teniendo en consideración el período de residencia 
legal en el país y las demás condiciones establecidas en la reglamentación. 

TITULO II 
DE LA ADMISION DE EXTRANJEROS A LA REPUBLICA ARGENTINA Y SUS EXCEPCIONES 
CAPITULO I 
DE LAS CATEGORÍAS, REQUISITOS Y PLAZOS DE ADMISIÓN 
(Denominación del Capítulo sustituido por art. 1º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

 
ARTICULO 20. — Los extranjeros serán admitidos para ingresar y permanecer en el país en las 
categorías de “residentes permanentes”, “residentes temporarios”, o “residentes transitorios”. 
 
Hasta tanto se formalice el trámite correspondiente, la Autoridad de Aplicación podrá conceder una 
autorización de “residencia precaria”, que será revocable por la misma, cuando se desnaturalicen los 
motivos que se tuvieron en cuenta para su otorgamiento. Su validez será de hasta NOVENTA (90) 
días corridos, pudiendo ser renovables hasta la resolución de la admisión solicitada, y habilitará a sus 
titulares para permanecer, salir y reingresar al territorio nacional, trabajar y estudiar durante su 
período de vigencia. 
 
La extensión y renovación de la residencia precaria no genera derecho a una resolución favorable 
respecto de la admisión solicitada, ni resulta residencia válida a los efectos del arraigo, necesario 
para la obtención de la residencia permanente, o para la adquisición de la nacionalidad por 
naturalización. 
 
Podrá otorgarse a pedido del interesado, autorización de residencia precaria, a los extranjeros sobre 
los cuales, por disposición judicial, recayera un impedimento de hacer abandono del país, o a 
aquéllos sobre quienes dicha autoridad hubiera manifestado su interés en su permanencia en la 
República. 
 
(Artículo sustituido por art. 2º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTÍCULO 20 bis.- En caso de interposición de recursos administrativos o judiciales contra medidas 
de declaración de irregularidad, la autoridad de aplicación podrá otorgar un “permiso de permanencia 
transitoria”, que será revocable por la misma cuando se desnaturalicen los motivos que se tuvieron 
en cuenta para su otorgamiento. 
 
Su validez será de hasta NOVENTA (90) días corridos, pudiendo ser renovables hasta la resolución 
de los recursos interpuestos, y habilitará a su titular para permanecer en el territorio nacional, 
estudiar y trabajar en los plazos y términos que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
establezca durante su período de vigencia. 
 
El “permiso de permanencia transitoria” en ningún caso habilitará el reingreso de su titular a la 
REPÚBLICA ARGENTINA. 
 



(Artículo incorporado por art. 3º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 21. — Las solicitudes de ingreso al país que se peticionen en el territorio nacional o en el 
extranjero, deberán formalizarse en las condiciones de la presente ley. 
 
ARTICULO 22. — Se considerará "residente permanente" a todo extranjero que, con el propósito de 
establecerse definitivamente en el país, obtenga de la Dirección Nacional de Migraciones una 
admisión en tal carácter. Asimismo, se considerarán residentes permanentes los inmigrantes 
parientes de ciudadanos argentinos, nativos o por opción, entendiéndose como tales al cónyuge, 
hijos y padres. 
 
A los hijos de argentinos nativos o por opción que nacieren en el extranjero se les reconoce la 
condición de residentes permanentes. Las autoridades permitirán su libre ingreso y permanencia en 
el territorio. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Disposición N° 4880/2015 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 13/10/2015 se reconoce, con análogos efectos jurídicos al matrimonio, a los fines de su 
admisión, en los términos de los artículos 22 de la Ley N° 25.871, 22 incisos a) y b) y 23, última parte 
del Decreto N° 616/10, y de su inclusión en los supuestos de excepción previstos por los artículos 29, 
62 y 10 de la Ley N° 25.871; a los extranjeros que acrediten unión convivencial, con nacional 
argentino o con ciudadano extranjero radicado permanente o temporario en el país, inscripta en el 
registro que corresponda a la jurisdicción local. Vigencia: a partir del 1° de octubre de 2015, texto 
según art. 1° de la Disposición N° 6206/2017 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 
14/11/2017) 
 
ARTICULO 23. — Se considerarán "residentes temporarios" todos aquellos extranjeros que, bajo las 
condiciones que establezca la reglamentación, ingresen al país en las siguientes subcategorías: 
 
a) Trabajador migrante: quien ingrese al país para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lícita, 
remunerada, con autorización para permanecer en el país por un máximo de tres (3) años, 
prorrogables, con entradas y salidas múltiples, con permiso para trabajar bajo relación de 
dependencia; 
 
b) Rentista: quien solvente su estadía en el país con recursos propios traídos desde el exterior, de 
las rentas que éstos produzcan o de cualquier otro ingreso lícito proveniente de fuentes externas. 
Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y 
salidas múltiples; 
 
c) Pensionado: quien perciba de un gobierno o de organismos internacionales o de empresas 
particulares por servicios prestados en el exterior, una pensión cuyo monto le permita un ingreso 
pecuniario regular y permanente en el país. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres 
(3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 
 
d) Inversionista: quien aporte sus propios bienes para realizar actividades de interés para el país. 
Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, prorrogables, con entradas y 
salidas múltiples; 
 
e) Científicos y personal especializado: quienes se dediquen a actividades científicas, de 
investigación, técnicas, o de asesoría, contratados por entidades públicas o privadas para efectuar 
trabajos de su especialidad. De igual forma, directivos, técnicos y personal administrativo de 
entidades públicas o privadas extranjeras de carácter comercial o industrial, trasladados desde el 
exterior para cubrir cargos específicos en sus empresas y que devenguen honorarios o salarios en la 
República Argentina. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, 
prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 
 



f) Deportistas y artistas: contratados en razón de su especialidad por personas físicas o jurídicas que 
desarrollan actividades en el país. Podrá concederse un término de residencia de hasta tres (3) años, 
prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 
 
g) Religiosos de cultos reconocidos oficialmente, con personería jurídica expedida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que ingresen al país para desarrollar en 
forma exclusiva actividades propias de su culto. Podrá concederse un término de residencia de hasta 
tres (3) años, prorrogables, con entradas y salidas múltiples; 
 
h) Pacientes bajo tratamientos médicos: para atender problemas de salud en establecimientos 
sanitarios públicos o privados, con autorización para permanecer en el país por un año, prorrogable, 
con entradas y salidas múltiples. En caso de personas menores de edad, discapacitados o enfermos 
que por la importancia de su patología debieran permanecer con acompañantes, esta autorización se 
hará extensiva a los familiares directos, representante legal o curador; 
 
i) Académicos: para quienes ingresen al país en virtud de acuerdos académicos celebrados entre 
instituciones de educación superior en áreas especializadas, bajo la responsabilidad del centro 
superior contratante. Su vigencia será por el término de hasta un (1) año, prorrogable por idéntico 
período cada uno, con autorización de entradas y salidas múltiples; 
 
j) Estudiantes: quienes ingresen al país para cursar estudios secundarios, terciarios, universitarios o 
especializados reconocidos, como alumnos regulares en establecimientos educativos públicos o 
privados reconocidos oficialmente, con autorización para permanecer en el país por dos (2) años, 
prorrogables, con entradas y salidas múltiples. El interesado deberá demostrar la inscripción en la 
institución educativa en la que cursará sus estudios y, para las sucesivas renovaciones, certificación 
de su condición de estudiante regular; 
 
k) Asilados y refugiados: Aquellos que fueren reconocidos como refugiados o asilados se les 
concederá autorización para residir en el país por el término de dos (2) años, prorrogables cuantas 
veces la autoridad de aplicación en materia de asilo y refugio lo estime necesario, atendiendo a las 
circunstancias que determine la legislación vigente en la materia; 
 
l) Nacionalidad: Ciudadanos nativos de Estados Parte del MERCOSUR, Chile y Bolivia, con 
autorización para permanecer en el país por dos (2) años, prorrogables con entradas y salidas 
múltiples; (Nota Infoleg: Por art. 1° de la Disposición N° 29.929/2004 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 21/9/2004 se considera que el detalle de países incluidos en el presente inciso es 
meramente enunciativo, debiendo considerarse incluidos a todos los Estados Parte y Asociados del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR).). 
 
m) Razones Humanitarias: Extranjeros que invoquen razones humanitarias que justifiquen a juicio de 
la Dirección Nacional de Migraciones un tratamiento especial; 
 
n) Especiales: Quienes ingresen al país por razones no contempladas en los incisos anteriores y que 
sean consideradas de interés por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto. 
 
ARTICULO 24. — Los extranjeros que ingresen al país como "residentes transitorios" podrán ser 
admitidos en algunas de las siguientes subcategorías: 
 
a) Turistas; 
 
b) Pasajeros en tránsito; 
 
c) Tránsito vecinal fronterizo; 
 
d) Tripulantes del transporte internacional; 



 
e) Trabajadores migrantes estacionales; 
 
f) Académicos; 
 
g) Tratamiento Médico; 
 
h) Especiales: Extranjeros que invoquen razones que justifiquen a juicio de la Dirección Nacional de 
Migraciones un tratamiento especial. 
 
ARTICULO 25. — Los extranjeros admitidos en el país como "residentes temporarios" o "residentes 
transitorios" podrán permanecer en el territorio nacional durante el plazo de permanencia autorizado, 
con sus debidas prórrogas, debiendo abandonar el mismo al expirar dicho plazo. 
 
ARTICULO 26. — El procedimiento, requisitos y condiciones para ingresar al país, según las 
categorías y subcategorías mencionadas, serán fijados en el Reglamento de Migraciones. 
 
Si por responsabilidad del organismo interviniente, los trámites demoraran más de lo estipulado, la 
Dirección Nacional de Migraciones deberá tomar todos los recaudos pertinentes a fin de evitar que 
los extranjeros, a la espera de la regularización de su residencia en el país, tengan inconvenientes 
derivados de tal demora. 
 
ARTICULO 27. — Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley, a condición de 
reciprocidad, los extranjeros que fueren: 
 
a) Agentes diplomáticos y los funcionarios consulares acreditados en la República, así como los 
demás miembros de las Misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las oficinas 
consulares y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho Internacional, estén exentos de 
las obligaciones relativas a la obtención de una categoría migratoria de admisión; 
 
b) Representantes y delegados, así como los demás miembros y sus familiares de las Misiones 
permanentes o de las Delegaciones ante los Organismos Intergubernamentales con sede en la 
República o en Conferencias Internacionales que se celebren en ella; 
 
c) Funcionarios destinados en Organizaciones Internacionales o Intergubernamentales con sede en 
la República, así como sus familiares, a quienes los Tratados en los que la República sea parte 
eximan de la obligación de visación consular; 
 
d) Titulares de visas argentinas diplomáticas, oficiales o de cortesía. 
 
De no mediar Convenio o Tratado celebrado por la República, la admisión, ingreso, permanencia y 
egreso de los extranjeros contemplados en el presente artículo se regirán por las disposiciones que 
al efecto establezca el Poder Ejecutivo nacional. 
 
En los casos previstos en el presente artículo la Dirección Nacional de Migraciones se limitará al 
contralor de la documentación en el momento del ingreso o del egreso, dejando constancia en la 
misma del carácter del ingreso; de la fecha del egreso y del plazo de permanencia en la República. 
 
ARTICULO 28. — Los extranjeros incluidos en Acuerdos o Convenios de Migraciones suscriptos por 
la República Argentina se regirán por lo dispuesto en los mismos y por esta ley, en el supuesto más 
favorable para la persona migrante. El principio de igualdad de trato no se considerará afectado por 
la posibilidad que tiene el Estado, conforme a los procedimientos establecidos en la Constitución y 
las leyes, de firmar acuerdos bilaterales de alcance general y parcial, que permitan atender 
fenómenos específicos, como el de la migración laboral fronteriza, ni por la posibilidad de establecer 
esquemas diferenciados de tratamiento entre los países que con la Argentina forman parte de una 
región respecto de aquellos países que resulten terceros dentro del proceso de regionalización, 



priorizando las medidas necesarias para el logro del objetivo final de la libre circulación de personas 
en el MERCOSUR. 

CAPITULO II 
DE LOS IMPEDIMENTOS 

 
ARTICULO 29. — Serán causas impedientes del ingreso y permanencia de extranjeros en territorio 
nacional: 
 
a) La presentación ante la autoridad de documentación nacional o extranjera material o 
ideológicamente falsa o adulterada, o la omisión de informar sobre la existencia de antecedentes 
penales, condenas y/o requerimientos judiciales o de fuerzas de seguridad. El hecho será 
sancionado con una prohibición de reingreso por un lapso mínimo de CINCO (5) años; 
 
b) Tener prohibido el ingreso, haber sido objeto de medidas de expulsión o de prohibición de 
reingreso, hasta tanto las mismas hayan sido revocadas o se hubiese cumplido el plazo impuesto al 
efecto; 
 
c) Haber sido condenado o estar cumpliendo condena, o tener antecedentes o condena no firme en 
la REPÚBLICA ARGENTINA o en el exterior, por delitos que merezcan según las leyes argentinas 
penas privativas de libertad; 
 
d) Haber sido condenado o estar cumpliendo condena, o tener antecedentes o condena no firme, en 
la REPÚBLICA ARGENTINA o en el exterior, respecto de delitos de tráfico de armas, de personas, 
de estupefacientes, de órganos o tejidos, o por lavado de dinero o inversiones en actividades ilícitas; 
 
e) Haber incurrido o participado en actos de gobierno o de otro tipo, que constituyan genocidio, 
crímenes de guerra, actos de terrorismo o delitos de lesa humanidad y de todo otro acto susceptible 
de ser juzgado por la Corte Penal Internacional; 
 
f) Tener antecedentes o haber incurrido o haber participado en actividades terroristas o pertenecer a 
organizaciones nacional o internacionalmente reconocidas como imputadas de acciones susceptibles 
de ser juzgadas por la Corte Penal Internacional o por la Ley N° 23.077 de Defensa de la 
Democracia; 
 
g) Haber sido condenado en la REPÚBLICA ARGENTINA o haber incurrido o participado en la 
promoción o facilitación, con fines de lucro, en el ingreso o la permanencia o en el egreso ilegal de 
extranjeros en el territorio nacional; 
 
h) Haber sido condenado en la REPÚBLICA ARGENTINA o tener antecedentes por haber 
presentado documentación material o ideológicamente falsa, para obtener para sí o para un tercero 
un beneficio migratorio; 
 
i) Promover la prostitución; lucrar con ello; haber sido condenado o haber incurrido o participado, en 
la REPÚBLICA ARGENTINA o en el exterior en la promoción de la prostitución, por lucrar con ello o 
por desarrollar actividades relacionadas con el tráfico o la explotación sexual de personas; 
 
j) Haber sido condenado o tener antecedentes, en la REPÚBLICA ARGENTINA y/o en el exterior, 
respecto de delitos de corrupción conforme las conductas descriptas en el Titulo XI del Libro 
Segundo, Capítulos IV, VI, VII, VIII, IX, IX bis y X del Código Penal de la Nación Argentina. 
 
k) Intentar ingresar o haber ingresado al territorio nacional eludiendo los controles migratorios, o por 
lugar o en horario no habilitados al efecto; 
 
I) La constatación de la existencia de alguno de los impedimentos de radicación establecidos en la 
presente Ley; 



 
m) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la presente Ley. 
 
En el caso del inciso a) se deberá notificar a la autoridad judicial competente. El Gobierno Federal se 
reserva la facultad de juzgar a la persona en la REPÚBLICA ARGENTINA cuando el hecho pueda 
relacionarse con cuestiones relativas a la seguridad del Estado, a la cooperación internacional o 
resulte posible vincular a la misma o a los hechos que se le imputen con otras investigaciones 
sustanciadas en el territorio nacional. 
 
A los efectos de los incisos c), d), h) y j), entiéndase por antecedentes a todo auto de procesamiento 
firme, cierre de la investigación preparatoria o acto procesal equiparable. El PODER JUDICIAL y el 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL deberán notificar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
de todo auto de procesamiento firme, cierre de la investigación preparatoria o acto procesal 
equiparable y de toda condena por delito penal dictada contra un extranjero en el plazo de CINCO (5) 
días hábiles de producido. El incumplimiento será considerado falta grave en los términos del artículo 
14, inciso “A”, apartado 7), de la Ley N° 24.937 (T.O. 1999) y sus modificatorias. 
 
Excepcionalmente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá admitir en el país, 
únicamente por razones humanitarias, de reunificación familiar o de auxilio eficaz a la justicia en las 
condiciones del último párrafo del presente artículo, en las categorías de residentes permanentes o 
temporarios, a los extranjeros comprendidos en los incisos a), k) y m), y a los comprendidos en el 
inciso c) en caso de que el delito doloso merezca en la legislación nacional pena privativa de la 
libertad cuyo monto máximo no exceda de TRES (3) años de prisión, o sea de carácter culposo. 
Fuera de los supuestos expresamente regulados no podrá hacerse lugar al trámite excepcional de 
dispensa. 
 
Cuando en los términos del párrafo precedente se invoque el derecho a la reunificación familiar, 
deberá acreditarse la convivencia del grupo familiar. A dichos fines no se considerará al extranjero de 
quien se comprobare se hubiera desinteresado afectiva o económicamente de la persona cuyo 
vínculo familiar invoque. 
 
La admisión o permanencia excepcional también podrá ser concedida a los extranjeros que brinden 
en sede judicial información o datos precisos, comprobables y verosímiles vinculados a la comisión 
de alguno de los delitos contra el orden migratorio de los cuales hubiera tomado conocimiento en 
calidad de sujeto pasivo. Para la procedencia de esta dispensa será necesario que los datos o 
información aportada contribuyan a evitar o impedir el comienzo, la ejecución o consumación de un 
delito; a esclarecer el hecho objeto de investigación u otros conexos; a revelar la identidad o el 
paradero de autores, coautores, instigadores o partícipes de estos hechos o de otros conexos; a 
proporcionar datos suficientes que permitan un significativo avance de la investigación; o a averiguar 
el destino de los instrumentos, bienes, efectos, productos o ganancias del delito. 
 
(Artículo sustituido por art. 4º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Disposición N° 4880/2015 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 13/10/2015 se reconoce, con análogos efectos jurídicos al matrimonio, a los fines de su 
admisión, en los términos de los artículos 22 de la Ley N° 25.871, 22 incisos a) y b) y 23, última parte 
del Decreto N° 616/10, y de su inclusión en los supuestos de excepción previstos por los artículos 29, 
62 y 10 de la Ley N° 25.871; a los extranjeros que acrediten unión convivencial, con nacional 
argentino o con ciudadano extranjero radicado permanente o temporario en el país, inscripta en el 
registro que corresponda a la jurisdicción local. Vigencia: a partir del 1° de octubre de 2015, texto 
según art. 1° de la Disposición N° 6206/2017 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 
14/11/2017) 

CAPITULO III 
DE LOS DOCUMENTOS 



 
ARTICULO 30. — Podrán obtener el Documento Nacional de Identidad, los extranjeros con 
residencia permanente o temporaria. 
 
ARTICULO 31. — Los solicitantes de refugio o asilo, con autorización de residencia precaria, podrán 
obtener su Documento Nacional de Identidad una vez reconocidos como "refugiados" o "asilados" por 
la autoridad competente. 
 
ARTICULO 32. — Cuando se trate de extranjeros autorizados en calidad de "residentes temporarios’’ 
el Documento Nacional de Identidad se expedirá por el mismo plazo que corresponda a la 
subcategoría migratoria otorgada, renovable conforme a las prórrogas que se autoricen. 
 
ARTICULO 33. — En los casos precedentes, en el documento identificatorio a otorgarse, deberá 
dejarse expresa y visible constancia de: 
 
a) La nacionalidad del titular; 
 
b) El carácter permanente o temporario de la residencia en el país; 
 
c) Actuación en la que se otorgó el beneficio y número de resolución; 
 
d) Plazo de la residencia autorizada y vencimiento. 

TITULO III 
DEL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS 
CAPITULO I 
DEL INGRESO Y EGRESO 

 
ARTICULO 34. — El ingreso y egreso de personas al territorio nacional se realizará exclusivamente 
por los lugares habilitados por la Dirección Nacional de Migraciones, sean éstos terrestres, fluviales, 
marítimos o aéreos, oportunidad y lugar en que serán sometidos al respectivo control migratorio. 
 
Se podrá autorizar la entrada al país de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en 
la ley y su reglamentación, cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés 
público o cumplimiento de compromisos adquiridos por la Argentina. 
 
ARTICULO 35. — En el supuesto de arribar una persona al territorio de la República con un 
documento extranjero destinado a acreditar su identidad que no cumpliera las condiciones previstas 
en la legislación vigente, y en tanto no se trate de un reingreso motivado por un rechazo de un tercer 
país, se procederá al inmediato rechazo en frontera impidiéndosele el ingreso al territorio nacional. 
 
Aquellos rechazos que se produjeran motivados en la presentación de documentación material o 
ideológicamente falsa o que contengan atestaciones apócrifas implicarán una prohibición de 
reingreso de cinco (5) años. 
 
Sin perjuicio de los procedimientos previstos en el presente artículo, el Gobierno Nacional se reserva 
la facultad de denunciar el hecho ante la Justicia Federal cuando se encuentren en juego cuestiones 
relativas a la seguridad del Estado, a la cooperación internacional, o resulte posible vincular al mismo 
o a los hechos que se le imputen, con otras investigaciones sustanciadas en el territorio nacional. 
 
Cuando existiera sospecha fundada que la real intención que motiva el ingreso difiere de la 
manifestada al momento de obtener la visa o presentarse ante el control migratorio; y hasta tanto se 
corrobore la misma, no se autorizará su ingreso al territorio argentino y deberá permanecer en las 
instalaciones del punto de ingreso. Si resultare necesario para preservar la salud e integridad física 
de la persona, la autoridad migratoria, reteniendo la documentación de la misma, le otorgará una 
autorización provisoria de permanencia que no implicará ingreso legal a la República Argentina. 



 
Asimismo se comunicará a la empresa transportadora que se mantiene vigente su obligación de 
reconducción hasta tanto la autorización provisoria de permanencia sea transformada en ingreso 
legal. 
 
Si tras la corroboración se confirmara el hecho se procederá a la inmediata cancelación de la 
autorización provisoria de permanencia y al rechazo del extranjero. 
 
Las decisiones adoptadas en virtud de las previsiones contenidas en los párrafos primero y segundo 
del presente artículo sólo resultarán recurribles desde el exterior, mediante presentación efectuada 
por el extranjero ante las delegaciones diplomáticas argentinas o las oficinas en el extranjero de la 
Dirección Nacional de Migraciones, desde donde se harán llegar a la sede central de la Dirección 
Nacional de Migraciones. El plazo para presentar el recurso será de quince (15) días a contar del 
momento del rechazo. 
 
ARTICULO 36. — La autoridad migratoria podrá impedir la salida del país a toda persona que no se 
encuentre en posesión de la documentación necesaria, conforme a lo dispuesto por esta ley y su 
reglamentación. 
 
ARTICULO 37. — El extranjero que ingrese a la República por lugar no habilitado a tal efecto, o 
eludiendo cualquier forma de contralor migratorio, será pasible de expulsión en los términos y 
condiciones de la presente ley. 

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

 
ARTICULO 38. — El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable de todo 
medio de transporte de personas, para o desde la República, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o 
terrestre, y las compañías, empresas o agencias propietarias, explotadoras o consignatarias de un 
medio de transporte serán responsables solidariamente de la conducción y transporte de pasajeros y 
tripulantes en condiciones reglamentarias. 
 
ARTICULO 39. — De igual forma y modo, los mencionados en el artículo anterior, serán 
responsables por el cuidado y custodia de los pasajeros y tripulantes, hasta que hayan pasado el 
examen de contralor migratorio y hayan ingresado en la República, o verificada la documentación al 
egresar. 
 
ARTICULO 40. — Al rehusar la autoridad migratoria el ingreso de cualquier persona, el capitán, 
comandante, armador, propietario, encargado o responsable del medio de transporte y de las 
compañías, empresas o agencias, quedarán obligados a reconducirla a su país de origen o 
procedencia, o fuera del territorio de la República en el medio de transporte en que llegó, o en caso 
de imposibilidad, en otro medio dentro del plazo perentorio que se le fije, siendo a su cargo los 
gastos que ello ocasione. 
 
ARTICULO 41. — El capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable de un 
medio de transporte de personas al país, o desde el mismo o en el mismo, ya sea marítimo, fluvial, 
aéreo o terrestre, o la compañía, empresa o agencia propietaria, consignataria, explotadora o 
responsable, quedan obligados solidariamente a transportar a su cargo, en el plazo que se le fije, 
fuera del territorio argentino, o hasta el lugar de frontera, a todo extranjero cuya expulsión resuelva y 
su transporte disponga la autoridad migratoria, de conformidad con lo establecido en la presente ley. 
 
ARTICULO 42. — Los artículos precedentes no serán de aplicación en el supuesto de extranjeros 
que soliciten el status de refugio o asilo en el país; en estos casos, la obligación para las personas 
que describen los artículos 40 y 41 se reducirá a dar cuenta de inmediato de tal situación a la 
autoridad con competencia en materia de refugio y asilo. 
 



ARTICULO 43. — La obligación de transporte establecida en los artículos 40 y 41 se limitará a: 
 
a) Una (1) plaza por viaje, cuando la capacidad del medio de transporte no exceda de cincuenta (50) 
plazas en los medios internacionales aéreos, marítimos, fluviales o terrestres y en los de carácter 
interno, cuando la capacidad no exceda de treinta (30) plazas; 
 
b) Dos (2) plazas cuando la capacidad del medio de transporte fuera superior a la indicada para cada 
caso en el inciso a); 
 
c) Cuando la expulsión se motivara en fallas en la documentación de ingreso del extranjero 
detectadas al momento de controlar el mismo y debiera efectivizarse con custodia, la empresa de 
transporte utilizada para el ingreso deberá hacerse cargo de los pasajes de ida y vuelta del personal 
de custodia y de los viáticos que le correspondieran. 
 
En todos los casos deberá preverse expresamente el mecanismo de intereses que correspondiere. 
 
ARTICULO 44. — El límite dispuesto por el artículo anterior no regirá cuando las personas a 
transportar: 
 
a) Integren un grupo familiar; 
 
b) Deban ser transportadas por la misma compañía a la cual pertenece el medio en el que 
ingresaron; 
 
c) Sean de la nacionalidad del país de bandera o matrícula del medio en que se efectuará el 
transporte. 
 
ARTICULO 45. — Las obligaciones emergentes de los artículos 40, 41, 43 y 44 serán consideradas 
carga pública. 
 
ARTICULO 46. — El incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Título y sus 
reglamentaciones, será sancionado por la Dirección Nacional de Migraciones con una multa cuyo 
monto será de hasta el triple de la tarifa en el medio de transporte utilizado desde el punto de origen 
hasta el punto de destino en territorio nacional, al valor vigente al momento de la imposición de la 
multa. En ningún caso las multas podrán ser inferiores al equivalente a mil doscientos diecinueve 
(1.219) litros de gasoil al precio subsidiado para transportistas o en ausencia de éste al más bajo del 
mercado para consumidor particular al día de la imposición de la multa; ni superiores al equivalente a 
treinta mil cuatrocientos ochenta y siete (30.487) litros de gasoil al precio subsidiado para 
transportistas o en ausencia de éste al más bajo del mercado para consumidor particular al día de la 
imposición de la multa. 
 
En caso de mora en el pago de la multa se devengarán los correspondientes intereses. 
 
ARTICULO 47. — La sanción será aplicada solidariamente al capitán, comandante, armador, 
propietario, encargado o responsable del medio de transporte y a la compañía, empresa o agencia 
propietaria, explotadora, consignataria o responsable del mismo. 
 
El Ministerio del Interior, a propuesta de la Dirección Nacional de Migraciones, aprobará el 
nomenclador regulador del monto de las multas impuestas por infracciones a las previsiones del 
presente título. A tal efecto se tendrán en cuenta la naturaleza de la infracción, la condición jurídica 
del infractor, sus antecedentes y reincidencias en las infracciones a la presente ley o su 
reglamentación. 
 
La Dirección Nacional de Migraciones queda facultada a fijar la forma y modo de pago de las multas 
que se impongan en función de las previsiones de la presente ley. 
 



ARTICULO 48. — En los casos de incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 40, 
41, 43 y 44 de la presente, la autoridad de aplicación podrá disponer la interdicción provisoria de 
salida del territorio nacional, espacio aéreo o aguas jurisdiccionales argentinas, del medio de 
transporte correspondiente. 
 
La misma se hará efectiva por medio de la Policía Migratoria Auxiliar o la Autoridad Nacional con 
jurisdicción sobre el transporte. 
 
ARTICULO 49. — Podrán imponerse cauciones reales en efectivo o documentarias a las empresas, 
compañías o agencias propietarias, consignatarias, explotadoras o responsables de cualquier medio 
de transporte, en garantía del cumplimiento de las obligaciones de reconducir o transportar que se 
dicten en virtud de lo dispuesto por la presente ley. 
 
ARTICULO 50. — La autoridad de aplicación establecerá el monto de las cauciones y las 
modalidades, plazos y condiciones de su prestación, así como los requisitos para su cancelación, 
devolución o percepción. 

TITULO IV 
DE LA PERMANENCIA DE LOS EXTRANJEROS 
CAPITULO I 
DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO DE LOS EXTRANJEROS 

 
ARTICULO 51. — Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes permanentes" podrán 
desarrollar toda tarea o actividad remunerada o lucrativa, por cuenta propia o en relación de 
dependencia, gozando de la protección de las leyes que rigen la materia. Los extranjeros admitidos o 
autorizados como "residentes temporarios" podrán desarrollarlas sólo durante el período de su 
permanencia autorizada. 
 
ARTICULO 52. — Los extranjeros admitidos o autorizados como "residentes transitorios" no podrán 
realizar tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o en relación de dependencia, con 
excepción de los incluidos en la subcategoría de "trabajadores migrantes estacionales", o salvo que 
fueran expresamente autorizados por la Dirección Nacional de Migraciones de conformidad con lo 
dispuesto por la presente ley o en Convenios de Migraciones suscriptos por la República Argentina. 
Los extranjeros a los que se le hubiera autorizado una residencia precaria podrán ser habilitados 
para trabajar por el plazo y con las modalidades que establezca la Dirección Nacional de 
Migraciones. 
 
ARTICULO 53. — Los extranjeros que residan irregularmente en el país no podrán trabajar o realizar 
tareas remuneradas o lucrativas, ya sea por cuenta propia o ajena, con o sin relación de 
dependencia. 
 
ARTICULO 54. —  Los extranjeros deberán informar domicilio en la REPÚBLICA ARGENTINA. 
 
Se considerará domicilio constituido a todos los efectos legales y en el que serán válidas todas las 
notificaciones, el informado al momento del ingreso al territorio nacional, el constituido en las actas 
labradas en el marco de inspecciones migratorias o el denunciado en los trámites de residencia o 
ante el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS. 
 
En toda presentación efectuada ante autoridades migratorias se deberá constituir domicilio. 
 
En todos los casos se considerará válida la notificación cursada en el último domicilio constituido. 
 
Si no constituyese domicilio alguno, o el constituido no existiere, los actos emitidos por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES se tendrán por notificados de pleno derecho, en el 
término de DOS (2) días hábiles, desde el momento de su emisión, quedando los mismos disponibles 
en la mesa de entradas de la citada Dirección Nacional. 



 
Queda autorizado el uso de medios electrónicos para la realización de todo trámite migratorio, así 
como para las notificaciones, de acuerdo con lo que establezca al efecto la Reglamentación de la 
presente. 
 
Los domicilios constituidos en las respectivas actuaciones administrativas serán válidos en el 
proceso judicial. 
 
(Artículo sustituido por art. 5º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

CAPITULO II 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS DADORES DE TRABAJO, 
ALOJAMIENTO Y OTROS 

 
ARTICULO 55. — No podrá proporcionarse alojamiento a titulo oneroso a los extranjeros que se 
encuentren residiendo irregularmente en el país. 
 
Asimismo, ninguna persona de existencia visible o ideal, pública o privada, podrá proporcionar 
trabajo u ocupación remunerada, con o sin relación de dependencia, a los extranjeros que residan 
irregularmente. 
 
ARTICULO 56. — La aplicación de la presente ley no eximirá al empleador o dador de trabajo del 
cumplimiento de las obligaciones emergentes de la legislación laboral respecto del extranjero, 
cualquiera sea su condición migratoria; asimismo, en ningún modo se afectarán los derechos 
adquiridos por los extranjeros, como consecuencia de los trabajos ya realizados, cualquiera sea su 
condición migratoria. 
 
ARTICULO 57. — Quien contrate o convenga con extranjeros que residan irregularmente en el país, 
la adquisición, venta o constitución de gravamen sobre bienes inmuebles, derechos o muebles 
registrables, o la constitución o integración de sociedades civiles o comerciales, deberá comunicarlo 
fehacientemente a la autoridad migratoria. 
 
ARTICULO 58. — Los actos celebrados con los requisitos formales inherentes a los mismos, aún 
cuando no se cumpliere con la exigencia del artículo anterior, serán considerados válidos. 
 
ARTICULO 59. — Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, primer párrafo 
de la presente, serán sancionados solidariamente con una multa cuyo monto ascenderá a veinte (20) 
Salarios Mínimo Vital y Móvil por cada extranjero al que se proporcione alojamiento a título oneroso. 
 
Quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el artículo 55, segundo párrafo de la presente, 
serán sancionados solidariamente con una multa cuyo monto ascenderá a cincuenta (50) Salarios 
Mínimo Vital y Móvil por cada extranjero, carente de habilitación migratoria para trabajar, al que se 
proporcione trabajo u ocupación remunerada. 
 
El monto de la sanción a imponer será de cien (100) Salarios Mínimo Vital y Móvil cuando se 
proporcione trabajo u ocupación remunerada a extranjeros no emancipados o menores de catorce 
(14) años. 
 
La reincidencia se considerará agravante de la infracción y elevará el monto de la multa impuesta 
hasta en un cincuenta por ciento (50%). 
 
La Dirección Nacional de Migraciones mediando petición del infractor que acredite falta de medios 
suficientes podrá excepcionalmente, mediante disposición fundada, disponer para el caso concreto 
una disminución del monto de la multa a imponer o autorizar su pago en cuotas. A tal efecto se 
merituará la capacidad económica del infractor y la posible reincidencia que pudiera registrar en la 



materia. En ningún caso la multa que se imponga será inferior a dos (2) Salarios Mínimos Vital y 
Móvil. 
 
Facúltase al Ministerio del Interior a establecer mecanismos alternativos de sanciones a las 
infracciones previstas en el presente Título —De las responsabilidades de los empleadores, dadores 
de trabajo y alojamiento—, basadas en la protección del migrante, la asistencia y acción social. 
 
ARTICULO 60. — Las sanciones serán graduadas de acuerdo con la naturaleza de la infracción, la 
persona, antecedentes en la materia y en caso de reincidencia en las infracciones a la presente ley, 
las mismas serán acumulativas y progresivas. 

TITULO V 
DE LA LEGALIDAD E ILEGALIDAD DE LA PERMANENCIA 
CAPITULO I 
DE LA DECLARACION DE ILEGALIDAD Y CANCELACION DE LA PERMANENCIA 

 
ARTICULO 61. — Al constatar la irregularidad de la permanencia de un extranjero en el país, y 
atendiendo a las circunstancias de profesión del extranjero, su parentesco con nacionales argentinos, 
el plazo de permanencia acreditado y demás condiciones personales y sociales, la Dirección 
Nacional de Migraciones deberá conminarlo a regularizar su situación en el plazo perentorio que fije 
para tal efecto, bajo apercibimiento de decretar su expulsión. Vencido el plazo sin que se regularice 
la situación, la Dirección Nacional de Migraciones decretará su expulsión con efecto suspensivo y 
dará intervención y actuará como parte ante el Juez o Tribunal con competencia en la materia, a 
efectos de la revisión de la decisión administrativa de expulsión. 
 
ARTICULO 62. — La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá cancelar la residencia que 
hubiese otorgado, cualquiera fuese su antigüedad, categoría o causa de la admisión, y dispondrá la 
posterior expulsión, cuando: 
 
a) Con la finalidad de obtener un beneficio migratorio o la ciudadanía argentina se hubiese articulado 
un hecho o un acto simulado o éste hubiese sido celebrado en fraude a la ley o con vicio del 
consentimiento o se hubiese presentado documentación material o ideológicamente falsa o 
adulterada o hubiese omitido informar sobre la existencia de antecedentes penales, condenas y/o 
requerimientos judiciales o de fuerzas de seguridad; 
 
b) El residente hubiese sido condenado, en la REPÚBLICA ARGENTINA o en el exterior, aunque 
dicha condena no se encuentre firme, respecto de delitos de tráfico de armas, de personas, de 
estupefacientes, de órganos y tejidos, o por lavado de dinero o inversiones en actividades ilícitas; 
 
c) El residente hubiese sido condenado, en la REPÚBLICA ARGENTINA o en el exterior, aunque 
dicha condena no se encuentre firme, respecto de delitos distintos a los enumerados en el inciso b) y 
que merezcan para la legislación argentina penas privativas de la libertad; 
 
d) El beneficiario de una radicación permanente hubiese permanecido fuera del territorio nacional por 
un período superior a los DOS (2) años o la mitad del plazo acordado, si se tratara de residencia 
temporaria, excepto que la ausencia obedeciere al ejercicio de una función pública argentina o se 
hubiese generado en razón de actividades, estudios o investigaciones que a juicio de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES pudieran ser de interés o beneficiosa para la REPÚBLICA 
ARGENTINA o que mediara autorización expresa de la autoridad migratoria la que podrá ser 
solicitada por intermedio de las autoridades consulares argentinas; 
 
e) Se hayan desnaturalizado las razones que motivaron la concesión de una residencia permanente, 
temporaria o transitoria, o cuando la instalación en el país hubiera sido subvencionada total o 
parcialmente, directa o indirectamente, por el Estado Argentino y no se cumplieran o se violaren las 
condiciones expresamente establecidas para la subvención; 
 



f) El extranjero, cualquiera sea la situación de residencia, se encontrare incurso en cualquiera de los 
extremos previstos en los incisos e), f), g), h), i) y j) del artículo 29 de la presente, en la REPÚBLICA 
ARGENTINA o en el exterior. 
 
En los casos en que sobre el extranjero recayere sentencia condenatoria firme en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, la misma operará automáticamente cancelando la residencia cualquiera fuese su 
antigüedad, categoría o causa de la admisión, y llevará implícita la expulsión. El trámite recursivo se 
regirá por lo reglado en el Título V, Capítulo I bis —Procedimiento Migratorio Especial Sumarísimo—. 
 
Excepcionalmente, en los casos comprendidos en los incisos a) y e), y en los supuestos del inciso c) 
y de cancelación automática, si el delito doloso mereciera para la legislación nacional pena privativa 
de la libertad cuyo monto máximo no exceda de TRES (3) años de prisión, o cuando sea de carácter 
culposo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá dispensar la cancelación de la 
residencia si el extranjero invocare reunificación familiar respecto de progenitor, hijo o cónyuge 
ciudadano argentino. Asimismo, se tendrá especialmente en consideración el tiempo que la persona 
lleve residiendo legalmente en el territorio nacional. Fuera de los supuestos expresamente 
enumerados no podrá hacerse lugar al trámite excepcional regulado en el presente párrafo, sin 
perjuicio de las previsiones de la Ley N° 26.165. 
 
Cuando en los términos del párrafo precedente se invoque el derecho a la reunificación familiar, 
deberá acreditarse la convivencia. A dichos fines no se considerará al extranjero de quien se 
comprobare que se hubiera desinteresado afectiva o económicamente de la persona cuyo vínculo 
familiar invoque. 
 
Las cancelaciones de residencia deberán ser inmediatamente comunicadas al REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
al REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA y a los Poderes Judiciales competentes en materia 
electoral según la jurisdicción. 
 
El PODER JUDICIAL y el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL deberán notificar a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES de todo auto de procesamiento firme, cierre de la investigación 
preparatoria o acto procesal equiparable y de toda condena por delito penal dictada contra un 
extranjero, en el plazo de CINCO (5) días hábiles de producido. El incumplimiento será considerado 
falta grave en los términos del artículo 14, inciso “A”, apartado 7), de la Ley N° 24.937 (T.O. 1999) y 
sus modificatorias. 
 
(Artículo sustituido por art. 6º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
(Nota Infoleg: por art. 1° de la Disposición N° 4880/2015 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 13/10/2015 se reconoce, con análogos efectos jurídicos al matrimonio, a los fines de su 
admisión, en los términos de los artículos 22 de la Ley N° 25.871, 22 incisos a) y b) y 23, última parte 
del Decreto N° 616/10, y de su inclusión en los supuestos de excepción previstos por los artículos 29, 
62 y 10 de la Ley N° 25.871; a los extranjeros que acrediten unión convivencial, con nacional 
argentino o con ciudadano extranjero radicado permanente o temporario en el país, inscripta en el 
registro que corresponda a la jurisdicción local. Vigencia: a partir del 1° de octubre de 2015, texto 
según art. 1° de la Disposición N° 6206/2017 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 
14/11/2017) 
 
ARTÍCULO 62 bis.- El otorgamiento de la dispensa establecida en los artículos 29 y 62 de la 
presente Ley será una facultad exclusiva de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, no 
pudiendo ser otorgada judicialmente. 
 
(Artículo incorporado por art. 7º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 



ARTICULO 63. — En todos los supuestos previstos por la presente Ley: 
 
a) La cancelación de la residencia conlleva la conminación a hacer abandono del país dentro del 
plazo que se fije o la expulsión del territorio nacional tomando en consideración las circunstancias 
fácticas y personales del interesado, según lo establezca la Reglamentación; 
 
b) La expulsión lleva implícita, en los casos en que la misma se fundara en la participación o en la 
comisión de un delito doloso, una prohibición de reingreso permanente o por un término que en 
ningún caso podrá ser inferior a OCHO (8) años, y se graduará según la importancia de la causa que 
la motivara. Dicha prohibición sólo podrá ser dispensada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES. 
 
c) La expulsión en los casos no contemplados en el inciso b) lleva implícita la prohibición de 
reingreso por un mínimo de CINCO (5) años, y se graduará según la importancia de la causa que la 
motivara. La prohibición de reingreso sólo podrá ser dispensada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES. 
 
d) Si el extranjero se aviene a la medida de expulsión dispuesta dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
de notificada, le dará firmeza al acto administrativo de expulsión y conllevará una prohibición de 
reingreso al territorio nacional de UN (1) año, debiendo concretarse la medida dentro del plazo de 
SIETE (7) días hábiles. 
 
Dicho beneficio se otorgará por única vez y procederá exclusivamente respecto de aquellos a 
quienes se haya dictado medida de expulsión por las previsiones de los artículos 29 incisos k) y m) y 
62 incisos d) y e) de la presente. 
 
(Artículo sustituido por art. 8º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 64. — Los actos administrativos de expulsión firmes y consentidos dictados respecto de 
extranjeros que se encuentren en situación irregular, se ejecutarán en forma inmediata cuando se 
trate de: 
 
a) Extranjeros que se encontraren cumpliendo penas privativas de libertad, cuando se hubieran 
cumplido los supuestos establecidos en los acápites I y II del artículo 17 de la ley 24.660 que 
correspondieren para cada circunstancia. La ejecución del extrañamiento dará por cumplida la pena 
impuesta originalmente por el Tribunal competente; 
 
b) Extranjeros sometidos a proceso, cuando sobre los mismos recayere condena firme de ejecución 
condicional. La ejecución del extrañamiento dará por cumplida la pena impuesta originalmente por el 
Tribunal competente; 
 
c) El procesamiento de un extranjero sobre el que pesa orden administrativa de expulsión firme y 
consentida, en cuyo caso no procederá el otorgamiento del beneficio de la suspensión del juicio a 
prueba o de medidas curativas, las que serán reemplazadas por la ejecución del extrañamiento, 
dándose por cumplida la carga impuesta al extranjero. 
 
ARTICULO 65. — Ningún extranjero o familiar suyo será privado de su autorización de residencia ni 
expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a 
menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha autorización 
o permiso. 
 
ARTICULO 66. — Los extranjeros y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión 
colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente. 
 
ARTICULO 67. — La expulsión no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que haya 



adquirido el migrante de conformidad con la legislación nacional, incluido el derecho a recibir los 
salarios y toda otra prestación que le pudiere corresponder. 
 
ARTICULO 68. — El interesado deberá contar con oportunidad razonable, aún después de la 
partida, para reclamar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que le pudieren 
corresponder, así como para cumplimentar sus obligaciones pendientes. Los gastos a que dé lugar el 
procedimiento de expulsión de un migrante o un familiar suyo estarán a cargo de la autoridad de 
aplicación. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos de viaje desde el puesto de salida hasta 
su lugar de destino, sin perjuicio de lo previsto en el Título III. 

CAPÍTULO I BIS 
DEL PROCEDIMIENTO MIGRATORIO ESPECIAL SUMARÍSIMO 
 
(Capítulo incorporado por art. 9º del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

 
ARTICULO 69. — Respecto de los extranjeros que se encuentren comprendidos en alguno de los 
impedimentos previstos en los artículos 29, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k) y 62, incisos a), 
b), c) y f), y cancelación automática de la residencia, o en los restantes supuestos de los artículos 29 
y 62 de la presente Ley que impliquen gravedad institucional, se aplicará el Procedimiento Migratorio 
Especial Sumarísimo regulado en el presente Capítulo. 
 
Los plazos previstos en el presente Procedimiento Migratorio Especial Sumarísimo son 
improrrogables. 
 
(Artículo sustituido por art. 10 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 bis.- El inicio del presente procedimiento podrá ser contemporáneo al pedido de 
retención preventiva de conformidad al artículo 70 de la presente Ley a efectos de asegurar la 
medida de expulsión. La retención preventiva podrá ser pedida en todo momento del procedimiento 
administrativo o del proceso judicial. 
 
(Artículo incorporado por art. 11 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 ter.- La solicitud de prueba testimonial o pedidos de informes que se realicen a las 
oficinas públicas, escribanos con registro y entidades privadas, deberán versar sobre hechos 
concretos y específicos, con relación a la situación migratoria del extranjero y el encuadre legal que 
se discute. 
 
Los pedidos de informes o remisión de expedientes deberán ser satisfechos: 
 
a) dentro de los CINCO (5) días hábiles en los casos previstos en el Capítulo I del Título VI de la 
presente Ley, 
 
b) dentro de los TRES (3) días hábiles en los casos del Procedimiento Migratorio Especial 
Sumarísimo, 
 
c) Dentro de los DOS (2) días hábiles en los casos de retención previstos en el artículo 70 de la 
presente Ley. 
 
El atraso injustificado de las oficinas públicas en las contestaciones de informes dará lugar a las 
sanciones disciplinarias por incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 23 de la Ley N° 
25.164 para quien resulte responsable por no contestar en plazo. 
 



(Artículo incorporado por art. 12 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTICULO 69 quater.- Tanto en el procedimiento previsto en el Titulo VI, Capítulo I como en el 
Procedimiento Migratorio Especial Sumarísimo, el interesado tiene derecho a tomar vista del 
expediente. Deberá solicitarla de la forma que establezca la autoridad de aplicación. La vista se 
otorgará por TRES (3) días hábiles y será notificada de pleno derecho. 
 
El pedido de vista suspende los plazos para interponer recursos por única vez. 
 
(Artículo incorporado por art. 13 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 quinquies.- En el marco del Procedimiento Migratorio Especial Sumarísimo, 
dispuesta la expulsión de un extranjero del territorio nacional, el interesado podrá interponer recurso 
jerárquico en un plazo improrrogable de TRES (3) días hábiles desde su notificación. Dicho recurso 
será resuelto por el Director Nacional de Migraciones. 
 
Resuelto el recurso jerárquico se tendrá por agotada la vía administrativa. 
 
(Artículo incorporado por art. 14 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 sexies.- Firme la expulsión del extranjero, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES procederá a la solicitud de retención conforme lo dispuesto en el artículo 70 de la 
presente. 
 
(Artículo incorporado por art. 15 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 septies.- Agotada la instancia administrativa conforme lo dispuesto por el artículo 69 
quinquies, podrá interponerse el recurso judicial en un plazo de TRES (3) días hábiles desde su 
notificación. 
 
El recurso deberá ser presentado por escrito, fundado y con patrocinio letrado ante la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, la que deberá remitir las actuaciones dentro de los TRES (3) días 
hábiles subsiguientes al juez federal competente. Junto con dicha elevación, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES deberá presentar un informe circunstanciado sobre la procedencia 
de la habilitación de instancia y acerca de los antecedentes y fundamentos de la medida impugnada. 
 
Presentadas las actuaciones, el juez, previo a todo trámite, dará vista al fiscal por el término de DOS 
(2) días para que se expida sobre la habilitación de instancia. El juez resolverá en UN (1) día hábil 
sobre la misma. 
 
Si el recurso no cumpliera los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el juez deberá 
rechazar “in limine” el recurso. 
 
El juez deberá resolver el recurso en el plazo de TRES (3) días hábiles. 
 
La sentencia deberá expresamente resolver sobre la expulsión dictada y la procedencia de la 
retención solicitada. 
 
Exceptúase de la comunicación establecida en los artículos 6° y 8° de la Ley N° 25.344 al 
Procedimiento Migratorio Especial Sumarísimo. 
 
(Artículo incorporado por art. 16 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 



siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 octies.- En caso de que la medida de expulsión sea recurrida en los términos del 
artículo 69 septies y no se hubiera dictado una retención preventiva, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, juntamente con la presentación del informe circunstanciado, podrá solicitar que a 
los fines de resolver la medida de expulsión dictada, el juez también se expida accesoriamente sobre 
la retención prevista en el artículo 70 de la presente Ley. No será necesario iniciar expediente judicial 
de retención independiente del proceso recursivo judicial que se establece en el presente régimen. 
 
(Artículo incorporado por art. 17 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 nonies.- Contra la resolución del juez dictada en los términos del ARTÍCULO 69 
septies procederá el recurso de apelación ante la Cámara Federal correspondiente, el cual deberá 
ser interpuesto y fundado en el plazo improrrogable de TRES (3) días hábiles desde su notificación, 
ante el juez de primera instancia, quien dará traslado por el mismo plazo. 
 
Contestado el traslado, se elevarán las actuaciones en el plazo improrrogable de TRES (3) días 
hábiles a la Cámara Federal correspondiente, que deberá expedirse en el mismo plazo. 
 
Dictada la sentencia por la Cámara Federal correspondiente y habiendo quedado firme o denegado 
el recurso extraordinario federal, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en caso de 
corresponder, ejecutará la medida de expulsión sin más trámite. 
 
(Artículo incorporado por art. 18 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 decies.- En el Procedimiento Migratorio Especial Sumarísimo no procederán los 
recursos de reconsideración ni de alzada. 
 
(Artículo incorporado por art. 19 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 69 undecies.- En los casos no previstos en este Procedimiento Migratorio Especial 
Sumarísimo, serán de aplicación supletoria las disposiciones del proceso sumarísimo previsto en el 
artículo 498 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
 
(Artículo incorporado por art. 20 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
  

CAPITULO II 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 
ARTICULO 70. — ARTÍCULO 70.- Firme la expulsión de un extranjero, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES solicitará a la autoridad judicial competente que ordene su retención, mediante 
resolución fundada, al sólo y único efecto de cumplir aquélla. 
 
Excepcionalmente cuando las características del caso lo justificaren, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES podrá solicitar a la autoridad judicial la retención preventiva del extranjero aun 
cuando la orden de expulsión no se encuentre firme, en virtud de las circunstancias particulares de 
hecho y de derecho en el caso concreto. Ante medidas expulsivas firmes, el plazo de retención para 
materializar la expulsión será de TREINTA (30) días corridos, prorrogables por disposición judicial 
por idéntico término. 
 
Ante medidas expulsivas no firmes, el plazo de retención será el estrictamente necesario para 



materializar la expulsión hasta que se encuentren agotadas las vías recursivas. 
 
El tiempo de retención no podrá exceder el indispensable para hacer efectiva la expulsión del 
extranjero, sujeta a las constancias judiciales por recursos u acciones articuladas en su defensa, y/o 
las medidas operativas necesarias para la reserva de plazas, carga pública, custodios y viáticos 
pertinentes, cuando corresponda. 
 
Las acciones o procesos recursivos suspenderán el cómputo del plazo de retención hasta su 
resolución definitiva. 
 
En el caso en que el extranjero retenido alegara como hecho nuevo ser progenitor de argentino 
nativo menor de edad o con discapacidad, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deberá 
suspender por DOS (2) días hábiles la ejecución de la medida de expulsión a los fines de constatar la 
veracidad de los hechos y resolver si se otorgará o no dispensa conforme lo dispuesto por los 
artículos 29 y 62 de la presente. 
 
En todos los casos, materializada la retención se dará inmediato conocimiento de la misma al 
juzgado federal que hubiere dictado la orden y se detallará la ubicación de su alojamiento temporal y 
la fuerza de seguridad actuante. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 98 de la presente y para el caso de la retención de 
carácter preventivo o aquella que revista gravedad institucional, la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal o las Cámaras Federales con asiento en las provincias, deberán 
designar un juzgado de turno que resuelva la procedencia y concesión de la misma en un plazo no 
mayor a SEIS (6) horas. Ello hasta tanto se cree e instrumente el Fuero Migratorio especial al efecto. 
 
(Artículo sustituido por art. 21 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 71. — Hecha efectiva la retención de un extranjero, la autoridad de aplicación, podrá 
disponer su libertad provisoria bajo caución real o juratoria que fijen en cada caso, cuando no pueda 
realizarse la expulsión en un plazo prudencial o medien causas que lo justifiquen. Dicha decisión 
deberá ser puesta en conocimiento del Juez Federal competente en forma inmediata. 
 
ARTICULO 72. — La retención se hará efectiva por los organismos integrantes de la policía 
migratoria auxiliar, los que alojarán a los detenidos en sus dependencias o donde lo disponga la 
Dirección Nacional de Migraciones, hasta su salida del territorio nacional. 
 
Cuando por razones de seguridad o por las condiciones personales del expulsado, se haga 
necesaria su custodia hasta el lugar de destino, la autoridad migratoria podrá disponerla y requerirla 
de la policía migratoria auxiliar. En caso de necesidad, podrá solicitar asistencia médica. 
 
ARTICULO 73. — Las personas, compañías, empresas, asociaciones o sociedades que solicitaren el 
ingreso, la permanencia o la regularización de la situación migratoria de un extranjero en el país, 
deberán presentar caución suficiente, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

TITULO VI 
DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS 
CAPITULO I 
DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS 

 
ARTICULO 74. — Contra las decisiones de la Dirección Nacional de Migraciones que revistan 
carácter de definitivas o que impidan totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del 
interesado y contra los interlocutorios de mero trámite que lesionen derechos subjetivos o un interés 
legítimo, procederá la revisión en sede administrativa y judicial, cuando: 
 



a) Se deniegue la admisión o la permanencia de un extranjero; 
 
b) Se cancele la autorización de residencia permanente, temporaria o transitoria; 
 
c) Se conmine a un extranjero a hacer abandono del país o se decrete su expulsión; 
 
d) Se resuelva la aplicación de multas y cauciones o su ejecución. 
 
ARTÍCULO 74 bis.- En todos los casos se tendrá por desistida la vía administrativa o judicial cuando 
se comprobare que el extranjero se encontrare fuera del territorio nacional por un plazo mayor a 
SESENTA (60) días corridos y continuos. 
 
(Artículo sustituido por art. 22 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 75. — Podrán ser objeto de Recurso de Reconsideración los actos administrativos que 
resuelvan sobre las cuestiones enumeradas precedentemente. 
 
Dicho recurso se interpondrá contra los actos dictados por la Dirección Nacional de Migraciones y 
serán resueltos por ésta. 
 
En el caso de que el acto hubiese sido dictado por autoridad delegada, ésta será quien resuelva, sin 
perjuicio del derecho de avocación de la mencionada Dirección, salvo que la delegación hubiere 
cesado al tiempo de deducirse el recurso, supuesto en el cual resolverá el delegante. 
 
El Recurso de Reconsideración deberá deducirse dentro de los diez (10) días hábiles de la 
notificación fehaciente del acto y ante el mismo órgano que lo dictó. 
 
ARTICULO 76. — La autoridad competente deberá resolver el Recurso de Reconsideración 
deducido, dentro de los treinta (30) días hábiles de su interposición. Vencido dicho plazo sin que 
hubiere una resolución al respecto, podrá reputarse denegado tácitamente, sin necesidad de requerir 
pronto despacho. 
 
ARTICULO 77. — El Recurso de Reconsideración lleva implícito el Recurso Jerárquico en Subsidio 
en el caso de decisiones adoptadas por autoridad delegada. Conforme a ello, cuando la 
reconsideración hubiese sido rechazada —expresa o tácitamente— las actuaciones deberán 
elevarse a la Dirección Nacional de Migraciones dentro del término de cinco (5) días hábiles, de oficio 
—supuesto de denegatoria expresa— o a petición de parte —supuesto de silencio—. 
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida por la Dirección Nacional de Migraciones, el 
interesado podrá mejorar o ampliar los fundamentos del recurso. 
 
ARTICULO 78. — Los actos administrativos que resuelvan sobre las cuestiones enumeradas en el 
artículo 74, podrán también ser objeto del Recurso Jerárquico a interponerse ante la autoridad 
emisora del acto recurrido dentro de los quince (15) días hábiles de su notificación fehaciente, y será 
elevado de oficio y dentro del término de cinco (5) días hábiles a la Dirección Nacional de 
Migraciones. 
 
El Organismo citado deberá resolver el Recurso Jerárquico dentro de los treinta (30) días hábiles 
contados desde la recepción de las actuaciones. 
 
La interposición del Recurso Jerárquico no requiere la previa deducción del Recurso de 
Reconsideración. Si se hubiere interpuesto éste, no será indispensable fundar nuevamente el 
Jerárquico. 
 
ARTICULO 79. — Contra los actos dispuestos por la Dirección Nacional de Migraciones en los 



términos del Artículo 74, procederá a opción del interesado, el recurso administrativo de alzada o el 
recurso judicial pertinente. 
 
ARTICULO 80. — La elección de la vía judicial hará perder la administrativa; pero la interposición del 
recurso de alzada no impedirá desistirlo en cualquier estado a fin de promover la acción judicial, ni 
obstará a que se articule ésta una vez resuelto el recurso administrativo. 
 
ARTICULO 81. — El Ministro del Interior será competente para resolver en definitiva el recurso de 
alzada. 
 
ARTICULO 82. — La interposición de los recursos previstos en los artículos 69 quinquies, 69 septies, 
74 y 84, suspenderá la ejecución de la medida dictada hasta tanto la misma quede firme. 
 
(Artículo sustituido por art. 23 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 83. — En los casos no previstos en este Título, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de la ley 19.549, el Decreto N° 1759/72 y sus modificaciones. 
 
ARTICULO 84. — Agotada la vía administrativa a través de los Recursos de Reconsideración, 
Jerárquico o Alzada, queda expedita la vía recursiva judicial. 
 
El plazo para la interposición del respectivo recurso, será de treinta (30) días hábiles a contar desde 
la notificación fehaciente al interesado. 
 
ARTICULO 85. — La parte interesada podrá solicitar judicialmente se libre orden de pronto 
despacho, la cual será procedente cuando la autoridad administrativa hubiere dejado vencer los 
plazos fijados o, en caso de no existir éstos, si hubiere transcurrido un plazo que exceda lo razonable 
para dictaminar. Presentado el pedido, el juez debe expedirse sobre su procedencia teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso y, de entenderlo procedente, requerirá a la autoridad 
administrativa interviniente un informe acerca de las causas de la demora invocada, fijándole para 
ello un plazo. La decisión judicial será inapelable. 
 
Contestado el requerimiento o vencido el plazo para hacerlo sin haber obtenido la resolución 
pertinente, el juez resolverá lo que corresponda con relación a la mora, librando —en su caso— la 
orden correspondiente a fin de que la autoridad administrativa responsable despache las actuaciones 
en el plazo que se establezca de acuerdo con la naturaleza y complejidad del caso pendiente. 
 
ARTICULO 86. — Los extranjeros que se encuentren en territorio nacional y que carezcan de medios 
económicos, tendrán derecho a asistencia jurídica gratuita en aquellos procedimientos 
administrativos y judiciales que puedan llevar a la denegación de su residencia legal o a la expulsión 
del territorio argentino. Además tendrán derecho a la asistencia de intérprete si no comprendieren o 
hablaren el idioma oficial. 
 
Con la solicitud ante la autoridad administrativa de asistencia jurídica gratuita y acreditada que sea la 
carencia de medios económicos, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES notificará al 
defensor público oficial de turno para que en el plazo de TRES (3) días hábiles tome la intervención 
que le compete. 
 
Cuando no haya sido requerida la asistencia jurídica gratuita o no se acreditara de forma fehaciente 
la falta de medios económicos, se continuará con las actuaciones administrativas sin más trámite. 
 
Al momento de notificar al extranjero de alguna decisión de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, que pudiera afectar alguno de los derechos enunciados en la presente Ley, se 
deberá transcribir en forma textual este artículo en el cuerpo de la notificación. 
 



La reglamentación de la presente deberá resguardar el ejercicio del derecho constitucional de 
defensa. 
 
(Artículo sustituido por art. 24 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 87. — La imposibilidad de pago de las tasas establecidas para la interposición de 
recursos no podrán obstaculizar el acceso al régimen de recursos establecido en el presente Título. 
 
ARTICULO 88. — La imposibilidad del pago de la tasa prevista para la interposición de los recursos, 
no será obstáculo para acceder al régimen recursivo previsto en el presente capítulo. 
 
ARTICULO 89. — El recurso judicial previsto en el artículo 84, como la consecuente intervención y 
decisión del órgano judicial competente para entender respecto de aquéllos, se limitarán al control de 
legalidad, debido proceso y de razonabilidad del acto motivo de impugnación. 
 
ARTICULO 89 bis.- El control judicial aplicable al Procedimiento Migratorio Especial Sumarísimo se 
regirá conforme lo dispuesto por el artículo 89 de la presente Ley. 
 
El juez podrá ordenar las medidas de prueba ofrecidas que han sido denegadas en sede 
administrativa. El plazo para producir toda la prueba ofrecida en sede judicial no podrá exceder 
VEINTE (20) días hábiles. 
 
(Artículo incorporado por art. 25 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

CAPITULO II 
DE LA REVISION DE LOS ACTOS DECISORIOS 

 
ARTICULO 90. — (Artículo derogado por art. 26 del Decreto Nº 70/2017 B.O. 30/01/2017. Vigencia: 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

CAPITULO III 
DEL COBRO DE MULTAS 

 
ARTICULO 91. — Las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto por la presente ley, deberán 
ser abonadas dentro del plazo, en el lugar, forma y destino que determine la reglamentación. 
 
ARTICULO 92. — Contra las resoluciones que dispongan la sanción, multa o caución, procederá el 
recurso jerárquico previsto en los artículos 77 y 78, o el judicial contemplado en el artículo 84 de la 
presente. Este último deberá interponerse acreditando fehacientemente el previo depósito de la multa 
o cumplimiento de la caución impuesta. 
 
ARTICULO 93. — Cuando las multas impuestas de acuerdo con la presente ley no hubiesen sido 
satisfechas temporáneamente, la Dirección Nacional de Migraciones, perseguirá su cobro judicial, 
por vía de ejecución fiscal, dentro del término de sesenta (60) días de haber quedado firmes. 
 
La certificación emanada de dicho organismo será título ejecutivo suficiente a tales efectos. La 
Justicia Federal será competente para entender en la vía ejecutiva. 
 
ARTICULO 94. — A los fines previstos en el artículo anterior, y en los casos en que deba 
presentarse ante jueces y tribunales, la Dirección Nacional de Migraciones tendrá personería para 
actuar en juicio. 
 



ARTICULO 95. — Los domicilios constituidos en las respectivas actuaciones administrativas serán 
válidos en el procedimiento judicial. 

CAPITULO IV 
DE LA PRESCRIPCION 

 
ARTICULO 96. — Las infracciones reprimidas con multas, prescribirán a los dos (2) años. 
 
ARTICULO 97. — La prescripción se interrumpirá por la comisión de una nueva infracción o por la 
secuela del procedimiento administrativo o judicial. 

TITULO VII 
COMPETENCIA 

 
ARTICULO 98. — Serán competentes para entender en lo dispuesto en los Títulos V y VI los 
Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal o los Juzgados 
Federales del interior del país, hasta tanto se cree un fuero específico en materia migratoria. 

TITULO VIII 
DE LAS TASAS 
TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

 
ARTICULO 99. — El Poder Ejecutivo nacional determinará los actos de la Dirección Nacional de 
Migraciones que serán gravados con tasas retributivas de servicios, estableciendo los montos, 
requisitos y modos de su percepción. 
 
ARTICULO 100. — Los servicios de inspección o de contralor migratorio que la Dirección Nacional 
de Migraciones preste en horas o días inhábiles o fuera de sus sedes, a los medios de transporte 
internacional que lleguen o que salgan de la República, se encontrarán gravados por las tasas que 
fije el Poder Ejecutivo al efecto. 
 
ARTICULO 101. — Los fondos provenientes de las tasas percibidas de acuerdo con la presente ley, 
serán depositados en el lugar y la forma establecidos por la reglamentación. 

TITULO IX 
DE LOS ARGENTINOS EN EL EXTERIOR 

 
ARTICULO 102. — El gobierno de la República Argentina podrá suscribir convenios con los Estados 
en los que residan emigrantes argentinos para asegurarles la igualdad o asimilación de los derechos 
laborales y de seguridad social que rijan en el país receptor. Dichos tratados deberán asimismo 
garantizar a los emigrantes la posibilidad de efectuar remesas de fondos para el sostenimiento de 
sus familiares en la República Argentina. 
 
El Poder Ejecutivo podrá suspender los beneficios otorgados por la presente ley respecto de los 
súbditos de aquellos países que tengan establecidas restricciones para los ciudadanos argentinos allí 
residentes, que afecten gravemente el principio de reciprocidad. 
 
ARTICULO 103. — Todo argentino con más de dos (2) años de residencia en el exterior que decida 
retornar al país podrá introducir los bienes de su pertenencia destinados a su actividad laboral libre 
de derechos de importación, tasas, contribuciones y demás gravámenes, así como su automóvil, 
efectos personales y del hogar hasta el monto que determine la autoridad competente, hasta el 
monto y con los alcances que establezca el Poder Ejecutivo nacional. 
 
ARTICULO 104. — Las embajadas y consulados de la República Argentina deberán contar con los 



servicios necesarios para mantener informados a los argentinos en el exterior de las franquicias y 
demás exenciones para retornar al país. 

TITULO X 
DE LA AUTORIDAD DE APLICACION 
CAPITULO I 
AUTORIDAD DE APLICACION 

 
ARTICULO 105. — La autoridad de aplicación de la presente ley será la Dirección Nacional de 
Migraciones. 
 
ARTICULO 106. — Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento asociativo 
entre los inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresariales y a las 
organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su integración social, 
prestándoles ayuda en la medida de sus posibilidades. 

CAPITULO II 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 

 
ARTICULO 107. — La Dirección Nacional de Migraciones, será el órgano de aplicación de la 
presente ley, con competencia para entender en la admisión, otorgamiento de residencias y su 
extensión, en el Territorio Nacional y en el exterior, pudiendo a esos efectos establecer nuevas 
delegaciones, con el objeto de conceder permisos de ingresos; prórrogas de permanencia y cambios 
de calificación para extranjeros. Asimismo controlará el ingreso y egreso de personas al país y 
ejercerá el control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el Territorio de la 
República. 
 
ARTICULO 108. — La Dirección Nacional de Migraciones podrá delegar el ejercicio de sus funciones 
y facultades de la Dirección Nacional de Migraciones en las instituciones que constituyan la Policía 
Migratoria Auxiliar o en otras autoridades, nacionales, provinciales o municipales, las que actuarán 
conforme a las normas y directivas que aquella les imparta. 

CAPITULO III 
DE LA RELACION ENTRE DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES CON OTROS ENTES Y 
ORGANISMOS 

 
ARTICULO 109. — Los Gobernadores de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, en su carácter de agentes naturales del Gobierno Federal, proveerán lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de la presente ley en sus respectivas jurisdicciones, y designarán los 
organismos que colaborarán para tales fines con la Dirección Nacional de Migraciones. 
 
ARTICULO 110. — Los juzgados federales deberán comunicar a la Dirección Nacional de 
Migraciones sobre las cartas de ciudadanía otorgadas y su cancelación en un plazo no mayor de 
treinta (30) días, para que ésta actualice sus registros. 
 
ARTICULO 111. — Las autoridades competentes que extiendan certificado de defunción de 
extranjeros deberán comunicarlo a la Dirección Nacional de Migraciones en un plazo no mayor de 
quince (15) días, para que ésta actualice sus registros. 

CAPITULO IV 
DE LOS REGISTROS MIGRATORIOS 

 
ARTICULO 112. — La Dirección Nacional de Migraciones creará aquellos registros que resulten 
necesarios para el cumplimiento de la presente ley. 



CAPITULO V 
DE LA POLICIA MIGRATORIA AUXILIAR 

 
ARTICULO 113. — El Ministerio del Interior podrá convenir con los gobernadores de provincias y el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio de funciones de Policía 
Migratoria Auxiliar en sus respectivas jurisdicciones y las autoridades u organismos provinciales que 
la cumplirán. 
 
ARTICULO 114. — La Policía Migratoria Auxiliar quedará integrada por la Prefectura Naval 
Argentina, la Gendarmería Nacional, la Policía Aeronáutica Nacional y la Policía Federal, las que en 
tales funciones quedarán obligadas a prestar a la Dirección Nacional de Migraciones la colaboración 
que les requiera. 
 
ARTICULO 115. — La Dirección Nacional de Migraciones, mediante la imputación de un porcentaje 
del producido de las tasas o multas que resulten de la aplicación de la presente, podrá solventar los 
gastos en que incurrieran la Policía Migratoria Auxiliar, las autoridades delegadas o aquellas otras 
con las que hubiera celebrado convenios, en cumplimiento de las funciones acordadas. 

CAPITULO VI 
DELITOS AL ORDEN MIGRATORIO 

 
ARTICULO 116. — Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que realizare, 
promoviere o facilitare el tráfico ilegal de personas desde, en tránsito o con destino a la República 
Argentina. 
 
Se entenderá por tráfico ilegal de personas, la acción de realizar, promover o facilitar el cruce ilegal 
de personas, por los límites fronterizos nacionales con el fin de obtener directa o indirectamente un 
beneficio. 
 
ARTICULO 117. — Será reprimido con prisión o reclusión de uno (1) a seis (6) años el que 
promoviere o facilitare la permanencia ilegal de extranjeros en el Territorio de la República Argentina 
con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio. 
 
ARTICULO 118. — Igual pena se impondrá a quien mediante la presentación de documentación 
material o ideológicamente falsa peticione para un tercero algún tipo de beneficio migratorio. 
 
ARTICULO 119. — Será reprimido con prisión o reclusión de DOS (2) a OCHO (8) años el que 
realice las conductas descriptas en el presente capítulo empleando violencia, intimidación o engaño o 
abusando de la necesidad o inexperiencia de la víctima. 
 
(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 26.364 B.O. 30/4/2008) 
 
ARTICULO 120. — Las penas descriptas en el presente capítulo se agravarán de tres (3) a diez (10) 
años cuando se verifiquen algunas de las siguientes circunstancias: 
 
a) Si se hiciere de ello una actividad habitual; 
 
b) Interviniere en el hecho un funcionario o empleado público en ejercicio o en ocasión de sus 
funciones o con abuso de su cargo. En este caso se impondrá también inhabilitación absoluta 
perpetua para ejercer cargos públicos. 
 
ARTICULO 121. — Las penas establecidas en el presente capítulo se agravarán de CINCO (5) a 
QUINCE (15) años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de los 
migrantes o cuando la víctima sea menor de edad; y de OCHO (8) a VEINTE (20) años cuando el 
tráfico de personas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos de terrorismo, actividades 



de narcotráfico o lavado de dinero. 
 
(Artículo sustituido por art. 16 de la Ley N° 26.364 B.O. 30/4/2008) 

TITULO XI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

 
ARTICULO 122. — La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación. Producida la 
entrada en vigor de la presente ley, sus normas serán aplicables aún a los casos que se encontraren 
pendientes de una decisión firme a esa fecha. 
 
ARTICULO 123. — La elaboración de la reglamentación de la presente ley estará a cargo de la 
autoridad de aplicación. 
 
ARTICULO 124. — Derógase la ley 22.439, su decreto reglamentario 1023/94 y toda otra norma 
contraria a la presente ley, que no obstante retendrán su validez y vigencia hasta tanto se produzca 
la entrada en vigor de esta última y su reglamentación. 
 
ARTICULO 125. — Ninguna de las disposiciones de la presente ley tendrá por efecto eximir a los 
extranjeros de la obligación de cumplir con la legislación nacional ni de la obligación de respetar la 
identidad cultural de los argentinos. 
 
ARTICULO 126. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.871 — 

 
EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Decreto 616/2010. Reglamentación de la Ley de Migraciones Nº 25.871 y sus modificatorias. 

Bs. As., 3/5/2010 

VISTO el Expediente Nº S02:0005737/2007 (Expediente Original Nº 2237/2004) del registro de la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 25.871, los Decretos Nº 464 del 21 de febrero de 1977, Nº 
1434 del 31 de agosto de 1987, Nº 1023 del 29 de junio de 1994, Nº 322 del 6 de marzo de 1995, Nº 
1055 del 29 de diciembre de 1995, Nº 1117 del 23 de septiembre de 1998 y Nº 1610 del 5 de 
diciembre de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que la entrada en vigencia de la LEY DE MIGRACIONES Nº 25.871 ha venido a regular todo lo 
concerniente a la política migratoria argentina y a los derechos y obligaciones de los extranjeros que 
desean habitar la REPUBLICA ARGENTINA, en consonancia con la CONSTITUCION NACIONAL y 
los Tratados Internacionales en la materia. Que resulta necesario tener presente que la REPUBLICA 
ARGENTINA ha reformulado los objetivos de su política migratoria, en un marco de integración 
regional latinoamericana y de respeto a los derechos humanos y movilidad de los migrantes, lo que 
genera un compromiso cada vez mayor de cooperación mutua entre los diversos Estados Parte del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y sus Estados Asociados, una progresiva facilitación 
de los procedimientos legales vigentes y una adecuada contemplación de las necesidades reales de 
los extranjeros que transitan o residen en el Territorio Nacional. 

Que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, resulta ser la autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.871 y sus 
modificatorias, y la encargada de la elaboración de la reglamentación de la mencionada normativa, 
ello así de conformidad con las previsiones contempladas en el artículo 123 de la citada ley. 

Que a esos efectos es dable proceder a reglamentar las líneas políticas fundamentales y las bases 
estratégicas que en materia migratoria la REPUBLICA ARGENTINA ha observado e indicado en la 
referida normativa. 

Que, en ese sentido, la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias han incorporado sustanciales cambios en 
la legislación migratoria nacional, corno la instrumentación de procedimientos de expulsión de 
extranjeros mediante los cuales se ha garantizado su acceso a la justicia y, por ende, el efectivo 
control judicial respecto de la razonabilidad y legalidad de cualquier medida dictada a su respecto por 
la autoridad de aplicación. 

Que asimismo, a través del presente, corresponde incorporar principios internacionalmente 
reconocidos hacia las personas de los migrantes, como ser los que garantizan el ejercicio del 
derecho a la reunificación familiar, la contribución al enriquecimiento y fortalecimiento del tejido 
cultural y social del país promoviendo la integración en la sociedad argentina de las personas que 
hayan sido admitidas corno residentes y el reconocimiento efectivo hacia las personas extranjeras 
del arraigo en el Territorio Nacional. 

Que conforme a la mencionada normativa y a los Acuerdos Migratorios suscriptos por nuestro país, 
también se han incorporado al ordenamiento jurídico nacional criterios migratorios de admisión, 
permanencia, egreso y regularización para los ciudadanos nativos de los Estados Parte del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y sus Estados Asociados, tal lo especificado en el 
criterio de nacionalidad previsto en el artículo 23, inciso I) de la Ley Nº 25.871, en concordancia con 
el proceso de integración en que se encuentra inmerso nuestro país y la región latinoamericana. 

Que es preciso reconocer que en los últimos años la temática migratoria ha cobrado una significativa 
importancia en la agenda internacional y, en ese sentido, nuestro país ha redefinido su política 
migratoria respecto de la cerrada, arbitraria y expulsiva política de antaño, en procura de la 
protección de las personas en el goce de sus derechos. 

Que esta reglamentación debe facilitar los trámites que deban realizar los extranjeros que deseen 
habitar el suelo argentino, estableciendo un sistema normativo que complemente y adecue los 



mecanismos de protección de los derechos amparados, supervisando la actividad administrativa de 
aplicabilidad de la misma y dictando las normas tendientes a un correcto cumplimiento de los fines y 
objetivos por ella propuestos. 

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos de los Ministerios del Interior y de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos han tomado la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 2) de 
la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1º — Apruébase la reglamentación de la LEY DE MIGRACIONES Nº 25.871 que como 
Anexos I y II se acompañan y forman parte integrante del presente. 

Art. 2º — A partir de la entrada en vigencia de la reglamentación que se aprueba por el artículo 1º del 
presente, deróganse los Decretos Nº 464 del 21 de febrero de 1977, Nº 1434 del 31 de agosto de 
1987, Nº 1023 del 29 de junio de 1994, Nº 322 del 6 de marzo de 1995, Nº 1055 del 29 de diciembre 
de 1995, Nº 1117 del 23 de septiembre de 1998 y Nº 1610 del 5 de diciembre de 2001. 

Art. 3º — La reglamentación mencionada en el artículo 1º entrará en vigencia a los SESENTA (60) 
días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo. 

 

ANEXO I 

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 25.871 

y sus modificatorias 

TITULO PRELIMINAR 

POLITICA MIGRATORIA ARGENTINA 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACIÓN 

ARTICULO 1º.- El ingreso y egreso de personas del territorio argentino, así como la permanencia en 
éste de extranjeros deberá ajustarse a las disposiciones de la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias, a 
la presente Reglamentación y a las demás normas que se dicten en consecuencia. La presente 
reglamentación tendrá carácter supletorio de las que se dicten en virtud del régimen establecido por 
la LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCION AL REFUGIADONº 26.165, y por la Ley 
Nº 26.364 sobre PREVENCION Y SANCION DE LA TRATA DE PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS 
VICTIMAS. En caso de duda, deberá estarse a lo que resulte más favorable al inmigrante. 

ARTICULO 2º.- Sin reglamentar. 

CAPITULO II 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 3º.- El MINISTERIO DEL INTERIOR será la autoridad competente para establecer los 
lineamientos y pautas generales de la política de población y migraciones, pudiendo determinar las 
zonas del país que se consideren prioritarias para el desarrollo de aquéllas y adoptar las medidas 
necesarias para su promoción y fomento. Asimismo, a través de la DIRECCION NACIONAL DE 



MIGRACIONES y la DIRECCION NACIONAL DE POBLACION, se podrá convocar a las 
organizaciones que actúan en el ámbito migratorio a fin de que propongan planes e iniciativas 
concretas para la consecución de los objetivos establecidos en la Ley Nº 25.871, autorizándose al 
referido Ministerio a suscribir convenios de colaboración con tales organizaciones. 

TITULO I 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS 

CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS 

ARTICULO 4º.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 5º.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 6º.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES, sus autoridades delegadas y las fuerzas que componen la Policía Migratoria 
Auxiliar, en el ejercicio de las competencias asignadas, velarán por el resguardo de los derechos 
humanos y el goce del derecho a migrar reconocido por la Ley Nº 25.871. Asimismo, prestará 
colaboración con otras áreas de los Gobiernos Nacional, Provincial, Municipal y de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en aquellas acciones o programas tendientes a lograr la 
integración de los migrantes a la sociedad de recepción y a garantizar su acceso a los servicios 
sociales, bienes públicos, salud, educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social, en igualdad 
de condiciones con los nacionales. 

ARTICULO 7º.- El MINISTERIO DE EDUCACION dictará las normas y dispondrá las medidas 
necesarias para garantizar a los extranjeros, aún en situación de irregularidad migratoria, el acceso a 
los distintos niveles educativos con el alcance previsto en la Ley Nº 26.206. 

ARTICULO 8º.- El MINISTERIO DE SALUD dictará las normas y dispondrá las medidas necesarias 
para garantizar a los extranjeros, aún en situación de irregularidad migratoria, el libre acceso a la 
asistencia sanitaria y social. La identidad de aquéllos podrá ser demostrada mediante la 
documentación extendida por las autoridades de su país de origen o consulados en la REPUBLICA 
ARGENTINA. 

ARTICULO 9º.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, por sí o a través de convenios que 
suscriba con organismos que actúen en jurisdicción de los Gobiernos Nacional, Provincial, Municipal 
o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y con los demás organismos o instituciones que 
corresponda, desarrollará las siguientes acciones: 

a) Dictar cursos periódicos de capacitación para sus agentes y para los que cumplan tareas en las 
fuerzas que componen la Policía Migratoria Auxiliar, poniendo especial énfasis en la necesidad del 
conocimiento por parte de aquéllos de los derechos, deberes y garantías de los extranjeros. 

b) Organizar un sistema de formación e información sobre los derechos y deberes que acuerda la 
Ley Nº 25.871 y sus modificatorias y la presente reglamentación para funcionarios, empleados 
públicos y personal que se desempeña en entes privados que tienen trato con los extranjeros, en 
especial las entidades educativas, de salud, alojamiento y transporte. 

c) Brindar información en materia migratoria a extranjeros, en especial para facilitar los trámites 
necesarios para cumplir con su radicación. A tal fin se contemplará la utilización de sus lenguas de 
origen y la asistencia de intérpretes lingüísticos y mediadores culturales. 

ARTICULO 10.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES y demás organismos competentes, adoptará las medidas necesarias para asegurar 
el ejercicio del derecho de reunificación familiar con los alcances previstos en los artículos 10 de la 
Ley Nº 25.871 y 44 de la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE TODOS 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES, aprobada por la Ley Nº 26.202. 



ARTICULO 11.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES o por intermedio de convenios que se suscriban con organismos que actúen en 
jurisdicción Provincial, Municipal o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, adoptará las 
medidas necesarias para informar a los extranjeros respecto de las condiciones y requisitos del 
ejercicio del derecho al voto. Asimismo, promoverá las acciones conducentes a fin de garantizar 
distintas formas de participación real y efectiva en las decisiones relativas a la vida pública y a la 
administración de las comunidades locales de los extranjeros residentes en ellas. 

ARTICULO 12.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 13.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 14.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES y la DIRECCION NACIONAL DE POBLACION, mediante convenios que suscriba al 
efecto, creará los instrumentos e implementará las acciones dirigidas a concretar los objetivos fijados 
en el artículo 14 de la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias. 

ARTICULO 15.- La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS será la autoridad competente para determinar el procedimiento, alcances y montos de los 
beneficios impositivos para los extranjeros a quienes se otorgue residencia permanente. 

Los bienes introducidos al país al amparo del presente régimen no podrán ser transferidos por actos 
entre vivos, ni gravados, por un plazo mínimo de DOS (2) años, contados a partir de su despacho a 
plaza, sin autorización previa de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, dependiente de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS. 

Quienes hubieren gozado de este beneficio 

sólo podrán acogerse nuevamente a él después de transcurridos SIETE (7) años, a contar de la 
fecha del acto administrativo por el que hubiere sido acordado. 

ARTICULO 16.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 17.- Con el fin de regularizar la situación migratoria de los extranjeros, la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES podrá: 

a) Dictar disposiciones que simplifiquen y agilicen los trámites administrativos respectivos. 

b) Celebrar convenios y recurrir a la colaboración de organismos públicos o privados. 

c) Desarrollar e implementar programas en aquellas zonas del país que requieran un tratamiento 
especial. 

d) Celebrar convenios con autoridades extranjeras residentes en la REPUBLICA ARGENTINA a fin 
de agilizar y favorecer la obtención de la documentación 

de esos países. 

e) Fijar criterios para la eximición del pago de la tasa migratoria, en casos de pobreza o cuando 
razones humanitarias así lo justifiquen. 

CAPITULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INMIGRANTES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

ARTICULO 18.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 19.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dispondrá las 
medidas necesarias para brindar a los extranjeros la orientación necesaria con respecto a las 
situaciones descriptas en el artículo 19 de la Ley Nº 25.871. 



TITULO II 

DE LA ADMISION DE EXTRANJEROS A LA REPUBLICA ARGENTINA Y SUS EXCEPCIONES 

CAPITULO I 

DE LAS CATEGORIAS Y PLAZOS DE ADMISION 

ARTICULO 20.- 

a) Cambio de categoría: Los extranjeros podrán solicitar a la autoridad de aplicación el cambio de la 
categoría o subcategoría en que fueron originariamente admitidos, cuando reúnan para ello las 
condiciones exigidas por la Ley Nº 25.871, el presente Reglamento y las disposiciones generales 
dictadas por la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. 

b) Suspensión de trámite: Cuando un extranjero estuviere tramitando su residencia y se encontrare 
imputado o procesado en causa penal cuya resolución pudiese determinar alguno de los 
impedimentos legales para residir en el territorio argentino, la autoridad de aplicación suspenderá el 
curso de las actuaciones administrativas hasta tanto se resuelva tal situación judicial. Asimismo 
otorgará al extranjero una autorización de residencia precaria, en los términos de la prevista en el 
artículo 69 de la Ley Nº 25.871, la que podrá hacerse extensiva, en su caso, al grupo familiar a su 
cargo. 

c) Capacidades diferentes: A los extranjeros con capacidades diferentes, cualquiera fuera su edad, 
les corresponderá igual categoría de residencia que la otorgada a sus padres, hijos o cónyuges. 

d) Residencia precaria: Si por responsabilidad del organismo interviniente los trámites de radicación 
demoraren más de lo estipulado sin justa causa, a partir de la segunda renovación de la residencia 
precaria ésta deberá hacerse en forma gratuita. 

El certificado que emita la autoridad de aplicación otorgando una residencia precaria deberá 
enumerar los derechos que acuerda al extranjero tal condición. 

e) Control de permanencia: A efectos de controlar la legalidad de la permanencia de extranjeros en el 
territorio argentino, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1) Requerir a los extranjeros que acrediten su situación migratoria cuando existan circunstancias 
objetivas que permitan fundadamente sospechar que aquella resulte irregular. Cuando el requerido 
alegare ser residente regular y estar habilitado para trabajar y alojarse pero no pudiere acreditarlo en 
el acto, y ello tampoco pudiera ser verificado en ese momento por la autoridad migratoria, el 
interesado podrá solicitar que se le conceda un plazo razonable a efectos de probar aquellas 
circunstancias. 

2) Organizar y conducir los operativos de inspección y fiscalización orientados a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los dadores de empleo y alojamiento con respecto a la población 
extranjera residente en el país. 

3) Requerir a quien se encuentre a cargo del lugar inspeccionado, la presentación de los libros, 
registros y documentación relativa al personal y a pasajeros extranjeros que prescriba la normativa 
vigente; de no tenerlos disponibles en el acto de inspección, se lo intimará a que presente tales 
documentos en un plazo improrrogable no superior a CINCO (5) días. Asimismo la autoridad 
migratoria podrá ordenar el secuestro de la documentación probatoria necesaria por un plazo que no 
excederá los TRES (3) días, vencido el cual deberá quedar nuevamente a disposición de la persona 
de cuyo poder se sacaron. 

4) Requerir la previa autorización judicial en caso de mediar oposición del propietario o responsable 
del medio o lugar a inspeccionar, cuando éste no fuere de acceso público. 

5) Requerir el auxilio de la fuerza pública cuando las circunstancias lo aconsejaren o tornaren 
necesario para el mejor cumplimiento de las funciones de control. 



6) Organizar y conducir los operativos de inspección y fiscalización tendientes a constatar la 
existencia del criterio migratorio alegado por el extranjero frente a la autoridad competente. 

ARTICULO 21.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 22.- El extranjero que solicite su residencia permanente deberá acreditar: 

a) Ser cónyuge, progenitor o hijo de argentino nativo, naturalizado o por opción; teniendo en cuenta 
principios de unidad, sostén y con el alcance del derecho de reunificación familiar establecido en la 
legislación pertinente y en el artículo 10 de la presente Reglamentación. 

b) Ser cónyuge, progenitor, hijo soltero menor de DIECIOCHO (18) años no emancipado o mayor con 
capacidad diferente, de un residente permanente, teniendo en cuenta principios de unidad, sostén y 
con el alcance del derecho de reunificación familiar establecido en la legislación pertinente y en el 
artículo 10 de la presente Reglamentación. 

c) Tener arraigo por haber gozado de residencia temporaria por DOS (2) años continuos o más, si 
fuere nacional de los países del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) o Estados Asociados; 
y TRES (3) años continuos o más, en los demás casos. Asimismo, deberá dar cumplimiento a las 
demás condiciones que determine la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES según el tipo de 
residencia temporaria de que se trate. 

d) Haberse desempeñado como funcionario diplomático, consular o de Organismos Internacionales y 
haber permanecido en sus funciones en el territorio argentino por el tiempo previsto para cada caso 
en el inciso anterior. 

e) Tener la condición de refugiado y cumplir con alguno de los criterios previstos en los incisos a), b) 
o c) de este artículo; y el asilado que, cumpliendo con los mencionados criterios, obtuviera la 
autorización de la autoridad competente en la materia. 

(Nota Infoleg: por art. 1° de la Disposición N° 4880/2015 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 13/10/2015 se reconoce, con análogos efectos jurídicos al matrimonio, a los fines de su 
admisión, en los términos de los artículos 22 de la Ley N° 25.871, 22 incisos a) y b) y 23, última parte 
del Decreto N° 616/10, y de su inclusión en los supuestos de excepción previstos por los artículos 29, 
62 y 10 de la Ley N° 25.871; a los extranjeros que acrediten unión convivencial, con nacional 
argentino o con ciudadano extranjero radicado permanente o temporario en el país, inscripta en el 
registro que corresponda a la jurisdicción local. Vigencia: a partir del 1° de octubre de 2015, texto 
según art. 1° de la Disposición N° 6206/2017 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 
14/11/2017) 

ARTICULO 23.- Los extranjeros que soliciten su residencia temporaria ingresarán en las 
subcategorías establecidas en el artículo 23 de la Ley Nº 25.871, bajo las siguientes condiciones: 

a) Trabajador migrante: A los fines de esta subcategoría se tendrán en cuenta las definiciones y 
condiciones establecidas por la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE 
TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES, aprobada por Ley Nº 
26.202. 

b) Rentista: Quien ingrese en esta subcategoría deberá acreditar ante la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES el origen de los fondos y su ingreso al país, por intermedio de instituciones bancarias 
o financieras autorizadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Asimismo, 
deberá probar que el monto de las rentas que perciba resulta suficiente para atender a su 
manutención y la de su grupo familiar primario. A los fines de otorgar la residencia se deberán tomar 
en cuenta las disposiciones de la Ley Nº 25.246, sobre Encubrimiento y Lavado de Activos de origen 
delictivo. 

c) Sin reglamentar. 



d) Inversionista: Quien ingrese en esta subcategoría deberá realizar una inversión productiva, 
comercial o de servicios de interés para el país, por un mínimo de PESOS UN MILLON QUINIENTOS 
MIL ($ 1.500.000). 

El interesado presentará ante la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES el proyecto de 
inversión, debiendo acreditar el origen y legalidad de los fondos, y su ingreso al país, por medio de 
instituciones bancarias o financieras autorizadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA. Con la aprobación de la Autoridad referenciada en el párrafo precedente, el 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO analizará el proyecto y el plazo de ejecución y elaborará 
un dictamen no vinculante, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

1. Naturaleza de la inversión; 

2. Viabilidad legal del proyecto; 

3. Sustentabilidad económico-financiera del proyecto. 

El MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO podrá incorporar por Resolución fundada nuevos 
parámetros para la evaluación. Asimismo, dictará las normas complementarias e interpretativas que 
resulten pertinentes. 

Recibidas las actuaciones, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES otorgará la residencia 
temporaria, fijando un plazo para la concreción de la inversión que tendrá carácter perentorio. 

e) Sin reglamentar. 

f) Sin reglamentar. 

g) Sin reglamentar. 

h) Sin reglamentar. 

i) Sin reglamentar. 

j) Sin reglamentar. 

k) Sin reglamentar. 

l) Nacionalidad: El detalle de países referidos en el artículo 23, inciso I) de la Ley Nº 25.871 es 
meramente enunciativo, debiendo considerarse incluidos a todos los Estados Parte del MERCADO 
COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados. 

Cuando exista un convenio migratorio binacional o multinacional con el país de origen del extranjero, 
su situación migratoria y demás derechos y deberes relativos a ella se regirán por lo dispuesto en 
aquél, salvo que la aplicación de la Ley Nº 25.871 y la presente Reglamentación resulte más 
beneficiosa para el solicitante. 

m) Razones humanitarias: Se tendrán especialmente en cuenta las siguientes situaciones: 

1. Personas necesitadas de protección internacional que, no siendo refugiadas o asiladas en los 
términos de la legislación aplicable en la materia, se encuentran amparadas por el Principio de No 
Devolución y no pueden regularizar su situación migratoria a través de los restantes criterios 
previstos en la Ley Nº 25.871 y en la presente Reglamentación. 

2. Personas respecto de las cuales se presuma verosímilmente, que de ser obligadas a regresar a su 
país de origen quedarían sometidas a violaciones de los derechos humanos reconocidos en 
instrumentos internacionales con jerarquía constitucional. 

3. Personas que hayan sido víctimas de la trata de personas u otras modalidades de explotación 
esclava y/o víctimas del tráfico ilícito de migrantes. 

4. Personas que invoquen razones de salud que hagan presumir riesgo de muerte en caso de que 
fueren obligadas a regresar a su país de origen por falta de tratamiento médico. 



5. Apátridas y refugiados que hubieran residido en el país por un plazo superior a TRES (3) años y su 
condición hubiese cesado. 

n) Razones especiales: Cuando existieren razones de interés público, el MINISTERIO DEL 
INTERIOR a través de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, y el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO podrán dictar resoluciones 
conjuntas de carácter general que prevean otras categorías de admisión como residentes 
temporarios. 

A efectos de preservar los principios de unidad, sostén y reunificación familiar con el alcance 
establecido en la legislación pertinente y en el artículo 10 del presente Reglamento, la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES otorgará residencia temporaria a quien acredite ser cónyuge, 
progenitor o hijo soltero menor de DIECIOCHO (18) años no emancipado o mayor con capacidades 
diferentes, de inmigrante con residencia temporaria. 

ARTICULO 24.- Los extranjeros que ingresen al país como "residentes transitorios" podrán ser 
admitidos en las subcategorías establecidas por el artículo 24 de la Ley Nº 25.871, con los siguientes 
alcances: 

a) Turistas: quienes ingresen con propósito de descanso o esparcimiento, con plazo de permanencia 
de hasta TRES (3) meses, prorrogables por otro período similar. 

b) Pasajeros en tránsito: se diferenciarán aquí TRES (3) situaciones: 

1. Pasajeros en tránsito: quienes ingresen al territorio argentino con el único propósito de dirigirse, a 
través de su territorio, a otro Estado y posean visación consular argentina en tal carácter, con 
autorización de permanencia en el país por un plazo de hasta DIEZ (10) días corridos. 

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá prorrogar este plazo por una sola vez y por 
idéntico término cuando existieran razones fundadas para ello. 

2. Pasajeros en prosecución de viaje: quienes ingresen al país con el propósito de proseguir viaje a 
otro, egresando dentro de las DOCE (12) horas de su arribo, siempre que presenten pasaje 
confirmado de salida y hayan sido declarados como tales por la empresa transportista. A los referidos 
pasajeros no se les requerirá visación consular. El plazo de estadía mencionado podrá extenderse 
cuando obren razones que lo justifiquen. La empresa declarante será responsable del egreso del 
país de estas personas. 

Los pasajeros en prosecución de viaje que ingresen y deban egresar por el mismo lugar al de su 
arribo, deberán permanecer dentro de los límites del aeropuerto, estación o lugar de ingreso o egreso 
durante el tiempo que demande el abastecimiento, mantenimiento o cambio de transporte. 

En el supuesto del párrafo anterior, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, a pedido de la 
empresa transportadora y bajo exclusiva responsabilidad de ésta, podrá autorizar el momentáneo 
alejamiento del pasajero del aeropuerto, estación o lugar de ingreso o egreso, cuando razones 
susceptibles de ser encuadradas en caso fortuito o fuerza mayor, pudiesen demorar su egreso más 
de DOCE (12) horas. 

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá retener la documentación personal del 
pasajero, en cuyo caso lo proveerá de una certificación en la que constará su nombre y apellido, tipo 
y número de documento y el plazo de su estadía en el país. La documentación será devuelta a su 
titular en el momento de verificarse su efectivo egreso del territorio argentino. 

Cuando el extranjero en prosecución de viaje no egresare del territorio argentino dentro del plazo que 
corresponda, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dictará un acto que, en su contenido, 
alcance y consecuencias, equivaldrá a su rechazo en frontera, quedando la reconducción a cargo de 
la empresa a la que pertenezca el medio de transporte en el que arribara al país. 

3. Pasajeros que arriban al país para integrarse como tripulantes o miembros de la dotación de un 
medio de transporte de bandera argentina o extranjera: quienes ingresen al país con ese propósito 



contarán con un plazo de permanencia de hasta DIEZ (10) días, sólo excepcionalmente renovable 
por otro período similar. 

c) Sin reglamentar. 

d) Sin reglamentar. 

e) Trabajadores migrantes estacionales: quienes ingresen con el propósito de realizar trabajos que, 
por su propia naturaleza, dependan de condiciones estacionales y sólo se realicen durante parte del 
año, con plazo de permanencia de hasta TRES (3) meses prorrogables por otro período similar. 

f) Sin reglamentar. 

g) Sin reglamentar. 

h) Especiales: para los casos en que se justifique un tratamiento especial, la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES podrá dictar disposiciones de carácter general que preveanlos 
recaudos a cumplimentar para ser admitidos como residentes transitorios especiales. 

Asimismo, se tendrá en cuenta la situación de aquellas personas que, a pesar de no requerir 
protección internacional, transitoriamente no pueden retornar a sus países de origen en razón de las 
condiciones humanitarias prevalecientes o debido a las consecuencias generadas por desastres 
naturales o ambientales ocasionados por el hombre. A este fin podrán tomarse en cuenta las 
recomendaciones de no retorno que formulare el ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR). 

ARTICULO 25.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 26.- El procedimiento, requisitos y condiciones para el ingreso al territorio argentino 
según las categorías y subcategorías migratorias mencionadas en los artículos precedentes, se 
establecen en el Anexo II del presente Reglamento. 

ARTICULO 27.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 28.- Sin reglamentar. 

CAPITULO II 

DE LOS IMPEDIMENTOS 

ARTICULO 29.- A los fines previstos en el artículo 29, incisos c), e), f), g) y h) de la Ley Nº 25.871, se 
entenderá por "condenado" a aquel extranjero que registre una sentencia condenatoria firme y por 
"antecedente", la condena no firme o el procesamiento firme dictados en su contra. El antecedente o 
la condena que se registre en el exterior sólo serán computados cuando el hecho que los origina 
constituya delito para la ley argentina. 

El antecedente o la condena que se registre en el país deberán ser acreditados por informe de la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA o con copia certificada 
emitida por la autoridad judicial competente. 

En ambos casos, el registro de las sentencias condenatorias caducará conforme lo dispuesto en el 
artículo 51 del CODIGO PENAL DE LA NACION. 

Finalmente, a los fines previstos en el artículo que se reglamenta por el presente, último párrafo, se 
tendrá especialmente en cuenta la situación de los extranjeros nativos de los Estados Parte del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados que puedan hallarse incursos en 
el impedimento previsto en el inciso i) del artículo premencionado. 

CAPITULO III 

DE LOS DOCUMENTOS 



ARTICULO 30.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES comunicará inmediatamente a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS toda residencia 
permanente, o temporaria que sea otorgada por un plazo de UN (1) año o más. 

Los residentes permanentes o temporarios deberán iniciar ante la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS el trámite de su Documento Nacional de Identidad, en 
un plazo de SESENTA (60) días a contar de la notificación del acto de concesión de su residencia o 
de su ingreso al país. Si vencido este plazo el extranjero no hubiese iniciado el trámite, deberá 
gestionar una certificación de residencia ante la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, como 
paso previo al comienzo del referido trámite. 

Las representaciones consulares argentinas deberán comunicar inmediatamente a la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES y al REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS el otorgamiento de 
visas de residencia temporaria o permanente, mediante el procedimiento que se establezca a tal 
efecto. 

La DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS dentro de un plazo de 
DOS (2) días, comunicará a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, la emisión y el número 
del Documento Nacional de Identidad expedido a un inmigrante, su otorgamiento en favor de un 
residente extranjero como consecuencia de su nacionalización y el fallecimiento de los extranjeros 
residentes. 

ARTICULO 31.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 32.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 33.- Sin reglamentar. 

TITULO III 

DEL INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS 

CAPITULO I 

DEL INGRESO Y EGRESO 

ARTICULO 34.- A efectos de controlar el ingreso y egreso de personas del territorio argentino la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Requerir la identificación de quienes pretenden ingresar o egresar del país. 

b) Determinar los lugares, horarios, tiempos y formas en que se llevará a cabo el referido movimiento 
migratorio y habilitar los recintos correspondientes para ello. 

c) Intervenir, cuando esto sea posible, la documentación que tales personas exhiban. 

d) Determinar su tiempo de permanencia en el país. 

e) Registrar el tránsito migratorio. 

f) Controlar el movimiento de miembros de la dotación y tripulación de los medios de transporte 
internacional de acuerdo a la modalidad de cada lugar. 

g) Otorgar la admisión al país, si correspondiere, dentro de las categorías migratorias establecidas o, 
en caso contrario, rechazar el ingreso del extranjero. 

h) Impedir la salida del país de toda persona que no se encuentre en posesión de la documentación 
legalmente necesaria. 

i) Ejecutar las medidas dispuestas por las autoridades competentes en lo atinente a impedimentos de 
salida, solicitudes de paradero o restricciones a la libertad ambulatoria, cuando de la información con 
que cuente se desprenda que alguna de ellas se encuentra vigente al momento de efectuar el control 
migratorio. 



j) Coordinar acciones de fiscalización conjunta con otros organismos de control y fuerzas de 
seguridad. 

Cuando se inspeccionen medios de transporte internacional, la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES podrá constituirse a bordo o en un recinto habilitado a tal fin. Si el control migratorio 
se efectúa fuera del medio de transporte, deberá considerarse al lugar que al efecto se habilite como 
una continuación de aquél. No se tendrá como ingresado y admitido en el territorio argentino a 
ningún pasajero, tripulante o personal de la dotación, sin antes haber sido sometido a la respectiva 
inspección. 

Cuando el personal de control migratorio se hubiera constituido a bordo del medio de transporte o en 
el recinto habilitado al efecto, sólo podrán acceder a ellos las personas a controlar, los agentes de las 
empresas transportistas, los funcionarios de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS que deban intervenir, los miembros de la fuerza pública 
actuante en el lugar y funcionarios con competencia asignada a ese fin. 

Cuando las operaciones de carga y descarga del medio de transporte pudieran afectar la eficacia del 
control migratorio, la autoridad que lo ejerce podrá disponer la suspensión de esas operaciones. A 
requerimiento de esta última, las fuerzas de seguridad con jurisdicción en el lugar, impedirán el 
acceso al recinto de toda persona ajena a las tareas de control. 

Cuando se trate del ingreso o egreso de contingentes de tropas extranjeras al territorio argentino en 
el marco de la Ley Nº 25.880, el MINISTERIO DE DEFENSA informará al MINISTERIO DEL 
INTERIOR la documentación que las personas que los integren deberán presentar ante el control 
migratorio que efectúe la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. 

ARTICULO 35.- 

a) Rechazo en frontera: Cuando se dispusiere el rechazo en frontera de un extranjero, la autoridad 
migratoria arbitrará los medios necesarios para que su reconducción fuera del territorio argentino se 
realice en el menor tiempo posible. 

Cuando la autoridad migratoria sorprendiere en flagrancia el ingreso ilegal de un extranjero al 
territorio argentino se procederá de la forma establecida en el párrafo anterior. En cualquier caso 
deberán observarse las obligaciones queen materia de refugiados establecen los artículos 39 y 40 de 
la Ley Nº 26.165. 

Se considera que hay flagrancia cuando el ingreso ilegal es advertido en el momento de realizarlo o 
inmediatamente después, o mientras la persona es perseguida por la fuerza pública, o mientras 
presenta rastros que hagan presumir fehacientemente que acaba de llevarlo a cabo. 

Al momento de disponer su rechazo, la autoridad migratoria entregará al extranjero una copia del 
acto administrativo que así lo determina, en el cual se le hará saber su derecho a recurrirlo por 
escrito, ante las representaciones consulares argentinas en el exterior o las oficinas de la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y dentro del plazo de QUINCE (15) días. 

b) Autorización previa de embarque: La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá autorizar 
el ingreso al país de la persona que no cumpla con el requisito de visación consular —si ésta fuera 
exigible para su admisión—, cuando mediare solicitud expresa del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. El citado Ministerio comunicará a la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES la autorización en forma previa al embarque en origen 
de la persona y le informará la subcategoría de admisión que corresponda. Asimismo, comunicará la 
autorización a la empresa transportista. 

El caso aquí previsto no constituye infracción respecto de la empresa transportista. 

c) Desembarco provisorio: Al arribar al país un extranjero que no presentare la totalidad de la 
documentación exigible para su admisión, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dispondrá 



su rechazo, pudiendo suspender la ejecución de la medida y otorgarle desembarco provisorio 
cuando: 

1) Mediare solicitud expresa del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, informando que se subsanará la deficiencia documental por su 
intermedio o a través de la autoridad consular del país de nacionalidad del extranjero; 

2) Se configuren razones de índole humanitaria, de interés público o el cumplimiento de 
compromisos adquiridos por la REPUBLICA ARGENTINA; 

3) Cuando resultare necesario para preservar la salud e integridad física del extranjero, o; 

4) Cuando se acreditare vínculo con hijo, cónyuge o progenitor argentino. Dicho desembarco 
provisorio no implicará en ningún caso, el ingreso a la REPUBLICA ARGENTINA. 

Si durante el procedimiento de la resolución de la admisión o rechazo del extranjero se hiciere 
necesario su egreso de los límites del aeropuerto, estación o lugar de llegada, la autoridad migratoria 
podrá retener la documentación de aquél y otorgarle una autorización provisoria de permanencia que 
no implicará ingreso legal al país, hasta que cesen los motivos que la fundaron. 

El ejercicio de la facultad aquí prevista no generará obligación a la autoridad de aplicación de 
autorizar el ingreso del extranjero en el país en alguna de las categorías de admisión, como así 
tampoco relevará a la empresa transportista de las obligaciones que le fija la Ley Nº 25.871 y el 
presente Reglamento. 

ARTICULO 36.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES determinará los tipos de 
constancias que se deberán confeccionar para el registro del ingreso y egreso de personas del 
territorio argentino. En las constancias de ingreso se consignarán como mínimo, los datos identifi- 
catorios del extranjero, lugar, fecha, permanencia autorizada y domicilio en el país. 

Los extranjeros están obligados a conservar la documentación que acredite su ingreso legal al 
territorio argentino, debiendo devolverla a la autoridad migratoria al momento de su egreso y exhibirla 
en toda oportunidad que le sea requerida por la autoridad competente. Ello, sin perjuicio de la 
obligación de registro y sistematización de datos que debe cumplir la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES. 

En el supuesto de que una persona intentare salir del país presentando documentación material o 
ideológicamente falsa o adulterada, se la pondrá inmediatamente a disposición de la autoridad 
competente. Cuando se trate de un extranjero, la fuerza de seguridad interviniente entregará a la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES una fotografía y un juego de fichas dactiloscópicas de 
tal persona e informará su domicilio, a fin de que se inicie el trámite de expulsión 

correspondiente. 

ARTICULO 37.- Sin reglamentar. 

CAPITULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

ARTICULO 38.- Toda persona que ingrese o egrese del país en un medio de transporte 
internacional, será incluida en la Declaración General, en el Rol de Tripulación, en el Manifiesto de 
Pasajeros o en el documento supletorio que establezca la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES y deberá presentarse ante el correspondiente control migratorio. 

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES determinará, de acuerdo con las características de 
cada medio de transporte, los requisitos y modalidades que deberán reunir los documentos antes 
mencionados y todo otro instrumento que resulte exigible para tripulantes y pasajeros. 

ARTICULO 39.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 40.- Sin reglamentar. 



ARTICULO 41.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 42.- La obligación de reconducción a cargo del transportista será aplicable cuando el 
extranjero solicitante de asilo desista de la petición o ésta fuere denegada por la autoridad 
competente. 

ARTICULO 43.- Cuando la expulsión debiera realizarse con custodia o bajo asistencia médica, los 
pasajes del personal afectado a estos servicios, que la empresa transportadora está obligada a 
facilitar, no se computarán dentro del cupo de plazas establecido en el artículo que se reglamenta. 

ARTICULO 44.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 45.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 46.- El procedimiento sumarial para la imposición de las sanciones reguladas en el 
artículo 46 de la Ley que se reglamenta se establece en el Anexo II de la presente Reglamentación. 

ARTICULO 47.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 48.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 49.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 50.- El depositante de la caución deberá constituir domicilio dentro de la jurisdicción de la 
sede central de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. Las cauciones serán devueltas o 
liberadas dentro de los SESENTA (60) días del dictado del acto administrativo que así lo disponga, 
siempre que no existieren causales que habiliten a proceder a su ejecución. 

TITULO IV 

DE LA PERMANENCIA DE LOS EXTRANJEROS 

CAPITULO I 

DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO DE LOS EXTRANJEROS 

ARTICULO 51.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 52.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 53.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 54.- Todo cambio de domicilio deberá ser informado en forma personal por el extranjero 
en el expediente en que le fue conferida la admisión o autorizada la residencia, por escrito y dentro 
de los TRES (3) días de producido. La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, previa 
comprobación de la identidad del firmante, procederá a efectuar el cambio. Si el extranjero actuare 
por apoderado o encomendare a un tercero cumplir con el trámite en su nombre, se exigirá que su 
firma esté debidamente certificada en la nota que dirija a la autoridad migratoria. La certificación de 
firma deberá hacerse por escribano público, autoridad policial o juez de paz. 

Cuando las actuaciones administrativas sustanciadas con motivo del otorgamiento de una residencia 
definitiva se encuentren concluidas, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deberá cursar 
sus notificaciones posteriores también al último domicilio que el extranjero hubiere informado al 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS. 

CAPITULO II 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS DADORES DE TRABAJO, 
ALOJAMIENTO Y OTROS 

ARTICULO 55.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 56.- Con el fin de obtener la protección y el reconocimiento de los derechos establecidos 
en el artículo 56 de la Ley Nº 25.871, los extranjeros podrán recurrir al asesoramiento que brindan los 



servicios jurídicos gratuitos que funcionan en el país, los cuales no podrán negarles atención debido 
a la falta de documentación argentina o a su calidad de extranjeros. 

ARTICULO 57.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 58.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 59.- Para la aplicación de las sanciones referidas en el artículo que se reglamenta se 
seguirán las normas de procedimiento sumarial previstas en el Anexo II de la presente 
Reglamentación. 

ARTICULO 60.- Sin reglamentar. 

TITULO V 

DE LA LEGALIDAD E ILEGALIDAD DE LA PERMANENCIA 

CAPITULO I 

DE LA DECLARACION DE ILEGALIDAD Y CANCELACION DE LA PERMANENCIA 

ARTICULO 61.- Cuando se verifique que un extranjero hubiere desnaturalizado los motivos que 
autorizaron su ingreso al territorio argentino o permaneciera en éste vencido el plazo de permanencia 
acordado, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES lo intimará a fin de que, en un plazo que 
no exceda de TREINTA (30) días, se presente a regularizar su situación migratoria debiendo 
acompañar los documentos necesarios para ello. A tal efecto, se lo notificará por escrito 
informándole, de un modo comprensible, las consecuencias que le deparará mantenerse en la 
situación migratoria advertida. 

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá otorgar una prórroga del plazo acordado, que 
no podrá exceder de TREINTA (30) días, cuando así lo solicite el interesado y demuestre actos que 
evidencien su intención de regularizar la situación migratoria. Si para la entrega de la documentación 
requerida se produjeran demoras por circunstancias no imputables al extranjero, el plazo acordado 
podrá ser prorrogado por el tiempo que, a juicio de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, 
resulte suficiente para superar tal situación. 

Cuando el extranjero no regularizare su situación migratoria, la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES dictará un acto declarando la ilegalidad de su permanencia y dispondrá su expulsión 
con destino al país de la nacionalidad del extranjero o, a su petición, a otro país que lo admitiese, 
cuando acredite debidamente esta última circunstancia. Se deberá resguardar el derecho de la 
persona a la información sobre la asistencia consular conforme lo dispuesto por la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares adoptada por la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
(ONU) el 24 de abril de 1963 y aprobada por Ley Nº 17.081. 

ARTICULO 62.- A los fines previstos en el artículo 62, inciso b) de la Ley Nº 25.871 la autoridad 
judicial, a título de colaboración y al momento de quedar firme la condena impuesta, remitirá a la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES copia certificada de la respectiva sentencia, e informará 
el Juzgado o Tribunal encargado de su ejecución. La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 
con la información recibida dará inicio al expediente administrativo correspondiente o continuará con 
el ya iniciado. 

En los casos de excepción autorizados por la Ley Nº 26.165 y su reglamentación, la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES no resolverá la cancelación de la residencia, conminación a hacer 
abandono del país y posterior expulsión de un refugiado sin contar con el previo dictamen de la 
COMISION NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CONARE) creada por el artículo 18 de la Ley Nº 
26.165, el cual tendrá efecto vinculante si se considerase que la expulsión resulta improcedente. 

ARTICULO 63.- La conminación a hacer abandonodel país procederá en los supuestos previstos en 
los incisos c) y d) del artículo 62 de la Ley Nº 25.871. En los demás casos establecidos en el citado 
artículo, será procedente la expulsión del extranjero. Vencido el plazo acordado sin que el extranjero 
hiciera abandono del país, se dispondrá su inmediata expulsión. 



El plazo de prohibición de reingreso que fuera establecido comenzará a computarse a partir del día 
en que se cumpla la salida del extranjero del territorio argentino. 

ARTICULO 64.- El extranjero, cuya expulsión se ordene, deberá contar con documento de viaje 
válido expedido por su país de origen. 

a) Sin reglamentar. 

b) Sin reglamentar. 

c) La expulsión sólo se hará efectiva en los casos en que el juez de la causa exprese su falta de 
interés sobre la permanencia del extranjero en el territorio argentino. 

ARTICULO 65.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 66.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 67.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 68.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 69.- La residencia precaria prevista en el artículo que se reglamenta se otorgará por un 
plazo de hasta CIENTO OCHENTA (180) días y será renovable en tanto no varíe la situación judicial 
del extranjero; ella habilitará a su titular a permanecer, estudiar y trabajar en el territorio argentino 
durante su período de vigencia. El certificado de residencia que se extienda no hará mención de la 
situación judicial que lo origina. 

También se otorgará residencia precaria en los términos indicados en el párrafo anterior, a los 
familiares del extranjero cuya salida se impidiere por orden judicial, con el alcance previsto en el 
artículo 10 de la presente Reglamentación. 

CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

ARTICULO 70.- Cuando la orden de expulsión de un extranjero se encuentre firme y consentida, el 
MINISTERIO DEL INTERIOR o la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES solicitarán a la 
autoridad judicial competente que ordene su retención al solo efecto de cumplir con aquélla. 

La petición deberá contener una identificación precisa de la persona respecto de quien se solicita la 
medida, e ir acompañada con copia certificada de la resolución de expulsión y de las demás 
constancias que acrediten que ésta se encuentra firme y consentida. 

La retención podrá solicitarse por un plazo de hasta QUINCE (15) días corridos. 

Cuando el cumplimiento de la orden de expulsión se demore por circunstancias ajenas a la autoridad 
migratoria y en virtud de las particulares condiciones del caso no resulte posible disponer la libertad 
provisoria del extranjero, podrá requerirse a la autoridad judicial que prolongue la retención por un 
plazo adicional máximo de hasta TREINTA (30) días corridos. En tal caso, la autoridad migratoria 
deberá presentar cada DIEZ (10) días un informe al órgano judicial competente detallando todas las 
gestiones realizadas para concretar la expulsión y las razones que justifican la subsistencia de la 
medida en el caso concreto. 

El MINISTERIO DEL INTERIOR o la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrán abstenerse 
de solicitar la retención a la autoridad judicial competente, cuando el interesado acredite 
debidamente que cumplirá con la orden de expulsión en un plazo no superior a SETENTA Y DOS 
(72) horas de haber quedado firme la medida y no existan circunstancias objetivas que hagan 
presumir que eludirá la orden. A tal efecto se tomarán en cuenta las pautas indicadas en este 
artículo. 

Cuando la orden de expulsión de un extranjero no se encuentre firme y consentida, el MINISTERIO 
DEL INTERIOR o la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES sólo podrán solicitar su retención si 



existen circunstancias objetivas que hagan presumir que eludirá la medida. En tal caso la solicitud de 
retención que se remita a la autoridad judicial deberá efectuar una descripción precisa de las pautas 
que acrediten tal situación, acompañar los elementos documentales, si los hubiere, que las 
corroboren, e indicar el plazo de duración requerido. Si la solicitud de retención es aceptada, la 
autoridad migratoria deberá presentar un informe al órgano judicial interviniente, cada DIEZ (10) días, 
detallando el avance del procedimiento administrativo respectivo y las razones que justifican la 
subsistencia de la medida en el caso concreto. 

Para decidir acerca del peligro de incumplimiento de la orden de expulsión se tendrán en cuenta, 
entre otras, las siguientes pautas: 

a) Arraigo, determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o 
trabajo. 

b) Las circunstancias y naturaleza del hecho por el cual se ordena su expulsión. 

c) El comportamiento del extranjero durante el procedimiento administrativo que precedió a la orden 
de expulsión, en la medida en que indique cuál es su voluntad de someterse a la decisión final que 
se adopte y, en particular, si hubiese ocultado información sobre su identidad, o domicilio, o si 
hubiese proporcionado datos falsos. 

ARTICULO 71.- Previo a disponerse la libertad provisoria del extranjero, éste deberá constituir 
domicilio en jurisdicción de la autoridad migratoria y declarar su lugar de domicilio efectivo. En caso 
de cambio del mismo, deberá comunicarlo en forma previa y de modo fehaciente a la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES. 

El extranjero deberá comparecer ante la autoridad migratoria cuando así le sea requerido, bajo 
apercibimiento de revocarse la libertad provisoria otorgada, previa comunicación a la autoridad 
judicial que hubiere dispuesto la retención. 

La libertad provisoria será concedida bajo caución, juratoria o real, la cual tendrá por exclusivo objeto 
asegurar que el extranjero cumplirá con la expulsión ordenada a su respecto. 

Queda absolutamente prohibido fijar una caución de imposible cumplimiento para el extranjero, 
debiéndose tener en cuenta su situación personal y las razones que motivan su expulsión. 

Se aplicarán, en cuanto resulte pertinente, las disposiciones que en esta materia regula el CODIGO 
PROCESAL PENAL DE LA NACION. 

ARTICULO 72.- El alojamiento de los extranjeros retenidos deberá hacerse en ámbitos adecuados, 
separados de los detenidos por causas penales, teniéndose particularmente en cuenta su situación 
familiar. Excepcionalmente, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá disponer el 
alojamiento de aquéllos en lugares privados, con la correspondiente custodia a cargo de la Policía 
Migratoria Auxiliar. 

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES solicitará la intervención de la autoridad sanitaria 
competente para que la retención de los extranjeros que padezcan impedimentos psicofísicos o 
requieran atención médica continua o especializada, se haga efectiva en establecimientos 
adecuados a tales fines. 

Cuando por las condiciones psicofísicas del extranjero resulte necesaria su asistencia médica hasta 
el lugar de destino, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dispondrá su traslado previa 
autorización de la autoridad sanitaria interviniente, haciendo efectivos los cuidados prescriptos a 
través de médicos de su servicio o con el auxilio de los profesionales que se designen a ese efecto. 
Asimismo, cuando por razones de seguridad sea necesaria la custodia del expulsado expulsado 
hasta el lugar de destino, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES requerirá la colaboración 
de la Policía Migratoria Auxiliar. 

ARTICULO 73.- Las personas, compañías, empresas, asociaciones o sociedades que solicitaren el 
ingreso, la permanencia o la regularización de la situación migratoria de un extranjero en el país 



deberán inscribirse en el REGISTRO NACIONAL UNICO DE REQUIRENTES DE EXTRANJEROS. 
Asimismo deberán satisfacer la caución, real o juratoria, que determine la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES. A esos efectos se tendrán en cuenta los antecedentes y la solvencia del 
requirente. En caso de resultar procedente la imposición de una caución real, ésta deberá ser fijada 
entre un mínimo de DOS (2) y un máximo de DIEZ (10) salarios mínimos vitales y móviles. La 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES determinará la forma y procedimiento para la 
constitución y reintegro de las cauciones reales. 

TITULO VI 

DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS 

CAPITULO I 

DEL REGIMEN DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 74.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 75.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 76.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 77.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 78.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 79.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 80.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 81.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 82.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 83.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 84.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 85.- Sin reglamentar 

ARTICULO 86.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, ante el planteo que efectúe un 
extranjero, dará inmediata intervención al MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA, disponiendo la 
suspensión de cualquier trámite y de los plazos en curso en las actuaciones administrativas, hasta 
que el referido Ministerio tome intervención o el interesado reciba la asistencia jurídica necesaria 
para la salvaguarda de sus intereses. 

ARTICULO 87.- Sin reglamentar 

ARTICULO 88.- Sin reglamentar 

ARTICULO 89.- Sin reglamentar 

CAPITULO II 

DE LA REVISION DE LOS ACTOS DECISORIOS 

ARTICULO 90.- Sin reglamentar. 

CAPITULO III 

DEL COBRO DE MULTAS 

ARTICULO 91.- El monto de las multas impuestas deberá ser depositado en la cuenta pertinente del 
MINISTERIO DEL INTERIOR —DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES— dentro del plazo de 
DIEZ (10) días a contar de su notificación. Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas hábiles 



posteriores al vencimiento del citado plazo, deberá presentarse en el expediente administrativo la 
constancia fehaciente del pago efectuado. 

ARTICULO 92.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 93.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 94.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 95.- Sin reglamentar. 

CAPITULO IV 

DE LA PRESCRIPCION 

ARTICULO 96.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 97.- Se entenderá por secuela del procedimiento administrativo o judicial todo acto de la 
Administración dirigido a impulsar el cobro. 

TITULO VII 

COMPETENCIA 

ARTICULO 98.- Sin reglamentar. 

TITULO VIII 

DE LAS TASAS TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ARTICULO 99.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 100.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 101.- Sin reglamentar. 

TITULO IX 

DE LOS ARGENTINOS EN EL EXTERIOR 

ARTICULO 102.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 103.- La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS será la autoridad competente para determinar el procedimiento, alcances y montos de los 
beneficios impositivos a otorgar a los argentinos que retornen al país luego de haber residido en el 
exterior. 

Los bienes introducidos al país al amparo de tal régimen no podrán ser transferidos por actos entre 
vivos, ni gravados, por un plazo mínimo de DOS (2) años, contados a partir de su despacho a plaza, 
sin autorización previa de la autoridad competente. 

Quienes hubieren gozado de este beneficio sólo podrán acogerse nuevamente a él después de 
transcurridos SIETE (7) años, a contar de la fecha del acto administrativo por el que fue acordado. 

ARTICULO 104.- Sin reglamentar. 

TITULO X 

DE LA AUTORIDAD DE Aplicación 

CAPITULO I 

AUTORIDAD DE Aplicación 

ARTICULO 105.- Sin reglamentar. 



ARTICULO 106.- Sin reglamentar. 

CAPITULO II 

DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 

ARTICULO 107.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dictará las normas 
procedimentales y aclaratorias necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos de la Ley Nº 
25.871 y del presente Reglamento, las que serán publicadas en el Boletín Oficial. 

Anualmente, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES elaborará y difundirá en su sitio oficial 
de Internet un texto ordenado de todas las disposiciones dictadas por el organismo que mantienen su 
vigencia a esa fecha. 

ARTICULO 108.- Sin reglamentar. 

CAPITULO III 

DE LA RELACION ENTRE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES CON OTROS ENTES Y 
ORGANISMOS 

ARTICULO 109.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 110.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 111.- Sin reglamentar. 

CAPITULO IV 

DE LOS REGISTROS MIGRATORIOS 

ARTICULO 112.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES registrará el ingreso y egreso de 
toda persona del territorio argentino, así como también las residencias permanentes o temporarias 
que se concedan, sus modificaciones y cancelaciones. 

La Policía Migratoria Auxiliar que efectúe por delegación controles de ingreso y egreso de personas 
del territorio argentino, deberá registrar tales movimientos y remitir la información y documentación 
respaldatoria a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, en el tiempo y forma que esta última 
establezca. 

Las registraciones antes mencionadas se podrán efectuar, cuando lo autorice la autoridad de 
aplicación, mediante sistemas informáticos, sin perjuicio de conservar los soportes documentales de 
los datos registrados por un período no menor a CINCO (5) años. 

Los registros de ingreso y egreso del territorio argentino que en virtud de Acuerdos Internacionales 
fueran efectuados por autoridades extranjeras, serán tenidos como válidos y resultarán suficientes 
para la expedición de certificaciones de entrada o salida del territorio argentino. 

La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES inscribirá en sus registros a quien: 

a) Acredite con Pasaporte o cualquier otro documento hábil su admisión legal en el país y ello no 
constare en los registros del organismo, y; 

b) fuere titular de una Cédula de Identidad argentina expedida en virtud de regímenes especiales que 
otorgaran admisión, y ésta no se hallare registrada. 

La información registrada, que tendrá carácter reservado; será de uso exclusivo de la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES y se brindará acceso a ella a las autoridades administrativas o 
judiciales competentes que lo soliciten y, sobre su propia situación, a los extranjeros registrados o a 
sus apoderados legales. 

Asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá autorizar a terceros el acceso a la 
información estadística registrada cuando se acrediten razones de interés académico o científico. 



Cuando resultare pertinente, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá rectificar de oficio 
la información que hubiere registrado. Si la rectificación se efectúa a petición de parte, el interesado 
deberá acompañar la documentación que acredite su solicitud. 

CAPITULO V 

DE LA POLICIA MIGRATORIA AUXILIAR 

ARTICULO 113.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 114.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 115.- Sin reglamentar. 

CAPITULO VI 

DELITOS AL ORDEN MIGRATORIO 

ARTICULO 116.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 117.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 118.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 119.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 120.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 121.- Sin reglamentar. 

ANEXO II 

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 25.871 y sus modificatorias 

TITULO I DE LA TRAMITACION DE LA RESIDENCIA 

(ARTICULO 26 DE LA LEY Nº 25.871) 

CAPITULO I 

EXTRANJEROS NATIVOS DE ESTADOS PARTE DEL MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) Y ESTADOS ASOCIADOS 

ARTICULO 1º.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES determinará los requisitos y 
procedimientos para el trámite de las solicitudes de residencia que efectúen los extranjeros nativos 
de los Estados Parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados en el 
país, y ante las representaciones consulares argentinas en el exterior. 

CAPITULO II 

EXTRANJEROS NO NATIVOS DE ESTADOS PARTE DEL MERCADO COMUN DEL SUR 
(MERCOSUR) Y ESTADOS ASOCIADOS 

SECCION PRIMERA: EXTRANJEROS EN EL EXTERIOR 

ARTICULO 2º.- La solicitud de residencia de un extranjero no nativo de un Estado Parte del 
MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados que se encuentre en el exterior 
podrá efectuarse: 

a) En el exterior, por el interesado o su apoderado, ante autoridad consular o migratoria argentina 
con jurisdicción en el domicilio del peticionante. 

b) En el territorio argentino, por apoderado, por familiares en primer grado del peticionante o por 
requirente, ante la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. 



A efectos de facilitar la reunificación familiar de los extranjeros cuyos parientes se encontraren en un 
país donde la REPUBLICA ARGENTINA no contare con una misión diplomática o consular, podrá 
recurrirse a la asistencia de Organismos Internacionales tales como el ALTO COMISIONADO DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR) o de las delegaciones de los Estados 
Parte del MERCADO COMUN DEL SUR (MERCOSUR) y Estados Asociados con los cuales 
pudieran existir acuerdos especiales a esos fines. 

ARTICULO 3º.- Los consulados argentinos, como autoridad delegada de la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES, y de conformidad con los criterios y procedimientos establecidos en el presente 
Reglamento y demás disposiciones o instrucciones complementarias, podrán extender: 

a) Permisos de ingreso y visas como residentes permanentes; 

b) permisos de ingreso y visas como residentes temporarios, o; 

c) visas como residentes transitorios. 

ARTICULO 4º.- El permiso de ingreso, cuya vigencia será de UN (1) año, configura un derecho sujeto 
a condición que se perfeccionará con el efectivo ingreso regular del extranjero al país. 

ARTICULO 5º.- Los extranjeros a quienes se les hubiera otorgado permiso de ingreso, para obtener 
la visa respectiva deberán presentar ante la autoridad consular argentina, sin perjuicio de los 
mayores recaudos que pudiere establecer la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, la 
siguiente documentación: 

a) Permiso de ingreso vigente; 

b) Pasaporte, Documento de Identidad o Certi ficado de Viaje, válido y vigente; 

c) certificado de carencia de antecedentes penales emitido por las autoridades competentes de los 
países donde haya residido por un plazo superior a UN (1) año, durante el transcurso de los últimos 
TRES (3) años, siempre que se tratare de extranjeros que hubiesen cumplido los DIECISEIS (16) 
años de edad; 

d) Declaración jurada de carencia de antecedentes penales en otros países, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Anexo I del presente Reglamento; 

e) certificado expedido por la autoridad sanitaria correspondiente, cuando así lo determine el 
MINISTERIO DE SALUD; 

f) Partida de Nacimiento y las relativas al estado civil de las personas, exigibles según la causa de 
radicación invocada. Cuando la presentación de tal documentación se tornare de cumplimiento 
imposible por causas ajenas a la voluntad del interesado, podrá acompañar prueba supletoria, la que 
se evaluará de acuerdo a la legislación nacional, y 

g) toda aquella documentación expresamente requerida en el permiso de ingreso acordado. 

La documentación mencionada en los incisos a), b) y f) precedentes será devuelta al interesado, 
previa extracción de fotocopias. Tales fotocopias, debidamente certificadas, serán remitidas por el 
consulado interviniente, junto a los originales de la documentación prevista en el resto de los incisos 
de este artículo, a la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES dentro del plazo de TREINTA (30) 
días de extendida la visa. 

ARTICULO 6º.- Previo a extender la visa solicitada, el Cónsul personalmente o a través del 
funcionario consular que designe, deberá: 

a) Entrevistar al extranjero; 

b) controlar que los datos consignados en la solicitud sean correctos; 

c) tener a la vista la documentación exigida en el permiso de ingreso, y 



d) verificar que no se encuentre comprendido en alguno de los impedimentos establecidos en la Ley 
Nº 25.871 y el presente Reglamento. 

ARTICULO 7º.- El funcionario consular que extienda la visa dejará constancia en ella de la siguiente 
información: 

a) Número de Pasaporte, Certificado de Viaje o Documento de Identidad, cuando las normas 
vigentes permitan el uso de este último para el ingreso a la REPUBLICA ARGENTINA; 

b) datos identificatorios del extranjero; 

c) número de expediente o de la actuación mediante la cual se tramitó y concedió el permiso de 
ingreso; 

d) lugar y fecha de emisión del permiso de ingreso; 

e) plazo de vigencia de la visa acordada y, en el caso de los residentes transitorios, mención de las 
entradas que tal visa habilita a efectuar; 

f) categoría y subcategoría migratoria concedida, y 

g) plazo de permanencia autorizado en el territorio argentino, en el caso de residentes temporarios y 
transitorios. 

ARTICULO 8º.- Los extranjeros que hubiesen obtenido el correspondiente permiso de ingreso, a 
efectos de su admisión en el país como residentes permanentes o temporarios, deberán presentar 
ante la autoridad migratoria el citado permiso y el Documento de Identidad, Pasaporte o Certificado 
de Viaje vigentes visados por la autoridad consular argentina. 

SECCION SEGUNDA: EXTRANJEROS EN EL PAIS 

ARTICULO 9º.- El extranjero que peticione ante la autoridad migratoria una residencia deberá 
presentar la siguiente documentación: 

a) Documento que acredite fehacientemente su identidad. 

b) Partida de Nacimiento y la relativa al estado civil de las personas, exigibles según la causa de 
radicación invocada. 

c) Certificado de antecedentes penales emitido en la REPUBLICA ARGENTINA, siempre que se 
tratare de un extranjero que hubiese cumplido DIECISEIS (16) años de edad. 

d) Certificado de carencia de antecedentes penales emitido por las autoridades competentes de los 
países donde haya residido por un plazo superior a UN (1) año, durante el transcurso de los últimos 
TRES (3) años, siempre que se tratare de un extranjero que hubiese cumplido los DIECISEIS (16) 
años de edad. 

e) Declaración jurada de carencia de antecedentes penales en otros países. 

f) Documento que acredite su ingreso legal al país. 

g) Demás documentación relevante a efectos de acreditar las condiciones de criterio migratorio 
invocado. 

Cuando se solicite la residencia de personas menores de edad, bastará la presentación y 
autorización de uno de los progenitores o del tutor legalmente instituido, en los términos que prevea 
la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. 

Todo extranjero que tramite su residencia deberá fijar y mantener actualizado su domicilio en el país. 
Asimismo, deberá constituir domicilio en jurisdicción de la autoridad migratoria, donde se tendrán por 
válidas las notificaciones cursadas por la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. En esta 
materia rigen supletoriamente las disposiciones del Título III del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por Decreto Nº 1759/1972 (t.o. 1991). 



ARTICULO 10.- A fin de constatar la veracidad de la declaración jurada de carencia de antecedentes 
penales en otros países la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá requerir un informe a 
INTERPOL. 

La falsedad en la declaración jurada determinará la cancelación de la residencia, la declaración de la 
irregularidad de la permanencia del extranjero en el país y su expulsión. 

ARTICULO 11.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá eximir al requirente de la 
presentación de los siguientes documentos: 

a) Certificado de carencia de antecedentes penales en otros países, a aquellos extranjeros que 
soliciten una residencia permanente o temporaria y acrediten haber residido legalmente en forma 
efectiva en la REPUBLICA ARGENTINA durante los DOS (2) años anteriores a su petición, o 
cuando, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, que resulten atendibles a juicio de la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, se hiciere imposible su obtención. 

b) La documentación requerida para tramitar la residencia, a aquellas personas que hayan sido 
reconocidas como refugiados o asilados por la autoridad competente en esa materia. 

c) Pasaporte, cuando el extranjero fuere titular de otro tipo de Documento de Identidad o de Viaje, 
válido a juicio de la autoridad migratoria, otorgado por un Estado extranjero u Organismo 
Internacional reconocido por la REPUBLICA ARGENTINA. 

d) Partida de nacimiento, cuando, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, que resulten 
atendibles a juicio de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, se hiciere imposible su 
tramitación u obtención. 

ARTICULO 12.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, según las disposiciones 
establecidas en la Ley Nº 25.871 y el presente Reglamento, determinará los plazos de permanencia, 
los requisitos a reunir y los medios de prueba a que podrán recurrir los extranjeros que peticionen el 
otorgamiento de residencia en el país. A esos fines se deberán tener en cuenta las siguientes 
circunstancias: 

a) Los extranjeros podrán efectuar cambio de categoría o subcategoría migratoria sin necesidad de 
egresar del territorio argentino. 

b) El extranjero que hubiese sido admitido en virtud de una visa diplomática oficial o de cortesía o por 
estar encuadrado en el artículo 23, inciso g) de la Ley Nº 25.871, deberá contar con la conformidad 
previa del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. 

c) Los extranjeros con residencia regular en el país podrán solicitar ante la DIRECCION NACIONAL 
DE MIGRACIONES las prórrogas de residencia que correspondieren, de conformidad con los 
procedimientos previstos en la Ley Nº 25.871, el presente Reglamento y las normas que se dicten en 
su consecuencia. 

d) Los plazos correspondientes a prórrogas de residencia se computarán a partir del vencimiento del 
plazo originario. Cuando el plazo de permanencia se hubiere fijado en días, éstos se entenderán 
corridos. 

e) Los pedidos de prórroga de residencia, así como la petición de cambio de categoría o 
subcategoría migratoria, deberán efectuarse dentro de los SESENTA (60) días anteriores al 
vencimiento de la residencia temporaria y dentro de los DIEZ (10) días anteriores al vencimiento de 
la residencia transitoria. 

f) El extranjero que se presentara en forma espontánea y voluntaria dentro de los TREINTA (30) días 
de vencidos los plazos previstos en el punto anterior, sufrirá un recargo del CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del monto de la tasa prevista para el trámite de prórroga de residencia o para el 
cambio de categoría o subcategoría migratoria. 

Transcurridos los plazos establecidos, caducará de pleno derecho la facultad de peticionar la 
respectiva prórroga, cambio de categoría o subcategoría migratoria. 



CAPITULO III 

TRADUCCIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTICULO 13.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos o convenciones internacionales 
vigentes en la materia, toda documentación que aporte un extranjero deberá presentarse en idioma 
nacional, o en su caso, traducida por un Traductor Público Nacional, con la certificación del Colegio 
Público de Traductores. 

Cuando la documentación sea presentada en un Consulado de la REPUBLICA ARGENTINA, la 
traducción podrá ser realizada por la autoridad consular o por un traductor local registrado ante 
aquélla. 

Cuando la documentación haya sido emitida por autoridad extranjera, deberá ser presentada con la 
debida intervención de la autoridad consular argentina y legalizada por el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO o con el "apostillado" 
correspondiente. Excepcionalmente, en los casos de los refugiados y de fuerza mayor, la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá eximir al presentante del cumplimiento de la 
intervención y legalización antes mencionadas. 

Si la documentación emanara de autoridad consular extranjera en el territorio argentino, deberá 
presentarse legalizada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO. 

TITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO SUMARIAL DE IMPOSICION DE SANCIONES (ARTICULOS 46 y 59 de la 
LEY Nº 25.871) 

ARTICULO 14.- Cuando se verifique la presunta infracción a las normas contenidas en el Título III, 
Capítulo II y Título IV, Capítulo II de la Ley Nº 25.871, la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES documentará el hecho mediante acta o parte circunstanciado, con el que se dará 
inicio al sumario correspondiente. 

ARTICULO 15.- Recibidas las actuaciones, la Instrucción podrá disponer: 

a) La apertura del sumario; 

b) que se realice una investigación preliminar en aquellos aspectos que considere necesarios; 

c) el archivo de las actuaciones cuando el acta o parte confeccionado adoleciere de vicios que 
impidieren dar inicio al sumario o el hecho verificado no constituyera infracción a la ley migratoria. 

ARTICULO 16.- Cuando se disponga la apertura del sumario se notificarán los cargos al presunto 
infractor, haciéndosele saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos deberá 
presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder. Este plazo podrá ser ampliado 
por la Instrucción, a petición debidamente fundada del sumariado, por DIEZ (10) días hábiles. La 
ampliación de plazo, en caso de ser concedida, será debidamente notificada. 

El imputado, en su primera presentación en el sumario, deberá denunciar su domicilio real en el país 
y constituir domicilio en jurisdicción de la sede central de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES. Si el imputado compareciere por apoderado se deberá acompañar un poder 
especial conferido a ese efecto. 

Rigen a este respecto, en forma supletoria, las disposiciones del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por Decreto Nº 1759/1972 (t.o. 1991). 

ARTICULO 17.- Si el sumariado ofreciere pruebas y éstas resultaren procedentes, la Instrucción 
dispondrá su diligenciamiento. Formulado el descargo y, en su caso, producidas las pruebas, las 
actuaciones quedarán en condiciones de ser resueltas. 



En cualquier estado del sumario y hasta su resolución, la Instrucción podrá ordenar medidas para 
mejor proveer, fijando en cada caso el plazo que estime oportuno para su cumplimiento. 

ARTICULO 18.- Las citaciones, notificaciones e intimaciones que deban realizarse en el curso del 
procedimiento sumarial, se efectuarán personalmente, por cédula, carta documento, telegrama 
colacionado o cualquier otro medio fehaciente que disponga la autoridad actuante. 

Si las notificaciones fracasaran, será de aplicación lo dispuesto por los artículos 140 y 141 del 
CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION y, en forma supletoria, las disposiciones 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto Nº 1759/1972 (t.o. 1991). 

ARTICULO 19.- Concluida la instrucción del sumario, el DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES 
dictará una disposición en la que se pronunciará sobre la existencia o no de la infracción investigada 
y, en su caso, sobre la responsabilidad del sumariado y la sanción que le resulta aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PREVENCION Y SANCION DE LA TRATA DE PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS VICTIMAS 

Ley 26.364 (Texto actualizado). 

Sancionada: Abril 9 de 2008 

Promulgada: Abril 29 de 2008 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. Sancionan con 
fuerza de Ley: 

PREVENCION Y SANCION DE LA TRATA DE PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS VICTIMAS 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1º — Objeto. La presente ley tiene por objeto implementar medidas destinadas a prevenir 
y sancionar la trata de personas, asistir y proteger a sus víctimas. 

ARTICULO 2º — Artículo 2º: Se entiende por trata de personas el ofrecimiento, la captación, el 
traslado, la recepción o acogida de personas con fines de explotación, ya sea dentro del territorio 
nacional, como desde o hacia otros países. 
 
A los fines de esta ley se entiende por explotación la configuración de cualquiera de los siguientes 
supuestos, sin perjuicio de que constituyan delitos autónomos respecto del delito de trata de 
personas: 
 
a) Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de esclavitud o servidumbre, bajo 
cualquier modalidad; 
 
b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados; 
 
c) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la prostitución ajena o cualquier otra forma de 
oferta de servicios sexuales ajenos; 
 
d) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la pornografía infantil o la realización de 
cualquier tipo de representación o espectáculo con dicho contenido; 
 
e) Cuando se forzare a una persona al matrimonio o a cualquier tipo de unión de hecho; 
 
f) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la extracción forzosa o ilegítima de órganos, 
fluidos o tejidos humanos. 
 
El consentimiento dado por la víctima de la trata y explotación de personas no constituirá en ningún 
caso causal de eximición de responsabilidad penal, civil o administrativa de los autores, partícipes, 
cooperadores o instigadores. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 3º — (Artículo derogado por art. 2° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 4º — (Artículo derogado por art. 2° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 5º — No punibilidad. Las víctimas de la trata de personas no son punibles por la 
comisión de cualquier delito que sea el resultado directo de haber sido objeto de trata. 

Tampoco les serán aplicables las sanciones o impedimentos establecidos en la legislación migratoria 
cuando las infracciones sean consecuencia de la actividad desplegada durante la comisión del ilícito 
que las damnificara. 



TITULO II 

Garantías mínimas para el ejercicio de los derechos de las víctimas 

(Denominación del Título sustituida por art. 3° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 6º — El Estado nacional garantiza a la víctima de los delitos de trata o explotación de 
personas los siguientes derechos, con prescindencia de su condición de denunciante o querellante 
en el proceso penal correspondiente y hasta el logro efectivo de las reparaciones pertinentes: 
 
a) Recibir información sobre los derechos que le asisten en su idioma y en forma accesible a su edad 
y madurez, de modo tal que se asegure el pleno acceso y ejercicio de los derechos económicos, 
sociales y culturales que le correspondan; 
 
b) Recibir asistencia psicológica y médica gratuitas, con el fin de garantizar su reinserción social; 
 
c) Recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación suficiente y elementos de higiene 
personal; 
 
d) Recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo; 
 
e) Recibir asesoramiento legal integral y patrocinio jurídico gratuito en sede judicial y administrativa, 
en todas las instancias; 
 
f) Recibir protección eficaz frente a toda posible represalia contra su persona o su familia, quedando 
expeditos a tal efecto todos los remedios procesales disponibles a tal fin. En su caso, podrá solicitar 
su incorporación al Programa Nacional de Protección de Testigos en las condiciones previstas por la 
ley 25.764; 
 
g) Permanecer en el país, si así lo decidiere, recibiendo la documentación necesaria a tal fin. En caso 
de corresponder, será informada de la posibilidad de formalizar una petición de refugio en los 
términos de la ley 26.165; 
 
h) Retornar a su lugar de origen cuando así lo solicitare. En los casos de víctima residente en el país 
que, como consecuencia del delito padecido, quisiera emigrar, se le garantizará la posibilidad de 
hacerlo; 
 
i) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado; 
 
j) Ser informada del estado de las actuaciones, de las medidas adoptadas y de la evolución del 
proceso; 
 
k) Ser oída en todas las etapas del proceso; 
 
l) A la protección de su identidad e intimidad; 
 
m) A la incorporación o reinserción en el sistema educativo; 
 
n) En caso de tratarse de víctima menor de edad, además de los derechos precedentemente 
enunciados, se garantizará que los procedimientos reconozcan sus necesidades especiales que 
implican la condición de ser un sujeto en pleno desarrollo de la personalidad. Las medidas de 
protección no podrán restringir sus derechos y garantías, ni implicar privación de su libertad. Se 
procurará la reincorporación a su núcleo familiar o al lugar que mejor proveyere para su protección y 
desarrollo. 

(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 



ARTICULO 7º — Alojamiento de las víctimas. En ningún caso se alojará a las víctimas de la trata de 
personas en cárceles, establecimientos penitenciarios, policiales o destinados al alojamiento de 
personas detenidas, procesadas o condenadas. 

ARTICULO 8º — Derecho a la privacidad y reserva de identidad. En ningún caso se dictarán normas 
que dispongan la inscripción de las víctimas de la trata de personas en un registro especial, o que les 
obligue a poseer un documento especial, o a cumplir algún requisito con fines de vigilancia o 
notificación. 

Se protegerá la privacidad e identidad de las víctimas de la trata de personas. Las actuaciones 
judiciales serán confidenciales. Los funcionarios intervinientes deberán preservar la reserva de la 
identidad de aquéllas. 

ARTICULO 9º — Cuando la víctima del delito de trata o explotación de personas en el exterior del 
país tenga ciudadanía argentina, será obligación de los representantes diplomáticos del Estado 
nacional efectuar ante las autoridades locales las presentaciones necesarias para garantizar su 
seguridad y acompañarla en todas las gestiones que deba realizar ante las autoridades del país 
extranjero. Asimismo, dichos representantes arbitrarán los medios necesarios para posibilitar, de ser 
requerida por la víctima, su repatriación. 

(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

TITULO III 

DISPOSICIONES PENALES Y PROCESALES 

ARTICULO 10. — Incorpórase como artículo 145 bis del Código Penal, el siguiente: 

Artículo 145 bis: El que captare, transportare o trasladare, dentro del país o desde o hacia el exterior, 
acogiere o recibiere personas mayores de dieciocho años de edad, cuando mediare engaño, fraude, 
violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una 
situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima, con fines de explotación, será 
reprimido con prisión de TRES (3) a SEIS (6) años. 

La pena será de CUATRO (4) a DIEZ (10) años de prisión cuando: 

1. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, persona conviviente, 
curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún culto reconocido o no, o funcionario 
público; 

2. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada; 

3. Las víctimas fueren TRES (3) o más. 

ARTICULO 11. — Incorpórase como artículo 145 ter del Código Penal, el siguiente: 

Artículo 145 ter: El que ofreciere, captare, transportare o trasladare, dentro del país o desde o hacia 
el exterior, acogiere o recibiere personas menores de DIECIOCHO (18) años de edad, con fines de 
explotación, será reprimido con prisión de CUATRO (4) a DIEZ (10) años. 

La pena será de SEIS (6) a QUINCE (15) años de prisión cuando la víctima fuere menor de TRECE 
(13) años. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la pena será de DIEZ (10) a QUINCE (15) años de prisión, 
cuando: 

1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación o coerción, 
abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima; 



2. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, persona conviviente, 
curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún culto reconocido o no, o funcionario 
público; 

3. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada; 

4. Las víctimas fueren TRES (3) o más. 

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 41 ter del Código Penal, por el siguiente: 

Artículo 41 ter: Las escalas penales previstas en los artículos 142 bis, 145 bis, 145 ter y 170 de este 
Código podrán reducirse en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo respecto de los partícipes 
o encubridores que, durante la sustanciación del proceso o antes de su iniciación, proporcionen 
información que permita conocer el lugar donde la víctima se encuentra privada de su libertad, o la 
identidad de otros partícipes o encubridores del hecho, o cualquier otro dato que posibilite su 
esclarecimiento. 

En caso de corresponder prisión o reclusión perpetua, podrá aplicarse prisión o reclusión de OCHO 
(8) a QUINCE (15) años. 

Sólo podrán gozar de este beneficio quienes tengan una responsabilidad penal inferior a la de las 
personas a quienes identificasen. 

ARTICULO 13. — Sustitúyese el inciso e) del apartado 1) del artículo 33 del Código Procesal Penal 
de la Nación, por el siguiente: 

e) Los previstos por los artículos 142 bis, 145 bis, 145 ter, 149 ter, 170, 189 bis (1), (3) y (5), 212 y 
213 bis del Código Penal. 

ARTICULO 14. — Serán aplicables las disposiciones de los artículos 132 bis, 250 bis y 250 ter del 
Código Procesal Penal de la Nación. 

ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº 25.871, por el siguiente: 

Artículo 119: Será reprimido con prisión o reclusión de DOS (2) a OCHO (8) años el que realice las 
conductas descriptas en el presente capítulo empleando violencia, intimidación o engaño o abusando 
de la necesidad o inexperiencia de la víctima. 

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 121 de la Ley Nº 25.871, por el siguiente: 

Artículo 121: Las penas establecidas en el presente capítulo se agravarán de CINCO (5) a QUINCE 
(15) años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad de los migrantes o 
cuando la víctima sea menor de edad; y de OCHO (8) a VEINTE (20) años cuando el tráfico de 
personas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos de terrorismo, actividades de 
narcotráfico o lavado de dinero. 

ARTICULO 17. — Deróganse los artículos 127 bis y 127 ter del Código Penal. 

TITULO IV 

Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas. 

(Denominación del Título sustituida por art. 6° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 18. — Créase el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, que funcionará dentro del ámbito de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con el fin de constituir un ámbito permanente de acción 
y coordinación institucional para el seguimiento de todos los temas vinculados a esta ley, que contará 
con autonomía funcional, y que estará integrado del siguiente modo: 
 
1. Un/a representante del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 



 
2. Un/a representante del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 
 
3. Un/a representante del MINISTERIO DEL INTERIOR. 
 
4. Un/a representante del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO. 
 
5. Un/a representante del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
6. Un/a representante del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
7. Un/a representante del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 
 
8. Un/a representante de la CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, elegido a propuesta del 
pleno. 
 
9. Un/a representante de la CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN, elegido a propuesta del 
pleno. 
 
10. Un/a representante del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, a ser designado por la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
11. Un/a representante por cada una de las provincias y por la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES. 
 
12. Un/a representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL. 
 
13. Un/a representante de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, 
dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
14. Tres representantes de organizaciones no gubernamentales, las que serán incorporadas de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la presente ley. 
 
El Consejo Federal designará un/a coordinador/a a través del voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, en los términos que establezca la reglamentación. 
 
(Artículo sustituido por art. 14 del Decreto N° 157/2020 B.O. 17/02/2020. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina) 

ARTICULO 19. — Una vez constituido, el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas habilitará un registro en el 
que se inscribirán las organizaciones no gubernamentales de Derechos Humanos o con actividad 
específica en el tema, que acrediten personería jurídica vigente y una existencia no menor a tres (3) 
años. 
 
La reglamentación dispondrá el modo en que, de manera rotativa y por períodos iguales no 
superiores a un (1) año, las organizaciones inscriptas integrarán el Consejo Federal de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. 

(Artículo sustituido por art. 8° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 20. — El Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene las siguientes funciones: 
 
a) Diseñar la estrategia destinada a combatir la trata y explotación de personas, supervisando el 
cumplimiento y efectividad de las normas e instituciones vigentes; 



 
b) Recomendar la elaboración y aprobación de normas vinculadas con el objeto de esta ley; y, en 
general, participar en el diseño de las políticas y medidas necesarias que aseguren la eficaz 
persecución de los delitos de trata y explotación de personas y la protección y asistencia a las 
víctimas; 
 
c) Promover la adopción por parte de las diversas jurisdicciones de los estándares de actuación, 
protocolos y circuitos de intervención que aseguren la protección eficaz y el respeto a los derechos 
de las víctimas de los delitos de trata y explotación de personas; 
 
d) Supervisar el cumplimiento de las funciones correspondientes al Comité Ejecutivo creado en el 
Título V de la presente ley; 
 
e) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y los informes que eleve el Comité 
Ejecutivo a fin de controlar la eficacia de las políticas públicas del área solicitándole toda información 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 
 
f) Promover la realización de estudios e investigaciones sobre la problemática de la trata y 
explotación de personas, su publicación y difusión periódicas; 
 
g) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización permanente con las 
distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los servicios de asistencia 
directa de las víctimas de los delitos de trata y explotación de personas; 
 
h) Promover la cooperación entre Estados y la adopción de medidas de carácter bilateral y 
multilateral, destinadas a controlar, prevenir y erradicar la trata y explotación de personas. Esta 
cooperación tendrá como fin fortalecer los medios bilaterales, multilaterales, locales y regionales para 
prevenir el delito de trata de personas, posibilitar el enjuiciamiento y castigo de sus autores y asistir a 
las víctimas; 
 
i) Impulsar el proceso de revisión de los instrumentos internacionales y regionales que haya suscripto 
la República, con el fin de fortalecer la cooperación internacional en la materia; 
 
j) Redactar y elevar un informe anual de su gestión, el que deberá ser aprobado por el Congreso de 
la Nación. Una vez aprobado, dicho informe será girado al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, para su presentación ante los organismos internacionales y 
regionales con competencia en el tema; 
 
k) Aprobar el plan de acción bianual que elabore el Comité Ejecutivo; 
 
l) Dictar su reglamento interno, el que será aprobado con el voto de los dos tercios de sus miembros. 
 
La Defensoría del Pueblo de la Nación será el organismo de control externo del cumplimiento de los 
planes y programas decididos por el Consejo Federal. 

(Artículo sustituido por art. 9° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

TITULO V 
 
Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas. 

(Título incorporado por art. 10 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 21. — Créase el Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, que funcionará en el ámbito de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con autonomía funcional, y que estará integrado del 



siguiente modo: 
 
1. Un/a representante del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 
 
2. Un/a representante del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
3. Un/a representante del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 
 
4. Un/a representante del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
5. Un/a representante del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
(Artículo sustituido por art. 15 del Decreto N° 157/2020 B.O. 17/02/2020. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina) 

ARTICULO 22. — El Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene a su cargo la ejecución de un Programa Nacional 
para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, que consistirá en el desarrollo de las siguientes tareas: 
 
a) Diseñar estándares de actuación, protocolos y circuitos de intervención que contribuyan a prevenir 
y combatir los delitos de trata y explotación, y a proteger y asistir a las víctimas de tales delitos y sus 
familias; 
 
b) Desarrollar acciones eficaces orientadas a aumentar la capacidad de detección, persecución y 
desarticulación de las redes de trata y explotación; 
 
c) Asegurar a las víctimas el respeto y ejercicio pleno de sus derechos y garantías, 
proporcionándoles la orientación técnica para el acceso a servicios de atención integral gratuita 
(médica, psicológica, social, jurídica, entre otros); 
 
d) Generar actividades que coadyuven en la capacitación y asistencia para la búsqueda y obtención 
de oportunidades laborales, juntamente con los organismos pertinentes; 
 
e) Prever e impedir cualquier forma de re-victimización de las víctimas de trata y explotación de 
personas y sus familias; 
 
f) Llevar adelante un Registro Nacional de Datos vinculados con los delitos de trata y explotación de 
personas, como sistema permanente y eficaz de información y monitoreo cuantitativo y cualitativo. A 
tal fin se deberá relevar periódicamente toda la información que pueda ser útil para combatir estos 
delitos y asistir a sus víctimas. Se solicitará a los funcionarios policiales, judiciales y del Ministerio 
Público la remisión de los datos requeridos a los fines de su incorporación en el Registro; 
 
g) Organizar    actividades de difusión, concientización, capacitación y entrenamiento acerca de la 
problemática de los delitos de trata y explotación de personas, desde las directrices impuestas por el 
respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género y las cuestiones específicas de la niñez y 
adolescencia; 
 
h) Promover el conocimiento sobre la temática de los delitos de trata y explotación de personas y 
desarrollar materiales para la formación docente inicial y continua, desde un enfoque de derechos 
humanos y desde una perspectiva de género, en coordinación con el Ministerio de Educación; 
 
i) Impulsar la coordinación de los recursos públicos y privados disponibles para la prevención y 
asistencia a las víctimas, aportando o garantizando la vivienda indispensable para asistirlas conforme 
lo normado en la presente ley; 
 



j) Capacitar y especializar a los funcionarios públicos de todas las instituciones vinculadas a la 
protección y asistencia a las víctimas, así como a las fuerzas policiales, instituciones de seguridad y 
funcionarios encargados de la persecución penal y el juzgamiento de los casos de trata de personas 
con el fin de lograr la mayor profesionalización; 
 
k) Coordinar con las instituciones, públicas o privadas, que brinden formación o capacitación de 
pilotos, azafatas y todo otro rol como tripulación de cabina de aeronaves o de medios de transporte 
terrestre, internacional o de cabotaje, un programa de entrenamiento obligatorio específicamente 
orientado a advertir entre los pasajeros posibles víctimas del delito de trata de personas; 
 
l) Coordinar con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la implementación del Sistema 
Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de Personas. Realizar en todo el 
territorio nacional una amplia y periódica campaña de publicidad del Sistema y el número para 
realizar denuncias. 
 
El Comité Ejecutivo elaborará cada dos (2) años un plan de trabajo que deberá ser presentado ante 
el Consejo Federal para su aprobación. Deberá también elaborar y presentar anualmente ante el 
Consejo Federal informes sobre su actuación a los fines de que éste pueda ejercer sus facultades de 
supervisión. Estos informes serán públicos. 
 
A los fines de hacer efectiva la ejecución del Programa, el Comité Ejecutivo coordinará su accionar 
con las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y organismos nacionales e internacionales. 

(Artículo incorporado por art. 12 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

TITULO VI 
 
Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de Personas 

(Título incorporado por art. 13 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 23. — Créase en el ámbito del Ministerio Público Fiscal el Sistema Sincronizado de 
Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de Personas. 

(Artículo incorporado por art. 14 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 24. —  A fin de implementar el Sistema mencionado en el artículo anterior, asígnasele el 
número telefónico ciento cuarenta y cinco (145), uniforme en todo el territorio nacional, que 
funcionará en forma permanente durante las veinticuatro horas del día a fin de receptar denuncias 
sobre los delitos de trata y explotación de personas. Las llamadas telefónicas entrantes serán sin 
cargo y podrán hacerse desde teléfonos públicos, semipúblicos, privados o celulares. 
 
Asimismo, se garantizará el soporte técnico para desarrollar e implementar el servicio de mensajes 
de texto o SMS (Short Message Service) al número indicado, para receptar las denuncias, los que 
serán sin cargo. 

(Artículo incorporado por art. 15 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 25. —  El Ministerio Público Fiscal conservará un archivo con los registros de las 
llamadas telefónicas y de los mensajes de texto o SMS (Short Message Service) identificados 
electrónicamente, los que serán mantenidos por un término no menor a diez (10) años, a fin de 
contar con una base de consulta de datos para facilitar la investigación de los delitos de trata y 
explotación de personas. 

(Artículo incorporado por art. 16 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 26. — Las denuncias podrán ser anónimas. En caso de que el denunciante se 
identifique, la identidad de esta persona será reservada, inclusive para las fuerzas de seguridad que 
intervengan. 



(Artículo incorporado por art. 17 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

TITULO VII 
 
Disposiciones Finales 

(Título incorporado por art. 18 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

ARTICULO 27. — El Presupuesto General de la Nación incluirá anualmente las partidas necesarias 
para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. Asimismo, los organismos creados por 
la presente ley se podrán financiar con recursos provenientes de acuerdos de cooperación 
internacional, donaciones o subsidios. 
 
Los decomisos aplicados en virtud de esta ley y aquellos originados en causas de lavado de activos 
provenientes de los delitos previstos en la presente norma, tendrán como destino específico un 
Fondo de Asistencia Directa a las Víctimas administrado por el Consejo Federal para la Lucha Contra 
la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas cuyo régimen 
será establecido por una ley especial. 
 
Lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, constituye una excepción a lo establecido en el 
artículo 23, sexto párrafo in fine, del Código Penal de la Nación. 
 
(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley N° 27.508 B.O. 23/7/2019. Vigencia: a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTICULO 28. — En los casos de trata y explotación de personas, la sentencia condenatoria o 
decisión judicial equivalente, que conceda la suspensión del proceso a prueba, que admita el 
acuerdo de juicio abreviado o que disponga el decomiso sin condena, deberá ordenar las 
restituciones económicas que correspondan a la víctima, como medida destinada a reponer las cosas 
al estado anterior a la comisión del delito. 
 
A tal efecto y a fin de asegurar que la sentencia que disponga las restituciones y otras reparaciones 
económicas a la víctima sea de cumplimiento efectivo, los magistrados o funcionarios del Poder 
Judicial de la Nación o del Ministerio Público Fiscal, deberán en la primera oportunidad posible, 
identificar los activos del imputado y solicitar o adoptar en su caso, todas las medidas cautelares que 
resulten necesarias y eficaces, según la naturaleza del bien, para asegurar la satisfacción adecuada 
de tales responsabilidades. 
 
Las restituciones y otras reparaciones económicas que se ordenen en virtud del presente apículo, no 
obstarán a que las víctimas obtengan una indemnización integral de los daños ocasionados por el 
delito, mediante el ejercicio de la acción civil correspondiente. 
 
(Artículo incorporado por art. 13 de la Ley N° 27.508 B.O. 23/7/2019. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DIA 
NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.364 — 

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO CESAR C. COBOS. — Marta A. Luchetta. — Juan J. Canals. 

 

 

 

 



Decreto 260/2020. DECNU-2020-260-APN-PTE - Coronavirus (COVID-19). Disposiciones. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2020 
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-16469629- -APN-DD#MSYDS, las Leyes Nros. 26.522, 26.529 y 
27.541, el Decreto 644 del 4 de junio de 2007, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró 
el brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas 
por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese 
momento a 110 países. 
 
Que en los últimos días se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 
en numerosos países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país. Que, en 
la situación actual, resulta necesario la adopción de nuevas medidas oportunas, transparentes, 
consensuadas y basadas en evidencia científica, que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de 
esta situación epidemiológica, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario. 
 
Que, en el marco de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria declarada por el 
artículo 1° de la Ley N° 27.541, resulta procedente su ampliación respecto de las medidas a adoptar 
con relación al coronavirus COVID-19. 
 
Que la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y 
urgentes, por lo que deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- EMERGENCIA SANITARIA: Amplíase la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) 
año a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 



 
ARTÍCULO 2°.- FACULTADES DE LA AUTORIDAD SANITARIA: Facúltase al MINISTERIO DE 
SALUD, como autoridad de aplicación, y en el marco de la emergencia declarada, a: 
 
1. Disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a fin 
de mitigar el impacto sanitario. 
 
2. Difundir en medios de comunicación masiva y a través de los espacios publicitarios gratuitos 
asignados a tal fin en los términos del artículo 76 de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual N° 26.522, las medidas sanitarias que se adopten. 
 
3. Realizar campañas educativas y de difusión para brindar información a la comunidad. 
 
4. Recomendar restricciones de viajes desde o hacia las zonas afectadas. 
 
5. Instar a las personas sintomáticas procedentes de zonas afectadas a abstenerse de viajar hacia la 
República Argentina, hasta tanto cuenten con un diagnóstico médico de la autoridad sanitaria del 
país en el que se encuentren, con la debida certificación que descarte la posibilidad de contagio. 
 
6. Efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para 
atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, 
sin sujeción al régimen de contrataciones de la administración nacional. En todos los casos deberá 
procederse a su publicación posterior. 
 
7. Contratar a ex funcionarios o personal jubilado o retirado, exceptúandolos temporariamente del 
régimen de incompatibilidades vigentes para la administración pública nacional. 
 
8. Autorizar, en forma excepcional y temporaria, la contratación y el ejercicio de profesionales y 
técnicos de salud titulados en el extranjero, cuyo título no esté revalidado o habilitado en la República 
Argentina. 
 
9. Coordinar la distribución de los productos farmacéuticos y elementos de uso médico que se 
requieran para satisfacer la demanda ante la emergencia. 
 
10. Entregar, a título gratuito u oneroso, medicamentos, dispositivos médicos u otros elementos 
sanitizantes. 
 
11. Coordinar con las distintas jurisdicciones, la aplicación obligatoria de medidas sanitarias de 
desinfección en medios de transporte, salas de clases, lugares de trabajos y, en general, en 
cualquier lugar de acceso público o donde exista o pueda existir aglomeración de personas. 
 
12. Coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de medidas de salud pública, para restringir 
el desembarco de pasajeros de naves y aeronaves o circulación de transporte colectivo de pasajeros, 
subterráneos o trenes, o el aislamiento de zonas o regiones, o establecer restricciones de traslados, 
y sus excepciones. 
 
13. Establecer la declaración jurada de estado de salud como medida de control sanitario obligatorio 
para viajeros y otras que se estimen necesarias, incluso al momento de la partida, antes o durante su 
arribo al país. 
 
14. Autorizar la instalación y funcionamiento de hospitales de campaña o modulares aun sin contar 
con los requisitos y autorizaciones administrativas previas. 
 
15. Articular con las jurisdicciones locales, la comunicación de riesgo, tanto pública como privada, en 
todos sus niveles. 
 



16. Adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
 
ARTÍCULO 3°.- INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN: El MINISTERIO DE SALUD dará información 
diaria sobre las “zonas afectadas” y la situación epidemiológica, respecto a la propagación, 
contención, y mitigación de esta 
 
enfermedad, debiendo guardar confidencialidad acerca de la identidad de las personas afectadas y 
dando cumplimiento a la normativa de resguardo de secreto profesional. 
 
ARTÍCULO 4°.- ZONAS AFECTADAS POR LA PANDEMIA: A la fecha de dictado del presente 
decreto, se consideran “zonas afectadas” por la pandemia de COVID-19, a los Estados miembros de 
la Unión Europea, miembros del Espacio Schengen, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Estados Unidos de América, República de Corea, Estado del Japón, República Popular China 
y República Islámica de Irán. 
 
La autoridad de aplicación actualizará diariamente la información al respecto, según la evolución 
epidemiológica. 
 
ARTÍCULO 5°.- INFORMACIÓN A EFECTORES DE SALUD: El MINISTERIO DE SALUD, 
conjuntamente con sus pares provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mantendrán 
informados a los centros de salud y profesionales sanitarios, públicos y privados, sobre las medidas 
de prevención, atención, contención y mitigación, 
 
que corresponde adoptar para dar respuesta al COVID-19. Todos los efectores de salud públicos o 
privados deberán adoptar medidas para suspender las licencias del personal de salud afectado a la 
emergencia. 
 
ARTÍCULO 6°.- INSUMOS CRÍTICOS: El MINISTERIO DE SALUD, conjuntamente con el 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, podrán fijar precios máximos para el alcohol en gel, 
los barbijos, u otros insumos críticos, definidos como tales. Asimismo, podrán adoptar las medidas 
necesarias para prevenir su desabastecimiento. 
 
ARTÍCULO 7°.- AISLAMIENTO OBLIGATORIO. ACCIONES PREVENTIVAS: 
 
1. Deberán permanecer aisladas durante 14 días, plazo que podrá ser modificado por la autoridad de 
aplicación según la evolución epidemiológica, las siguientes personas: 
 
a) Quienes revistan la condición de “casos sospechosos”. A los fines del presente Decreto, se 
considera “caso sospechoso” a la persona que presenta fiebre y uno o más síntomas respiratorios 
(tos, dolor de garganta o dificultad respiratoria) y que además, en los últimos días, tenga historial de 
viaje a “zonas afectadas” o haya estado en contacto con casos confirmados o probables de COVID-
19. La definición podrá ser actualizada por la autoridad sanitaria, en función de la evolución 
epidemiológica. 
 
b) Quienes posean confirmación médica de haber contraído el COVID – 19. 
 
c) Los “contactos estrechos” de las personas comprendidas en los apartados a) y b) precedentes en 
los términos en que lo establece la autoridad de aplicación. 
 
d) Quienes arriben al país habiendo transitado por “zonas afectadas”, salvo excepciones dispuestas 
por las autoridades sanitaria o migratoria y siempre que den cumplimiento a las condiciones que 
estas establezcan. En todos los casos las personas deberán también brindar información sobre su 
itinerario, declarar su domicilio en el país y someterse a un examen médico lo menos invasivo posible 
para determinar el potencial riesgo de contagio y las acciones preventivas a adoptar que deberán ser 
cumplidas, sin excepción. No podrán ingresar ni permanecer en el territorio nacional los extranjeros 



no residentes en el país que no den cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las 
medidas sanitarias vigentes, salvo las excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o 
migratoria. (Inciso sustituido por art. 1º del Decreto Nº 945/2020 B.O. 27/11/2020. Vigencia: a partir 
del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.) 
 
e) Quienes hayan arribado al país en los últimos 14 días, habiendo transitado por “zonas afectadas”. 
No podrán permanecer en el territorio nacional los extranjeros no residentes en el país que no den 
cumplimiento a la normativa sobre aislamiento obligatorio y a las medidas sanitarias vigentes, salvo 
excepciones dispuestas por la autoridad sanitaria o migratoria. 
 
En caso de verificarse el incumplimiento del aislamiento indicado y demás obligaciones establecidas 
en el presente artículo, los funcionarios o funcionarias, personal de salud, personal a cargo de 
establecimientos educativos y autoridades en general que tomen conocimiento de tal circunstancia, 
deberán radicar denuncia penal para investigar la posible comisión de los delitos previstos en los 
artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. 
 
Con el fin de controlar la trasmisión del COVID- 19, la autoridad sanitaria competente, además de 
realizar las acciones preventivas generales, realizará el seguimiento de la evolución de las personas 
enfermas y el de las personas que estén o hayan estado en contacto con las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 8°.- OBLIGACIÓN DE LA POBLACIÓN DE REPORTAR SÍNTOMAS: Las personas que 
presenten síntomas compatibles con COVID-19 deberán reportar de inmediato dicha situación a los 
prestadores de salud, con la modalidad establecida en las recomendaciones sanitarias vigentes en 
cada jurisdicción. 
 
ARTÍCULO 9°.- SUSPENSIÓN TEMPORARIA DE VUELOS: Se dispone la suspensión de los vuelos 
internacionales de pasajeros provenientes de las “zonas afectadas”, durante el plazo de TREINTA 
(30) días. 
 
La autoridad de aplicación podrá prorrogar o abreviar el plazo dispuesto, en atención a la evolución 
de la situación epidemiológica. También podrá disponer excepciones a fin de facilitar el regreso de 
las personas residentes en el país, aplicando todas las medidas preventivas correspondientes, y para 
atender otras circunstancias de necesidad. 
 
ARTÍCULO 10.- El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas jurisdicciones y 
organismos del Sector Público Nacional, la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el 
marco de la emergencia y de la situación epidemiológica. 
 
Modifícase la denominación y conformación de la Unidad de Coordinación General del Plan Integral 
de Pandemia de Influenza y la Comisión Ejecutiva creada por el Decreto Nº 644/07, la cual en 
adelante se denominará “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”. La misma será coordinada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros y estará integrada por las áreas pertinentes del MINISTERIO DE SALUD y las 
demás jurisdicciones y entidades que tengan competencia sobre la presente temática. 
 
Autorizase al Jefe de Gabinete de Ministros a asignar funciones a la dotación de una jurisdicción u 
organismo de los comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, de manera 
provisoria, en el ámbito de otra, cuando así resulte necesario, para la efectiva atención de la 
emergencia sanitaria y la aplicación y control del presente decreto y su normativa complementaria. 
 
Asimismo, los y las titulares de las jurisdicciones y organismos comprendidos en el artículo 8º incisos 
a) y b) de la Ley Nº 24.156 podrán coordinar acciones para asignar funciones a la dotación de una 
jurisdicción u organismo de manera provisoria, en el ámbito de otra, y firmar convenios de 
colaboración con las universidades públicas nacionales, a los mismos fines establecidos en el párrafo 



anterior. 
 
(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 287/2020 B.O. 18/3/2020. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL) 
 
ARTÍCULO 11.- ACTUACIÓN DE LOS MINISTERIOS DE SEGURIDAD, DEL INTERIOR, DE 
DEFENSA Y DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, EN LA 
EMERGENCIA SANITARIA: Los MINISTERIOS DE SEGURIDAD y DEL INTERIOR deberán dar 
apoyo a las autoridades sanitarias en los puntos de entrada del país para el ejercicio de la función de 
Sanidad de Fronteras, cuando ello resulte necesario para detectar, evaluar y derivar los casos 
sospechosos de ser compatibles con el COVID-19. Asimismo, el MINISTERIO DE SEGURIDAD 
deberá disponer las acciones conducentes a fin de dar cumplimiento a las medidas dispuestas en el 
marco de la emergencia, y con intervención de la autoridad jurisdiccional competente, cuando así 
correspondiere. El Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, creado 
por Ley N° 27.287, brindará el apoyo que le sea requerido por el MINISTERIO DE SALUD. El 
MINISTERIO DEL INTERIOR a través de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y el 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, brindarán 
la información que les sea requerida por el MINISTERIO DE SALUD y el DE SEGURIDAD, para 
contribuir a la identificación y localización de las personas que puedan reunir la condición de “caso 
sospechoso”, así como de quienes hubieran estado en contacto estrecho con ellas. El MINISTERIO 
DE DEFENSA pondrá a disposición de quienes deban estar aislados, las unidades habitacionales 
que tenga disponibles, según las prioridades que establezca la autoridad de aplicación, para atender 
la recomendación médica, cuando la persona afectada no tuviera otra opción de residencia. 
Asimismo, sus dependencias y profesionales de salud estarán disponibles para el apoyo que se les 
requiera. El MINISTERIO DEL INTERIOR, de conformidad con las recomendaciones de la autoridad 
sanitaria, podrá proceder a la suspensión de la entrega de las visas requeridas. 
 
ARTÍCULO 12.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
EN LA EMERGENCIA SANITARIA: El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL establecerá las condiciones de trabajo y licencias que deberán cumplir quienes se 
encuentren comprendidos en las previsiones del artículo 7° del presente decreto, durante el plazo 
que establezca la autoridad sanitaria. También podrán establecerse regímenes especiales de 
licencias de acuerdo a las recomendaciones sanitarias. 
 
ARTÍCULO 13.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EN LA EMERGENCIA 
SANITARIA: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN establecerá las condiciones en que se desarrollará la 
escolaridad respecto de los establecimientos públicos y privados de todos los niveles durante la 
emergencia, de conformidad con las recomendaciones de la autoridad sanitaria, y en coordinación 
con las autoridades competentes de las distintas jurisdicciones. 
 
ARTÍCULO 14.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL EN LA EMERGENCIA 
SANITARIA: El MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL deberá prever los mecanismos, 
orientaciones y protocolos para que la ayuda social prestada a través de comedores, residencias u 
otros dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones de la autoridad sanitaria. 
 
ARTÍCULO 15.- ACTUACIÓN DEL MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES EN LA EMERGENCIA 
SANITARIA: La autoridad de aplicación, conjuntamente con el MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES dispondrán la implementación de las medidas preventivas para mitigar la propagación 
del COVID-19, respecto de los y las turistas provenientes de zonas afectadas. También podrán 
disponer que las empresas comercializadoras de servicios y productos turísticos difundan la 
información oficial que se indique para la prevención de la enfermedad. 
 
ARTÍCULO 15 BIS: Suspéndese, por el plazo que dure la emergencia, el último párrafo del artículo 1º 
de la Ley Nº 20.680 y sus modificaciones. 
 
(Artículo incorporado por art. 2° del Decreto N° 287/2020 B.O. 18/3/2020. Vigencia: a partir del día 



siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL) 
 
ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y 
entidades comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para 
efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la 
emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus 
regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación 
posterior en la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros establecerá los principios y pautas que regirán el procedimiento de 
contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia decretada. 
 
(Artículo incorporado por art. 3° del Decreto N° 287/2020 B.O. 18/3/2020. Vigencia: a partir del día 
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL) 
 
ARTÍCULO 16.- CORREDORES SEGUROS AÉREOS, MARÍTIMOS Y TERRESTRES: El 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS –ORSNA-, o de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS VÍAS 
NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE, así como los MINISTERIOS DE SEGURIDAD y DEL 
INTERIOR, podrán designar, conjuntamente con el MINISTERIO DE SALUD, corredores seguros 
aéreos, marítimos y terrestres, si la autoridad sanitaria identificase que determinados puntos de 
entrada al país, son los que reúnen las mejores capacidades básicas para responder a la emergencia 
sanitaria declarada internacionalmente de COVID-19. 
 
ARTÍCULO 17.- OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DE MEDIOS DE TRANSPORTE: Los 
operadores de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan en la República 
Argentina, estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se 
establezcan y emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno. 
 
ARTÍCULO 18.- EVENTOS MASIVOS: Podrá disponerse el cierre de museos, centros deportivos, 
salas de juegos, restaurantes, piscinas y demás lugares de acceso público; suspender espectáculos 
públicos y todo otro evento masivo; imponer distancias de seguridad y otras medidas necesarias para 
evitar aglomeraciones. A fin de implementar esta medida, deberán coordinarse las acciones 
necesarias con las autoridades jurisdiccionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 19.- COOPERACIÓN: Invítase a cooperar en la implementación de las medidas 
recomendadas y/o dispuestas en virtud del presente Decreto, a fin de evitar conglomerados de 
personas para mitigar el impacto sanitario de la pandemia, a las entidades científicas, sindicales, 
académicas, religiosas, y demás organizaciones de la sociedad civil. 
 
ARTÍCULO 20.- NORMATIVA. EXCEPCIONES: La autoridad de aplicación dictará las normas que 
resulten necesarias a fin de dar cumplimiento al presente decreto y podrá modificar plazos y 
establecer las excepciones que estime convenientes, con la finalidad de mitigar el impacto de la 
epidemia y adaptar la normativa a la dinámica de la misma. 
 
ARTÍCULO 21.- TRATO DIGNO. VIGENCIA DE DERECHOS: Las medidas sanitarias que se 
dispongan en el marco del presente decreto deberán ser lo menos restrictivas posible y con base en 
criterios científicamente aceptables. Las personas afectadas por dichas medidas tendrán asegurados 
sus derechos, en particular: 
 
I - el derecho a estar permanentemente informado sobre su estado de salud; 
 
II - el derecho a la atención sin discriminación; 
 
III – el derecho al trato digno. 
 



ARTÍCULO 22.- INFRACCIONES A LAS NORMAS DE LA EMERGENCIA SANITARIA: La infracción 
a las medidas previstas en este Decreto dará lugar a las sanciones que resulten aplicables según la 
normativa vigente, sin perjuicio de las denuncias penales que corresponda efectuar para determinar 
la eventual comisión de delitos de acción pública, conforme lo previsto en los artículos 205, 239 y 
concordantes del Código Penal. 
 
ARTÍCULO 23.- REASIGNACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: El Jefe de Gabinete de 
Ministros realizará la reasignación de partidas presupuestarias correspondientes para la 
implementación del presente. 
 
ARTÍCULO 24.- ORDEN PÚBLICO: El presente Decreto es una norma de orden público. 
 
ARTÍCULO 25.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 26.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la 
Nación. 
 
ARTÍCULO 27.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe 
Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio 
Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea 
Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - 
Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María 
Eugenia Bielsa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Decreto 297/2020.  DECNU-2020-297-APN-PTE - Disposiciones. 
 
Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2020 
 
VISTOel Expediente N° EX-2020-18181895-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, el Decreto Nº 260 
del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró 
el brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas 
por COVID-19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese 
momento a 110 países. 
 
Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la 
pandemia declarada. 
 
Que, según informara la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 19 de marzo 
de 2020, se ha constatado la propagación de casos del coronavirus COVID-19 a nivel global llegando 
a un total de 213.254 personas infectadas, 8.843 fallecidas y afectando a más de 158 países de 
diferentes continentes, habiendo llegando a nuestra región y a nuestro país hace pocos días. 
 
Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional, requiere la 
adopción de medidas inmediatas para hacer frente a esta emergencia. 
 
Que, a pesar de las medidas oportunas y firmes que viene desplegando el Gobierno Nacional y los 
distintos gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el primer caso 
confirmado en la Argentina, el día 3 de marzo de 2020, se han contabilizado NOVENTA Y SIETE (97) 
casos de personas infectadas en ONCE (11) jurisdicciones, habiendo fallecido TRES (3) de ellas, 
según datos oficiales del MINISTERIO DE SALUD brindados con fecha 18 de marzo de 2020. 
 
Que nos encontramos ante una potencial crisis sanitaria y social sin precedentes, y para ello es 
necesario tomar medidas oportunas, transparentes, consensuadas y basadas en las evidencias 
disponibles, a fin de mitigar su propagación y su impacto en el sistema sanitario. 
 
Que, toda vez que no se cuenta con un tratamiento antiviral efectivo, ni con vacunas que prevengan 
el virus, las medidas de aislamiento y distanciamiento social obligatorio revisten un rol de vital 
importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del COVID-
19. 
 
Que, teniendo en consideración la experiencia de los países de Asia y Europa que han transitado la 
circulación del virus pandémico SARS-CoV2 con antelación, se puede concluir que el éxito de las 
medidas depende de las siguientes variables: la oportunidad, la intensidad (drásticas o escalonadas), 
y el efectivo cumplimiento de las mismas. 
 
Que, con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del Estado 
nacional, se establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él, la 
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, por un plazo determinado, durante el cual 
todas las personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se 
encuentren y abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo. 
 
Que, asimismo se establece la prohibición de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a fin 
de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19. 
 
Que el artículo 14 de la Constitución Nacional establece que “todos los habitantes de la Nación 



gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de 
trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de 
entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino….”. 
 
Que, si bien resulta ser uno de los pilares fundamentales garantizado en nuestro ordenamiento 
jurídico, el mismo está sujeto a limitaciones por razones de orden público, seguridad y salud pública. 
En efecto, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) recoge en su Artículo 12 
Inc. 1 el derecho a “…circular libremente…”, y el artículo 12.3 establece que el ejercicio de los 
derechos por él consagrados “no podrá ser objeto de restricciones a no ser que éstas se encuentren 
previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o 
la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás 
derechos reconocidos en el presente Pacto”. 
 
Que, en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 
22 inciso 3 que el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado consagrados en el 
artículo 22.1 “…no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una 
sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la 
seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás”. 
 
Que, en ese sentido se ha dicho que, “… el campo de acción de la policía de salubridad es muy 
amplio, siendo su atinencia a todo lo que pueda llegar a afectar la vida y la salud de las personas, en 
especial la lucha contra las enfermedades de todo tipo, a cuyo efecto se imponen mayormente 
deberes preventivos, para impedir la aparición y difusión de las enfermedades –por ejemplo… 
aislamiento o cuarentena…- “El poder de policía y policía de salubridad. Alcance de la 
responsabilidad estatal”, en “Cuestiones de Intervención Estatal – Servicios Públicos. Poder de 
Policía y Fomento”, Ed. RAP, Bs. As., 2011, pág. 100. 
 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto resultan las imprescindibles, razonables y 
proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrentamos. 
 
Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la salud pública hacen imposible seguir el trámite 
para la sanción de las leyes. 
 
Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles. 
 
Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas 
resoluciones, y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo 
establecido en el artículo 82 de la Carta Magna. 
 
Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
 



DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.- A fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del 
Estado nacional, se establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él 
en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos 
indicados en el presente decreto. La misma regirá desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del 
corriente año, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención 
a la situación epidemiológica. 
 
Esta disposición se adopta en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la Emergencia Sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su 
modificatorio, y en atención a la evolución de la situación epidemiológica, con relación al 
CORONAVIRUS- COVID 19. 
 
ARTÍCULO 2º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, las personas 
deberán permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en que se encuentren a las 
00:00 horas del día 20 de marzo de 2020, momento de inicio de la medida dispuesta. Deberán 
abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y espacios 
públicos, todo ello con el fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19 y la 
consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la 
vida y la integridad física de las personas. 
 
Quienes se encuentren cumpliendo el aislamiento dispuesto en el artículo 1°, solo podrán realizar 
desplazamientos mínimos e indispensables para aprovisionarse de artículos de limpieza, 
medicamentos y alimentos. 
 
ARTÍCULO 3º.- El MINISTERIO DE SEGURIDAD dispondrá controles permanentes en rutas, vías y 
espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y en forma 
concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de las normas 
vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias. 
 
Las autoridades de las demás jurisdicciones y organismos del sector público nacional, en el ámbito 
de sus competencias, y en coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispondrán procedimientos de fiscalización 
con la misma finalidad. 
 
ARTÍCULO 4º.- Cuando se constate la existencia de infracción al cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” o a otras normas dispuestas para la protección de la salud pública en 
el marco de la emergencia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora 
y se dará actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes 
del Código Penal. 
 
El MINISTERIO DE SEGURIDAD deberá disponer la inmediata detención de los vehículos que 
circulen en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y procederá a su retención preventiva por 
el tiempo que resulte necesario, a fin de evitar el desplazamiento de los mismos, para salvaguarda 
de la salud pública y para evitar la propagación del virus. 
 
ARTÍCULO 5º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” no podrán 
realizarse eventos culturales, recreativos, deportivos, religiosos, ni de ninguna otra índole que 
impliquen la concurrencia de personas. 
 
Se suspende la apertura de locales, centros comerciales, establecimientos mayoristas y minoristas, y 
cualquier otro lugar que requiera la presencia de personas. 
 
ARTÍCULO 6º.- Quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 



obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios 
declarados esenciales en la emergencia, según se detalla a continuación, y sus desplazamientos 
deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios: 
 
1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, servicio 
meteorológico nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 
 
2. Autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, municipales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires Trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, 
municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades 
esenciales requeridas por las respectivas autoridades. 
 
3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades competentes. 
 
4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno argentino, en el marco de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre 
Relaciones Consulares y al personal de los organismos internacionales acreditados ante el gobierno 
argentino, de la Cruz Roja y Cascos Blancos. 
 
5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a 
personas mayores; a niños, a niñas y a adolescentes. 
 
6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. 
 
7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal marco, 
no se autorizan actividades que signifiquen reunión de personas. 
 
8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos. 
 
9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 
 
10. Personal afectado a obra pública. 
 
11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad. Farmacias. 
Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas. 
 
12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de 
equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios. 
13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de 
pesca. 
 
14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. 
 
15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. 
 
16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos. 
 
17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y atención 
de emergencias. 
 
18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 
 
19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros 
insumos de necesidad. 
 
20. Servicios de lavandería. 



 
21. Servicios postales y de distribución de paquetería. 
 
22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 
 
23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y 
Gas, plantas de tratamiento y/o refinación de Petróleo y gas, transporte y distribución de energía 
eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 
generadores de energía eléctrica. 
 
24. S.E. Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas aquellas 
actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA disponga imprescindibles 
para garantizar el funcionamiento del sistema de pagos. 
 
El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional” y con recomendación de la autoridad sanitaria podrá ampliar o reducir las excepciones 
dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la eficacia que se observe 
en el cumplimiento de la presente medida. 
 
En todos estos casos, los empleadores y empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene 
y seguridad establecidas por el MINISTERIO DE SALUD para preservar la salud de las trabajadoras 
y de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO 7º.- Establécese que, por única vez, el feriado del 2 de abril previsto por la Ley N° 27.399 
en conmemoración al Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, será trasladado al 
día martes 31 de marzo de 2020. 
 
ARTÍCULO 8º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, los trabajadores 
y trabajadoras del sector privado tendrán derecho al goce íntegro de sus ingresos habituales, en los 
términos que establecerá la reglamentación del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
ARTÍCULO 9º.- A fin de permitir el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, se 
otorga asueto al personal de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL los días 20, 25, 26, 27 y 30 
de marzo de 2020, y se instruye a los distintos organismos a implementar las medidas necesarias a 
fin de mantener la continuidad de las actividades pertinentes mencionadas en el artículo 6º. 
 
ARTÍCULO 10.- Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios dictarán las 
medidas necesarias para implementar lo dispuesto en el presente decreto, como delegados del 
gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128 de la Constitución Nacional, sin perjuicio de 
otras medidas que deban adoptar tanto las provincias, como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
como los Municipios, en ejercicio de sus competencias propias. 
 
Invítase al PODER LEGISLATIVO NACIONAL y al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, en el ámbito 
de sus competencias, a adherir al presente decreto. 
 
ARTÍCULO 11.- Los titulares de las jurisdicciones y organismos comprendidos en el artículo 8, 
incisos a), b) y c) de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas competencias, dictarán las 
normas reglamentarias que estimen necesarias para hacer cumplir el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 12.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
 
ARTÍCULO 13.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la 
Nación. 



 
ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe 
Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio 
Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea 
Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - 
Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie 
- Matías Lammens - María Eugenia Bielsa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.  Disposición 1714/2020. 



DI-2020-1714-APN-DNM#MI 
 
Ciudad de Buenos Aires, 18/03/2020 
 
VISTO el Expediente N°  EX-2020-17763587- -APN-DGI#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, el Decreto N° 70 del 27 de enero de 2017, el Decreto 
Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la 
Resolución N° 30 del 16 de marzo del 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, las Disposiciones 
complementarias y concordantes, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA 
se rigen por la disposiciones contenidas en la Ley N° 25.871, del Decreto N° 70/17 y del Decreto 
Reglamentario N° 616/10 y, en tal sentido, la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, como 
autoridad de aplicación de las mismas, debe asegurar a toda persona extranjera que solicite ser 
admitida de manera permanente, temporaria o transitoria en el Territorio Nacional, el goce de 
criterios y procedimientos de admisión no discriminatorios en los términos de los derechos y 
garantías establecidos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL y los Tratados Internacionales de 
raigambre constitucional, asegurando especialmente el respeto de los derechos humanos de los 
migrantes; armonizando de esta manera los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 4° 
y 5° del citado cuerpo normativo con los objetivos contenidos en el artículo 3° de la Ley N° 25.871. 
 
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 
se dispuso la emergencia pública en materia sanitaria junto a una serie de medidas tendientes a 
mitigar la propagación y el impacto sanitario del coronavirus COVID-19. 
 
Que en función de la emergencia citada, por Resolución RESOL-2020-30-APN-MI, del 16 de marzo 
de 2020 el Señor Ministro del Interior encomendó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
la implementación de las medidas necesarias para la ampliación de la vigencia de la documentación 
emanada de este Organismo que debiera ser tramitada en forma presencial. 
 
Que corresponde consecuentemente atender la situación de aquellos ciudadanos que, operando sus 
vencimientos en las actuales circunstancias, no podrán peticionar en tiempo y forma, o en caso de 
hacerlo infringirían las medidas de aislamiento social recomendadas en el marco de la emergencia 
mencionada. 
 
Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, y sus 
modificatorias, el Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el 
Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la 
Resolucion N° 30 del 16 de marzo del 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y el Decreto N° 59 del 
23 de diciembre de 2019. 
 
Por ello, 
 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de las residencias otorgadas en el marco de los artículos 23 
(residencias temporarias) y 24 (residencias transitorias) de la Ley N° 25.871 por el término de 
TREINTA (30) días a partir de su fecha de vencimiento. 



 
(Nota Infoleg: por art. 1º de la Disposición Nº 3837/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 18/12/2020 se prorroga la vigencia del presente artículo, por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos. Vigencia: desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.  Prórrogas anteriores: 
art. 2º de la Disposición Nº 3611/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/11/2020; art. 
1º de la Disposición Nº 3323/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 19/10/2020; art. 1º 
de la Disposición Nº 3126/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/9/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2916/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 20/8/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2631/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/7/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2434/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 16/6/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2205/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 15/5/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 1923/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 17/4/2020) 
 
ARTÍCULO 2º.- Prorrógase la vigencia de los Certificados de Residencia Precaria otorgadas en el 
marco del artículo 20 (trámites de radicación), 20 in fine (extranjeros judicializados), 20 bis (trámites 
de control de permanencia) de la Ley N° 25.871 y Certificados de Residencia Precaria otorgadas en 
el marco de solicitudes de refugio interpuestas ante la CO.NA.RE, por el término de TREINTA (30) 
días a partir de su fecha de vencimiento. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1º de la Disposición Nº 3837/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 18/12/2020 se prorroga la vigencia del presente artículo, por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos. Vigencia: desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.  Prórrogas anteriores: 
art. 2º de la Disposición Nº 3611/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/11/2020; art. 
1º de la Disposición Nº 3323/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 19/10/2020; art. 1º 
de la Disposición Nº 3126/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/9/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2916/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 20/8/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2631/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/7/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2434/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 16/6/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2205/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 15/5/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 1923/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 17/4/2020) 
 
ARTÍCULO 3°.- Prorrógase la vigencia de las inscripciones en el Registro Nacional Único de 
Requirentes de Extranjeros y en el Registro Nacional de Apoderados de Inmigrantes por el término 
de TREINTA (30) días a partir de su fecha de vencimiento. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1º de la Disposición Nº 3837/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 18/12/2020 se prorroga la vigencia del presente artículo, por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos. Vigencia: desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.  Prórrogas anteriores: 
art. 2º de la Disposición Nº 3611/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/11/2020; art. 
1º de la Disposición Nº 3323/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 19/10/2020; art. 1º 
de la Disposición Nº 3126/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/9/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2916/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 20/8/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2631/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 18/7/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2434/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 16/6/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 2205/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 15/5/2020; art. 1º de 
la Disposición Nº 1923/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones B.O. 17/4/2020) 
 
ARTÍCULO 4º.- Las prórrogas aquí dispuestas, aplicarán a toda aquella residencia o inscripción cuyo 
vencimiento hubiese operado a partir del día 17 de marzo de 2020 inclusive y por el término de 
TREINTA (30) días corridos. 
 
(Nota Infoleg: por art. 1º de la Disposición Nº 3611/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 18/11/2020 se prorroga la vigencia de los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente Disposición. 
Vigencia: desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.) 
 
ARTÍCULO 5°.- Suspéndense los plazos para el cumplimiento de toda intimación, emplazamiento o 



citación emanado de tramitaciones en curso en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, así como del cumplimiento de intimaciones a regularizar ordenadas en los términos 
del artículo 61 de la Ley N° 25.871, por el término de TREINTA (30) días corridos a partir del día 17 
de marzo de 2020. 
 
ARTÍCULO 6°.- Suspéndese los operativos de extrañamiento dispuestos por la justicia en el marco 
de lo normado por el artículo 64 de la Ley N° 25.871 por el término de TREINTA (30) días corridos a 
partir del día 17 de marzo de 2020. 
 
(Nota Infoleg: por art. 2º de la Disposición Nº 3611/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 18/11/2020 se prorroga la vigencia de los artículos 5° y 6° de la presente Disposición, hasta el 
29 de noviembre de 2020. Vigencia: desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.) 
 
ARTÍCULO 7°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
 
(Nota Infoleg: por art. 1º de la Disposición Nº 3323/2020 de la Dirección Nacional de Migraciones 
B.O. 19/10/2020 se prorroga la vigencia de la presente Disposición por el término de TREINTA (30) 
días corridos en todos sus términos. Vigencia: desde el día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL. Prórrogas anteriores: art. 1º de la Disposición Nº 3126/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 18/9/2020; art. 1º de la Disposición Nº 2916/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 20/8/2020; art. 1º de la Disposición Nº 2631/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 18/7/2020; art. 1º de la Disposición Nº 2434/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 16/6/2020; art. 1º de la Disposición Nº 2205/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 15/5/2020; art. 1º de la Disposición Nº 1923/2020 de la Dirección Nacional de 
Migraciones B.O. 17/4/2020) 
 
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.- Maria Florencia Carignano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.  Disposición Nº 165/2014 
 
Bs. As., 31/1/2014 
 
VISTO el Expediente Nº S02:0001830/2014 del registro de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, el Decreto Nº 231 del 26 de marzo de 2009 y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Disposición DNM Nº 33349 del 8 de octubre de 2004, la Disposición DNM Nº 
1488 del 16 de julio de 2010, la Disposición DNM Nº 1105 del 28 de abril de 2011, la Disposición 
DNM Nº 899 del 12 de abril de 2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto Nº 231/09 se unificó en un mismo régimen todas las tasas retributivas de 
servicios migratorios que percibe la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, —a excepción de 
la Tasa Aeroportuaria Unica por Servicios Migratorios y de Aduanas— estableciéndose las 
eximiciones al pago de éstas en los artículos 2°, 3° y 4°. 
 
Que el artículo 2° inciso a) del Decreto citado, establece que quedarán eximidos del pago de las 
tasas retributivas previstas en los incisos a) a n) del artículo 1°, los que acrediten estado de 
indigencia, conforme la normativa vigente. 
 
Que, por su parte, las Disposiciones DNM Nº 1488/10 y Nº 1105/11, que aprobaron los Instructivos 
de Trámites Mercosur y No Mercosur respectivamente, remiten a la Disposición DNM Nº 33349/04 en 
cuanto a los recaudos que deberán cumplimentar aquellos extranjeros que soliciten la eximición del 
pago de tasas en virtud de su estado de vulnerabilidad. 
 
Que la Disposición DNM Nº 33349/04 aprobó el procedimiento para la determinación de indigencia, 
previéndose —en el inciso b) del apartado 1 del Anexo a la misma— como requisito para solicitar la 
exención en cuestión, la presentación de un certificado de indigencia extendido por autoridad 
nacional, provincial o municipal. 
 
Que a través de la Disposición DNM Nº 899/13 se aprobó el Procedimiento para el Pago de 
Habilitaciones de Salida establecidas en el artículo 1° incisos I) y I.1) del Decreto Nº 231/09, así 
como también se aprobaron los formularios correspondientes. 
 
Que, entonces, resulta necesario estipular cómo ha de procederse en el supuesto de que el 
extranjero que no posea recursos para afrontar el pago de la tasa de habilitación de salida y pretenda 
egresar del país, pueda peticionar la eximición prevista en el artículo 2° inciso a) del Decreto Nº 
231/09. 
 
Que, en virtud de todo lo expuesto, se torna menester reglamentar el procedimiento para la 
determinación del estado de vulnerabilidad, de conformidad con la normativa reseñada. 
 
Que la DIRECCION GENERAL TECNICA - JURIDICA de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES ha tomado intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley 
Nº 25.565 y el Decreto Nº 1410 de fecha 3 de diciembre de 1996. 
 
Por ello, 
 
EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES 
 
DISPONE: 
 



ARTICULO 1° — Apruébase el Procedimiento para la Determinación del Estado de Vulnerabilidad al 
que se alude en el artículo 2° inciso a) del Decreto Nº 231 del 26 de marzo de 2009 que, como Anexo 
I, forma parte integrante de la presente medida. 
 
ARTICULO 2° — Déjase sin efecto la Disposición DNM Nº 33349 del 8 de octubre de 2004. 
 
ARTICULO 3° — Pase a la DIRECCION GENERAL DE INMIGRACION y a la DIRECCION 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO para su conocimiento e implementación. 
 
ARTICULO 4° — Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MARTIN A. ARIAS DUVAL, Director Nacional de Migraciones, Ministerio del 
Interior y Transporte. 
 

ANEXO I 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL ESTADO DE VULNERABILIDAD 

 
TITULO I: Procedimiento que se llevará a cabo en todos los trámites enumerados por el artículo 1° 
incisos a) a n) del Decreto Nº 231/09, a excepción del supuesto previsto en los incisos I) y I.1) sobre 
Habilitación de Salida. 
 
ARTICULO 1°.- Aquellos migrantes que se encuentren en estado de vulnerabilidad, en los términos 
del artículo 2° inciso a) del Decreto Nº 231/09, podrán solicitar la eximición del pago de las tasas allí 
previstas: 
 
a) presentando un certificado extendido por: 
 
1) autoridad judicial, 
 
2) defensorías públicas, 
 
3) el Cónsul del país de origen del extranjero solicitante, 
 
4) organismos nacionales, provinciales o municipales, o 
 
5) Licenciados en Trabajo Social matriculados que presten servicios en dichos organismos. 
 
Las autoridades citadas, al momento de expedir dicho certificado, deberán tener en cuenta los 
siguientes elementos, entre otros: composición de grupo familiar, titularidad y condiciones de la 
vivienda, elementos de confort, ingresos económicos del grupo familiar en conjunto. La enunciación 
precedente reviste carácter ejemplificativo y no taxativo. 
 
b) ofreciendo DOS (2) testigos con indicación de nombre completo, domicilio, teléfono y número de 
documento. La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES podrá, eventualmente, citar a los 
testigos ofrecidos para corroborar los dichos del peticionante. 
 
ARTICULO 2°.- La DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES resolverá el pedido de eximición de 
pago de tasa en un plazo máximo de CINCO (5) días hábiles a partir de su presentación. La citación 
de los testigos mencionados en el inciso c) del artículo precedente suspenderá el plazo. 
 
ARTICULO 3°.- El silencio de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES será interpretado en 
sentido positivo, en los términos del artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 
19.549 y su Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (t.o. 1991). 
 
ARTICULO 4°.- La resolución denegatoria que adopte la autoridad migratoria será impugnable 



conforme el procedimiento fijado por la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y su 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (t.o. 1991). 
 
ARTICULO 5°.- La resolución que habilitara al causante a eximirse del pago de la tasa en virtud del 
estado de vulnerabilidad debidamente acreditado, podrá ser dejada sin efecto por la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES si se probare que la persona a cuyo favor se dictó no se encontraba 
o ya no se encuentra en situación de vulnerabilidad. Dicha facultad caducará a los DOS (2) años de 
concedida una residencia permanente. 
 
TITULO II: Procedimiento que se llevará a cabo en el caso previsto en el artículo 1°, incisos I) y I.1) 
del Decreto Nº 231/09 relativo a la Habilitación de Salida. 
 
ARTICULO 6°.- Aquellos migrantes que se encuentren en situación de vulnerabilidad, en los términos 
del artículo 2° inciso a) del Decreto Nº 231/09, podrán solicitar la eximición del pago de la tasa de 
habilitación de salida prevista en el artículo 1°, incisos I) y I.1) presentando un certificado extendido 
por: 
 
1) autoridad judicial, 
 
2) defensorías públicas, 
 
3) el Cónsul del país de origen del extranjero, 
 
4) organismos nacionales, provinciales o municipales, o 
 
5) Licenciados en Trabajo Social matriculados que presten servicios en dichos organismos. 
 
ARTICULO 7°.- Una vez presentado el certificado que acredite la vulnerabilidad del extranjero, el 
funcionario de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES procederá a intervenirlo y devolverlo al 
migrante para la adquisición del pasaje. 
 
ARTICULO 8°.- El certificado debidamente intervenido por autoridad migratoria facultará al extranjero 
a embarcar, eximiendo de responsabilidad a los operadores de Medios de Transporte Internacional 
respecto de lo establecido en el artículo 38 y subsiguientes de la Ley Nº 25.871 y su Decreto 
Reglamentario Nº 616/10. 
 
ARTICULO 9°.- Sin perjuicio de lo expuesto, el Sistema SICaM a través de su funcionalidad F8 y la 
resolución del incidente, automáticamente pasará a incorporar a la base de datos de Aptitud 
Migratoria el alerta correspondiente a la deuda generada por la tasa omitida al momento de egresar 
del país, la cual se hará efectiva una vez que el migrante pretenda reingresar en calidad de turista. 
 
ARTICULO 10.- La obligación de pago de la tasa referida en el artículo precedente tendrá una 
vigencia de CINCO (5) años contados a partir de la fecha del efectivo egreso del extranjero en 
cuestión. 
 

 

 

 

 

 

 



DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.  Disposición 3025/2020.  

DI-2020-3025-APN-DNM#MI 
 
Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2020 
 
VISTO el expediente N° EX-2020-57844608- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la Leyes N° 25.871 y N° 25.326 , el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 
2010, los Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 274 del 16 de marzo de 2020, N° 331 del 01 
de abril del 2020, la Decisión Administrativa N° 431 del 22 de marzo de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual 
régimen legal en materia de política migratoria. 
 
Que el artículo 34 del Decreto Reglamentario N° 616/10 establece como una de las atribuciones de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que pretendan ingresar 
o egresar del territorio nacional. 
 
Que el artículo 36 del mencionado Decreto Reglamentario establece que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES determinará los tipos de constancias que se deberán confeccionar para el 
registro del ingreso y egreso de personas del territorio argentino. 
 
Que atento lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Migraciones Nº 25.871 establece que el 
capitán, comandante, armador, propietario, encargado o responsable de todo medio de transporte de 
personas, para o desde la República, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, y las compañías, 
empresas o agencias propietarias, explotadoras o consignatarias de un medio de transporte serán 
responsables solidariamente de la conducción y transporte de pasajeros y tripulantes en condiciones 
reglamentarias. 
 
Que asimismo, en el artículo 39 de la Ley citada en el considerando anterior, se dispone que de igual 
forma y modo, los mencionados en el artículo 38 de la Ley N° 25.871, serán responsables por el 
cuidado y custodia de los pasajeros y tripulantes, hasta que hayan pasado el examen de contralor 
migratorio y hayan ingresado en la República, o verificada la documentación al egresar. 
 
Que en el artículo 41 de la Ley N° 25.871 se indica que el capitán, comandante, armador, propietario, 
encargado o responsable de un medio de transporte de personas al país, o desde el mismo o en el 
mismo, ya sea marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, o la compañía, empresa o agencia propietaria, 
consignataria, explotadora o responsable, quedan obligados solidariamente a transportar a su cargo, 
en el plazo que se le fije, fuera del territorio argentino, o hasta el lugar de frontera, a todo extranjero 
cuya expulsión resuelva y su transporte disponga la autoridad migratoria, de conformidad con lo 
establecido en dicha ley. 
 
Que el artículo 46 de la Ley N° 25.871 dispone que el incumplimiento de las disposiciones previstas 
en el Título III y sus reglamentaciones, será sancionado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES con una multa cuyo monto será de hasta el triple de la tarifa en el medio de 
transporte utilizado desde el punto de origen hasta el punto de destino en territorio nacional, al valor 
vigente al momento de la imposición de la multa. 
 
Que asimismo, el artículo 46 de la mencionada Ley prevé que en ningún caso las multas podrán ser 
inferiores al equivalente a MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE (1.219) litros de gasoil al precio 
subsidiado para transportistas o en ausencia de éste al más bajo del mercado para consumidor 
particular al día de la imposición de la multa; ni superiores al equivalente a TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE (30.487) litros de gasoil al precio subsidiado para 



transportistas o en ausencia de éste al más bajo del mercado para consumidor particular al día de la 
imposición de la multa, señalando que en caso de mora en el pago de la multa se devengarán los 
correspondientes intereses. 
 
Que por Resolución 259 - E/2016 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, y a propuesta de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, se aprobó el 
nomenclador regulador del monto de las multas impuestas por infracciones a las previsiones 
establecidas en el Título III, Capitulo II, de dicha Ley, a cuyos fines se tiene en cuenta la naturaleza 
de la infracción, la condición jurídica del infractor, sus antecedentes y reincidencias en las 
infracciones a la citada ley o su reglamentación. 
 
Que a los efectos de establecer los parámetros del nomenclador regulador de multas establecido en 
el artículo 47 de la Ley N° 25.871, es aplicable para el caso del transporte aéreo la tarifa IATA como 
tarifa de referencia, la cual asegura la aplicación de la misma sanción a hechos de iguales 
características, garantizando el cumplimiento del principio constitucional de igualdad. 
 
Que por el Decreto Nº 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la 
Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser observadas 
por la población, así como las facultades y competencias confiadas a las diferentes jurisdicciones y 
organismos para su adecuado y articulado marco de actuación. 
 
Que por el Decreto N° 274/20 se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional, por un 
plazo de QUINCE (15) días corridos, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de 
PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier 
otro punto de acceso, con el objeto de reducir las posibilidades de contagio. 
 
Que el segundo párrafo del artículo 1° del mencionado Decreto, establece que la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad. 
 
Que la citada medida fue prorrogada por los Decretos N° 331/20, N° 365/20, N° 409/20, N° 459/20, 
N° 493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20 y 714/20. 
 
Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 331/20, se instruye a un conjunto de carteras ministeriales 
y organismos con competencia en la materia, a establecer los cronogramas pertinentes y a coordinar 
las acciones necesarias para posibilitar el ingreso paulatino al territorio nacional de las personas 
residentes en el país y de los argentinos y argentinas con residencia en el exterior. 
 
Que el artículo 11 del mencionado Decreto N° 260/20 establece que el MINISTERIO DEL INTERIOR 
a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, brindarán la información que les sea 
requerida por el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE SEGURIDAD, para contribuir a la 
identificación y localización de las personas que puedan reunir la condición de “caso sospechoso”, 
así como de quienes hubieran estado en contacto estrecho con ellas. 
 
Que en igual sentido y por artículo 1° de la Decisión Administrativa 431/20, las jurisdicciones, 
entidades y organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en 
los incisos a), b) y c) del artículo 8° de la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán transferir, ceder, o intercambiar entre sí y 
bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e información que, por sus 
competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el único fin de realizar 
acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus 
COVID-19. 



 
Que el artículo 2° de dicho acto establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, deberá transferir o 
ceder datos o informaciones a las jurisdicciones provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES competentes a los fines de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 260/20, 
mediando conocimiento de los procedimientos utilizados de la Unidad de Coordinación mencionada 
en el apartado anterior. 
 
Que, asimismo y en el marco descripto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES remite 
periódicamente información a las autoridades sanitarias con competencia epidemiológica nacionales, 
provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, toda vez que para hacer frente a la 
pandemia requiere de los esfuerzos y la acción coordinada de las distintas jurisdicciones y niveles de 
gobierno, y en este sentido, la información que resguarda esta Dirección Nacional, resulta esencial 
para proteger la salud pública de la población. 
 
Que la dinámica de la pandemia, la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a 
escala internacional y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de adoptar nuevas medidas y establecer mecanismos y herramientas más agiles, con el 
fin de que todas las áreas comprometidas puedan atender las necesidades que se presenten en el 
marco de la emergencia pública de modo integral, oportuno y eficaz, sin menguar la transparencia ni 
las garantías que deben primar en todo el obrar público. 
 
Que en el marco descripto resulta necesaria la implementación de una “Declaración Jurada 
Electrónica”, como nuevo requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional, que permitirá agilizar el 
procedimiento del movimiento migratorio así como también aligerar el tratamiento de la información 
otorgada a las autoridades sanitarias en pos del cuidado de la población en su totalidad. 
 
Que en este sentido, entre otras cuestiones, en la “Declaración Jurada Electrónica” las personas que 
ingresan o egresan del país, declaran su estado actual de salud para luego ser remitido a las 
autoridades sanitarias con competencia epidemiológica nacionales, provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
 
Que la gestión electrónica y digital que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES está llevando 
a cabo tienden a la eficiencia y la economía de los procesos operativos en los pasos fronterizos, la 
agilización en los tramites, la disminución de tiempos administrativos, la seguridad y el control de los 
pasajeros por la implementación de las gestiones electrónicas desarrolladas y el análisis previo que 
se realiza con la incorporación de distintas herramientas al efecto. 
 
Que, a esos fines, la capacidad del Estado Nacional para disponer de información pertinente a los 
fines del cuidado de la salud pública, en tiempo oportuno, y en el marco normativo vigente, se erige 
como un activo esencial e indispensable para la toma de decisiones. 
 
Que el artículo 5°, punto 2, inciso b) de la Ley N° 25.326 establece que los datos personales pueden 
ser cedidos sin consentimiento del titular, entre otros supuestos, cuando se recaben para el ejercicio 
de funciones propias de los poderes del Estado, o en virtud de una obligación legal, mientras que el 
artículo 11, punto 3, inciso c) de la mencionada Ley, habilita a que se realice la cesión entre 
dependencias de los órganos del Estado en forma directa, en la medida del cumplimiento de sus 
respectivas competencias. 
 
Que los datos que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES brinda a los organismos 
competentes podrán ser únicamente utilizados en el marco de la emergencia sanitaria y con el objeto 
de que se cumplan las medidas instruidas por la autoridad de aplicación sanitaria y por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, útiles para la protección de la salud de la población. Los mismos no podrán 
ser divulgados, trasmitidos, cedidos, ni difundidos por fuera de los órganos referidos, en el marco de 
la Ley de Protección de los Datos Personales y sin merma a los principios, derechos y acciones 
emanados de la misma. 



 
Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, el 
Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el Decreto 
N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la Decisión 
Administrativa N° 431 del 22 de marzo de 2020, la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 
30 del 16 de marzo del 2020 y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019. 
 
Por ello, 
 
LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES 
 
DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Apruébense, como nuevo requisito de ingreso y egreso al Territorio Nacional durante 
la vigencia de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 
2020, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19, los formularios “Declaración Jurada 
Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso 
del Territorio Nacional”, disponibles en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar 
 
ARTÍCULO 2°.- Apruébese el “Procedimiento de acceso a la Declaración Jurada Electrónica para el 
ingreso y egreso del Territorio Nacional durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19”, que 
como ANEXO (DI-2020-57995373-APN-DG#DNM) forma parte integrante de la presente medida. 
 
ARTÍCULO 3°- Establecese que el incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente acto, 
será sancionado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES con multas impuestas por 
infracciones a las previsiones establecidas en el Título III, Capitulo II, de la Ley N° 25.871 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia desde el día 7 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Maria Florencia Carignano 
 
NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 
 

e. 03/09/2020 N° 36283/20 v. 03/09/2020 

(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición web 
de Boletín Oficial) 

 

ANEXO 
 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA DECLARACIÓN JURADA ELECTRÓNICA PARA EL 
INGRESO Y EGRESO DEL TERRITORIO NACIONAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
EMERGENCIA EN MATERIA SANITARIA AMPLIADA POR EL DECRETO N° 260/20, CON MOTIVO 
DE LA PANDEMIA POR CORONAVIRUS COVID-19 
 
• El usuario ingresará desde el apartado "DDJJ Electrónica de Ingreso y Egreso al Territorio 
Nacional" disponible en el sitio oficial de la Dirección Nacional de Migraciones 



www.migraciones.gob.ar. 
 
• Para acceder a la carga, deberá completar los datos del documento de viaje (país emisor, número, 
sexo consignado y fecha de emisión) y aceptar los términos y condiciones. 
 
• Luego, procederá a ingresar la información requerida en las diferentes secciones del formulario 
tanto para su persona como para el resto de los miembros que eventualmente viajen en conjunto. 
 
• Una vez finalizado el proceso, al confirmar el envío de la DDJJ Electrónica, cada uno de los 
ciudadanos informados recibirá en su correo electrónico una copia de la misma. 

 
 
 

 
 

 
 

 

 


